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Chihuahua, Chihuahua. Acuerdo del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, correspondiente 

a la audiencia pública de veintitrés de mayo de dos mil diecinueve. 

V I S T O S para resolver los autos del juicio de amparo directo 

laboral 52/2019. 

R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Mediante escrito presentado el veintisiete de 

noviembre de dos mil dieciocho, en la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje, con residencia en Ciudad Delicias, Chihuahua, ********  ** 

*********, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por 

conducto de su apoderado licenciado ****  ********  *******  ******, 

promovió juicio de amparo, contra la autoridad y acto siguientes: 

“Autoridades responsables: La Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Ciudad Delicias, Chihuahua. 

Actos reclamados. Laudo de fecha 26 de octubre de 2018, 
dictado por la autoridad responsable en el juicio promovido en contra de 
nuestra representada y tramitado bajo el expediente *********, mismo que 
se impugna en los términos que se señalarán en el transcurso del presente 
ocurso.”. 

SEGUNDO. Por auto de veintidós de enero de dos mil 

diecinueve, la presidencia de este Primer Tribunal Colegiado en Materias 
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Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, admitió la demanda de 

garantías, ordenó notificar a las tercero interesadas *********  ******* 

******* y ******* ******** ********, para que en un plazo de quince días 

presentaran sus alegatos y, en su caso, promovieran amparo adhesivo; 

dispuso comunicar al agente del Ministerio Público Federal de la 

adscripción, para que en el mismo término presentara sus alegatos, quien 

se abstuvo de formular pedimento; y en diverso de cuatro de marzo de este 

año, se turnaron los autos al Magistrado Gerardo Torres García para que 

elaborara el respectivo proyecto de resolución. 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Este tribunal colegiado de circuito es competente 

para conocer y resolver el presente juicio, de conformidad con los artículos 

107, fracciones V, inciso d) y VI constitucional; 33, fracción II, 34 y 170, 

fracción I, de la Ley de Amparo y 37, fracción I, inciso d), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por tratarse de un juicio en el 

que se reclama un laudo dictado por una Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje. 

SEGUNDO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada 

con los autos del expediente laboral *********** del índice de la autoridad 

responsable. 

TERCERO. La demanda de garantías fue presentada dentro del 

plazo de quince días previsto por el artículo 17 de la Ley de Amparo. 

CUARTO. El laudo combatido, en su parte conducente, dice: 

“Segundo. La litis en el siguiente juicio quedó integrada de la 

siguiente manera: Reclama la actora de la demandada las siguientes 

prestaciones:  

Para ********* ******* *******:  
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I) La reinstalación en su puesto de operador en el área de 

inspección en la fuente laboral demandada y cuyas funciones, consistían 

básicamente en inspeccionar que las prendas de vestir que ahí se 

procesan no llevaran defecto alguno tales como que no estuvieran rotas, 

sin bolsas, sin etiquetas, sin remaches, detectar defectos de la tela del 

pantalón y en general realizaba todas las funciones propias de dicho 

puesto, funciones que venía desempeñando en forma esmerada hasta 

antes de la fecha en que fue despedida de forma por demás injustificada, 

reclamando por lo tanto las mejoras que se hagan en el puesto en el que 

venía laborando, por lo que se refiere a los aumentos salariales, en efectivo 

y en prestaciones, categoría y salario, incluidos bonos e incentivos 

correspondientes al puesto que venía desempeñando para la demandada 

desde la fecha del despido injustificado hasta en la que sea físicamente 

reincorporada a sus actividades de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 48 y 50 de la Ley Federal del Trabajo.  

II) La cantidad que resulte por concepto de vacaciones y prima 

vacacional correspondientes al último año de servicios prestados para la 

demandada y las que se sigan generando durante la tramitación del 

presente juicio, como si el tiempo que transcurriera durante la secuela 

procesal lo hubiera estado laborando de acuerdo a la naturaleza de la 

acción de reinstalación que ejercita en la presente demanda.  

III) La cantidad que resulte por concepto de aguinaldo 

proporcional del año 2014 y lo que se genere durante la tramitación del 

presente juicio como si el tiempo que transcurriera durante la secuela 

procesal lo hubiera estado laborando de acuerdo a la naturaleza de la 

acción que ejercita en la presente demanda.  

IV) El pago de la cantidad que resulte por concepto de salarios 

devengados correspondientes a la primera semana laborada para la parte 

demandada y la cual queda debidamente depositada en la empresa.  
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V) El pago de la cantidad que resulte por concepto de horas 

extras dobles y triples laboradas para la parte demandada durante todo el 

tiempo que duró la relación de trabajo a razón de $***** pesos la hora 

doble y $***** pesos la hora triple, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 67 párrafo segundo de la Ley Federal del Trabajo.  

VI. El pago de la cantidad que resulte por concepto de los días 

de descanso legal obligatorios previstos por el artículo 74 de la Ley Federal 

del Trabajo laborados para los demandados durante todo el tiempo que 

duró la relación de trabajo, los cuales fueron pagados con salario sencillo y 

no en los términos de lo previsto por el artículo 73 del mencionado código 

laboral.  

VII) El pago de la cantidad que resulte por concepto de las 

aportaciones obrero patronales que haya dejado de cotizar el demandado 

ante el IMSS, Infonavit y Afores durante el tiempo que laboró a su servicio.  

VIII) La cantidad que resulte por concepto de salarios caídos a 

partir del 04 de diciembre del 2014 fecha en la que fue despedida 

injustificadamente de sus labores.  

Para ******* ******** ********:  

I) La reinstalación en el departamento de planeación en el área 

de corte en la fuente laboral demandada y cuyas funciones recibir 

requisiciones de la planta de costura para el área requerida, hacer 

inventario del cierre de mes y en general realizaba todas las funciones 

propias de dicho puesto, funciones que venía desempeñando en forma 

esmerada hasta antes de la fecha en que fue despedida de forma por 

demás injustificada, reclamando por lo tanto las mejoras que se hagan en 

el puesto en el que venía laborando, por lo que se refiere a los aumentos 

salariales, en efectivo y en prestaciones, categoría y salario, incluidos 

bonos, incentivos correspondientes al puesto que venía desempeñando 

para la demandada desde la fecha del despido injustificado hasta en la que 
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sea físicamente reincorporada a sus actividades de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 48 y 50 de la Ley Federal del Trabajo.  

II) La cantidad que resulte por concepto de vacaciones y prima 

vacacional correspondientes al último año de servicios prestados para la 

demandada y las que se sigan generando durante la tramitación del 

presente juicio, como si el tiempo que transcurriera durante la secuela 

procesal lo hubiera estado laborando de acuerdo a la naturaleza de la 

acción de reinstalación que ejercita en la presente demanda.  

III) La cantidad que resulte por concepto de aguinaldo 

proporcional del año 2014 y lo que se genere durante la tramitación del 

presente juicio como si el tiempo que transcurriera durante la secuela 

procesal lo hubiera estado laborando de acuerdo a la naturaleza de la 

acción que ejercita en la presente demanda.  

IV) El pago de la cantidad que resulte por concepto de salarios 

devengados correspondientes a la primera semana laborada para la parte 

demandada y la cual queda debidamente depositada en la empresa.  

V). El pago de la cantidad que resulte por concepto de horas 

extras dobles laboradas para la parte demandada durante todo el tiempo 

que duró la relación de trabajo a razón de $***** pesos la hora, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 párrafo segundo de la Ley 

Federal del Trabajo.  

VI) El pago de la cantidad que resulte por concepto de los días 

de descanso legal obligatorios previstos por el artículo 74 de la Ley Federal 

del Trabajo laborados para los demandados durante todo el tiempo que 

duró la relación de trabajo, los cuales fueron pagados con salario sencillo y 

no en los términos de lo previsto por el artículo 73 del mencionado código 

laboral. 
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VII) El pago de la cantidad que resulte por concepto de las 

aportaciones obrero patronales que haya dejado de cotizar el demandado 

ante el IMSS, Infonavit y Afores durante el tiempo que laboró a su servicio.  

VIII) La cantidad que resulte por concepto de salarios caídos a 

partir del 05 de diciembre del 2014 fecha en la que fue despedida 

injustificadamente de sus labores.  

Hechos.  

1. Las actoras *********  *******  ******* y *******  ******** 

******** iniciaron a prestar sus servicios laborales para la empresa 

********  **  *********, S.A. de C.V. planta en ********, Chih., con 

domicilio en calle ******** *** del ****** ********** **** de esta ciudad, 

con fecha 11 de mayo del 2010 y 21 de marzo del 2008 respectivamente, 

siendo contratadas mediante la firma de un contrato individual de trabajo 

por tiempo indeterminado del cual omitieron darle copia, para desempeñar 

el puesto cuyas funciones mencionadas (sic) y en general realizaban todos 

los trabajos propios de dicho puesto, teniendo como último salario cuota 

diaria promedio la cantidad de $****** pesos y $****** pesos 

respectivamente para cada una, siendo su día de pago el viernes de cada 

semana, la actora ********* ******* ******* laboró desde el inicio de la 

relación laboral bajo un horario obligatorio y continuo comprendido de las 

22:36 horas a las 7:00 horas del siguiente día de lunes a sábado, teniendo 

dentro de dicha jornada un periodo para descansar y/o tomar alimentos de 

45 minutos y como día de descanso el domingo, aclarando que en el día 27 

de octubre del 2014 le cambiaron el horario de labores, es decir, en el 

segundo turno el comprendido de las 15:00 a las 22:36 horas, teniendo 

dentro de dicha jornada un periodo para descansar y/o tomar alimentos de 

45 minutos y como día de descanso el domingo, jornada que laboró hasta 

el día que fue despedida de sus labores, por lo que se refiere a la actora 

*******  ********  ******** laboró bajo una jornada obligatoria y continua 

comprendida de las 06:00 horas a las 15:36 horas de lunes a sábado, 

teniendo dentro de dicha jornada un periodo para descansar y/o tomar 
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alimentos de 45 minutos, aclaran cada una de las actoras que el tiempo 

para descansar y/o, tomar alimentos lo hacían dentro de las instalaciones y 

estando a disposición de la empresa, por lo tanto dicho periodo de 

descanso debe de computarse como tiempo efectivamente laborado de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley Federal del 

Trabajo, desprendiéndose de las anteriores jornadas que laboraban tiempo 

extraordinario, la primera de las actoras en el primer horario de labores, 

reclama una 1.24 horas diarias más los 45 minutos de descanso lo que da 

un total de 2.09 horas de tiempo extraordinario diario, siendo un total de 

12.54 horas extras a la semana, ya que no obstante que la jornada legal 

debió de concluir a las 5:36 horas, esta se prolongó hasta las 07:00 horas, 

razón por la cual se reclaman 09 horas extras dobles por semana a razón 

de $***** pesos y 3.54 horas extras triples a razón de $***** pesos y en 

relación a la segunda jornada de labores reclama 45 minutos de tiempo 

extra diario lo que da un total de 2.7 horas de tiempo extra por semana 

correspondiente al periodo comprendido del mes de octubre al 04 de 

diciembre del 2014; ahora, por lo que respecta a la segunda de las actoras 

reclama una hora extra diaria más los 45 minutos de descanso da un total 

de 1.45 horas de tiempo extraordinario diario, reclamando un total de 8.7 

horas extras dobles a la semana a razón de $*****, ya que no obstante 

que la jornada legal debió de concluir a las 14:36 horas, esta se prolongó 

hasta las 15:36 horas, jornadas que siempre laboraron de forma 

permanente y continua durante los seis días de la semana laborables.  

El reclamo de la jornada extraordinaria se hace con base a la 

siguiente integración salarial:  

Para ********* ******* *******:  

Salario cuota diaria….…………………….    $******  

Parte prop. de bono de asistencia….......         *****  

Parte prop. del ptu prima bono……….....          *****  

Parte prop. del bono de productividad....            ****  

Salario integrado para el pago de T.E.....     $******  
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Para ******* ******** ********:  

Salario cuota diaria……………….……….     $**** **  

Parte prop. de bono de asistencia...........          *****  

Parte prop. del ptu prima bono.................          *****  

Parte prop. Del bono de productividad....        ****  

Salario integrado para el pago de T.E.....       $******  

2. Cada una de las actoras *********  *******  ******* y 

*******  ********  ******** reclaman el pago de las vacaciones y prima 

vacacional correspondientes al último año de servicios prestados para la 

demandada así como el aguinaldo proporcional del presente año, 

reclamando además el pago de los días de descanso legal obligatorios y 

que desempeñaron durante todo el tiempo que duró la relación de trabajo 

con la demandada, con excepción de los días 25 de diciembre y 1º de 

enero de cada año los cuales sí se les concedieron oportunamente, y en 

virtud de que la demandada les hizo el pago con salario sencillo de dichos 

días de descanso laborados, reclaman su pago en los términos del artículo 

73 del mencionado código laboral, igualmente reclaman las actoras las 

aportaciones que conforme al salario que realmente percibía se hayan 

dejado de cotizar por parte de la demandada conforme al salario que 

percibían ante el IMSS, Infonavit y Afores durante todo el tiempo que duró 

la relación de trabajo, devengando como último salarió cuota diaria los que 

quedaron debidamente especificados anteriormente y como salario 

integrado los percibían de la siguiente manera:  

********* ******* ******* la cantidad de $****** y ******* 

******** ******** la cantidad de $******, haciendo la aclaración de que al 

momento de iniciar la relación laboral las partes firmaron un contrato 

individual de trabajo por tiempo indeterminado el cual obra en poder de la 

demandada y nunca se les otorgó copia del mismo, por otro lado la 

demandada les otorgaba semanalmente bonos o incentivos; tales como un 

bono de asistencia semanal por la cantidad de $****** pesos y ***** 

pesos respectivamente, un ptu prima bono semanal por la cantidad de 
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$***** pesos y ***** pesos y un bono de productividad anual por la 

cantidad de $******** pesos únicamente por lo que respecta a ********* 

*******  *******, aclarando que dichos bonos no estaban sujetos a 

condición alguna.  

3. Para efecto de cuantificar las prestaciones reclamadas se 

toma como base la integración salarial siguiente:  

Para ********* ******* *******:  

Salario cuota diaria……………………………………..$****** 

Parte prop. de prima vacacional…………....................     ****  

Parte prop. del aguinaldo……………………………….      ****  

Parte prop. del bono de asistencia ..............................   ** ***  

Parte prop. del ptu prima bono……..…..………………  *** **  

Parte prop. del bono de productividad..........................     ****  

Total salario integrado....................................................$******  

Para ******* ******** ********  

Salario cuota diaria……………………………………… $******  

Parte prop. de prima vacacional...……………………..        **** 

Parte prop. del aguinaldo……………………………….        **** 

Parte prop. del bono de asistencia……………............      ***** 

Parte prop. del ptu prima bono…………………………      ***** 

Total salario integrado…………………………………...  $******  

4. Se aclara que desde el inicio, en que empezaron a laborar 

para la demandada firmaban diariamente registros de asistencia a la hora 

de entrada y a la hora de salida, asimismo firmaban recibos de nómina el 

cual era obligatorio y en caso de no firmar no se les depositaba en la 

institución bancaria ********, los documentos consistentes en registros 

de asistencia y recibos de nómina obran en poder de la demandada. 

Hechos relativos a ********* ******* *******. 
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5. Es importante mencionar a este tribunal que la actora se 

encuentra en estado de gravidez y en la fecha en que fue despedida de 

sus labores se encontraba con cinco meses de embarazo y durante esas 

semanas la actora tuvo complicaciones e incluso acudió en varias 

ocasiones al médico para ser atendida, se aclara que la actora fue dada de 

baja ante el IMSS.  

Ahora es el caso que el día 04 de diciembre del 2014 al estar 

en las instalaciones de la empresa ubicada en calle ******** * *** ****** 

********** **** de esta ciudad realizando mis labores, me mandan hablar 

para que pase a las oficinas de recursos humanos y una vez estando ahí 

siendo aproximadamente las 10:00 horas, me encuentro con ****** 

******** y otras personas de quienes desconozco sus nombres y no se 

presentaron ante la actora, el caso es que me manifiesta la persona de 

recursos humanos ****** ******** que estaba despedida y que por favor 

firmara el finiquito, contestándole la actora que por qué motivo me estaban 

despidiendo, contestándome que era porque había faltado 

injustificadamente a mi trabajo y que por ese motivo me estaban 

despidiendo, ante tal actitud procedí a retirarme de la fuente laboral, 

manifestando que tales hechos acontecieron en presencia de otras 

personas que en esos momentos se encontraban en las instalaciones de la 

empresa, viéndome en la necesidad de presentar la presente demanda 

laboral por considerar que se me despidió injustificadamente de mi trabajo 

y a fin de hacer valer mis derechos laborales para que se me haga el pago 

correspondiente conforme lo establece la ley de la materia de todas y cada 

una de las prestaciones que se reclaman en el presente escrito inicial de 

demanda.  

Hechos relativos a ******* ******** ********.  

6. Es el caso que el 26 de noviembre del 2014 

aproximadamente a las 10:00 horas me mandaron llamar a la oficina de 

recursos humanos con ******  ******** y una vez estando ahí me 

manifiesta que tengo que firmarle unos documentos que por haber tenido 
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mala actitud porque supuestamente no quise trabajar y que ****** ******* 

quien se ostenta como la nueva gerente de la empresa le había dicho a 

******  ******** que levantara un acta donde yo supuestamente había 

azotado la puerta, manifestándole la actora que eso era falso, que yo en 

ningún momento había azotado la puerta y que yo en ningún momento tuve 

mal comportamiento y mucho menos dejé de trabajar, toda vez que 

siempre he sido una persona responsable, manifestándome ****** 

******** quien me dijo que firmara la documentación e incluso me engañó 

manifestándome que era solo un documento para aclarar las cosas que 

eso solo era para formar el expediente personal, por lo cual la actora por el 

miedo de ser despedida accedí a firmarlo desconociendo el contenido del 

mismo, ahora es totalmente absurdo que por el hecho que supuestamente 

la actora por haber supuestamente azotado la puerta o supuestamente 

haber dejado de trabajar, aclaro que durante los trece años que presto los 

servicios laborales para la empresa hoy demandada siempre he sido una 

persona respetuosa, trabajadora, de buenas costumbres y de ser una 

persona respetuosa con mis compañeros y nunca se me levantó un acta 

administrativa; por último es importante aclarar que la demandada me dio 

de baja ante el IMSS como se acreditará.  

Ahora es el caso que el día 05 de diciembre del 2014 al estar 

en las instalaciones de la empresa ubicada en la calle ********  ***  *** 

****** ********** **** de esta ciudad realizando mis labores, me mandan 

hablar para que pase a las oficinas de recursos humanos y una vez 

estando ahí siendo aproximadamente las 11:30 horas, me encuentro con la 

encargada de recursos humanos ****** ********* ***** ****** y otras tres 

personas de quienes desconozco sus nombres y no se presentaron ante la 

actora, el caso es que me manifiesta la encargada de recursos humanos 

****** ********* ***** ****** que estaba despedida y que por favor firmara 

el finiquito, manifestándole la actora que por qué motivo me estaban 

despidiendo, contestándome que era por haber tenido un mal 

comportamiento y que por ese motivo me estaban despidiendo, ante tal 

actitud procedí a retirarme de la fuente laboral: manifestando que tales 
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hechos acontecieron en presencia de otras personas que en esos 

momentos se encontraban en las instalaciones de la empresa viéndonos 

en la necesidad de presentar la presente demanda laboral por considerar 

que se me despidió injustificadamente de mi trabajo y a fin de hacer valer 

mis derechos laborales para que se nos haga el pago de todas y cada una 

de las prestaciones que se reclaman en el presente escrito inicial de 

demanda.  

Los hechos narrados anteriormente constituyen a todas luces 

un despido injustificado, en virtud de que nunca existió causa legal para 

que se le despidiera ni justificada ni injustificadamente de su trabajo ya que 

siempre lo desempeñó oportuna y responsablemente, además de que la 

parte demandada en ningún momento le hizo entrega por escrito de los 

motivos o causas legales de dicha separación injustificada conforme a lo 

establecido por el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo y tampoco se 

dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 991 del mismo ordenamiento 

legal.  

Aclaración del escrito inicial de demanda. 

Se aclara que respecto en su inciso IV del capítulo de las 

prestaciones respectivo a cada una de las actoras, se aclara que los 

salarios devengados y el cual se reclama su pago para cada una de las 

actoras es del periodo correspondiente del 11 al 17 de mayo del 2010 y la 

segunda de las actoras del periodo correspondiente del 21 al 27 de marzo 

del 2008.  

Se aclara que respecto a la hora doble y triple se obtiene de la 

suma total de la integración para el pago de la jornada extraordinaria que 

se señala en el capítulo de hechos foja 3 el cual nos remitimos en obvio de 

repeticiones, el cual se integra de todas las prestaciones y/o incentivos que 

tenemos las actoras y que da un total de ****** pesos y ****** pesos 

respectivamente y que esas cantidades divididas entre la jornada legal de 

labores de cada una de las actoras nos da el valor de la hora sencilla y 
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este a su vez multiplicado por dos y por tres y así determinar el valor de 

cada hora doble y triple, es decir, un ejemplo: ****** entre ocho nos da 

$***** pesos (valor hora sencilla) y multiplicado por dos nos da $***** 

pesos (valor hora triple (sic)) y ahora $***** pesos multiplicado por tres 

nos da el resultado de $***** pesos (valor hora triple).  

Se aclara el numeral VI del capítulo de prestaciones respecto a 

los días de descanso obligatorio que las actoras siempre laboraron de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley Federal del 

Trabajo y que no nos fueron pagados por la empresa demandada en 

términos del artículo 73 de la Ley Federal del Trabajo, ya que siempre 

laboramos los días de descanso legal obligatorio siguientes: primer lunes 

del mes de febrero, tercer lunes del mes de marzo, 1º de mayo, 16 de 

septiembre, tercer lunes de noviembre a excepción de los días 1 de enero 

y 25 de diciembre de cada año.  

En el capítulo de hechos relativos a la actora ********* 

******* ******* en su numeral 5, párrafo segundo, se aclara respecto a la 

hora que fui despedida de mis labores, fue aproximadamente a las 22:00 

horas del 04 de diciembre del 2014 y no como se indica de manera 

equivocada en el capítulo de hechos respectivo.  

La actora ******* ******** ******** aclaró y agregó al numeral 

6 del capítulo de hechos del escrito inicial los siguientes términos: es el 

caso que minutos después que fui despedida de mis labores, ****** 

*********  *****  ****** me manifiesta que tengo que firmar un pase de 

salida, diciéndole la actora que pues no era necesario si ya me habían 

despedido, respondiéndome que aun así tenía que firmarle el pase de 

salida para justificar la salida de todo el personal de la empresa y para que 

me dejaran salir los guardias de seguridad y que por tal motivo tenía que 

firmarle, la actora con la intención de salir de las instalaciones acepté 

firmarle el pase de salida, asimismo aclaro que el pase de salida lo firmé en 

blanco, manifestación que hago para el supuesto caso de que la 

demandada use en mi contra o en mi perjuicio, además aclaro que firmé el 
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pase de salida minutos después de que fui despedida injustificadamente 

sin recordar sin precisión la hora exacta, tales hechos acontecieron en 

presencia de otras personas que en esos momentos se encontraban en las 

instalaciones de la empresa.  

Ahora se agrega al capítulo de prestaciones y se reclama para 

el caso de que ********  **  ********* , S.A. de C.V. no quisiera 

reinstalarnos en nuestros puestos (sin que ello implique el reclamo de 

diversas prestaciones). 

1. Solicitamos a esta junta declare por terminada la relación de 

trabajo y condene a la demandada el pago de las indemnizaciones que 

refieren los artículos 49, 50 y 162 fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, 

es decir, 20 días de salario por cada año de servicios prestados desde la 

fecha de inicio de la relación de trabajo hasta el día que se cubra dicha 

prestación, así como el importe de tres meses de salario junto con los 

salarios caídos o vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen 

las indemnizaciones así como el pago de prestaciones consistentes en 

prima de antigüedad, prima vacacional, vacaciones, aguinaldo, tiempo 

extra, días de descanso obligatorio y todas y cada una de las prestaciones 

reclamadas en el capítulo correspondiente que se reclaman 

respectivamente para cada uno de los actores.  

Contestación de la parte demandada. 

En cuanto a las prestaciones.  

Por lo que hace a la actora ********* ******* *******.  

1) Carece de acción y derecho la actora para demandar la 

reinstalación en el puesto o términos que indica, pues si bien se 

desempeñaba en el mismo realizando las funciones que refiere, es falso y 

se niega que dichas funciones las viniera realizando de forma esmerada, 

reiterando que en ningún momento se llevó a cabo el supuesto despido 

injustificado que indica, consecuentemente carece de acción y derecho 
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para demandar las mejoras y beneficios en el puesto, prestaciones, salario, 

categoría, ni mucho menos bonos e incentivos correspondientes al puesto 

que venía desempeñando para la demandada, ni en los términos o por el 

periodo que refiere ni por ningún otro, resultando inaplicables los 

numerales que indica de la ley laboral, consecuentemente no le asiste 

acción ni derecho para demandar reinstalación alguna en el puesto que 

indica, ni en los términos que refiere, ni ningunos otros, ya que la realidad 

es que a la actora le fue rescindida la relación de trabajo y contrato de 

trabajo en términos del artículo 47 fracciones II, X y XV de la Ley Federal 

del Trabajo.  

II) y III) Es falso y se niega que se adeude a la actora cantidad 

alguna por concepto, de vacaciones, prima vacacional o aguinaldo 

correspondientes al último año de labores ni proporcional del 2014, toda 

vez de que tales conceptos le fueron enterados debidamente en las 

cantidades que realmente le correspondían, careciendo de acción y 

derecho para reclamar las que se sigan generando durante el tiempo que 

se tramite el presente juicio toda vez que en ningún momento la actora fue 

despedida de manera injustificada de su trabajo.  

IV) Carece de acción y derecho la actora para reclamar el pago 

por concepto de salarios devengados correspondientes a los periodos que 

indica en su demanda o en las aclaraciones a la misma ni por periodo 

alguno, toda vez que en todo momento la demandada ha cumplido con el 

pago de las prestaciones que le corresponden, se opone la excepción de 

prescripción en términos de lo dispuesto por el artículo 516 de la Ley 

Federal del Trabajo, el cual señala que las acciones de los trabajadores 

prescriben con un año computado a partir del día siguiente en que la 

obligación sea exigible, por lo que si la actora presentó su improcedente 

demanda el 22 de enero del 2015, cualquier prestación reclamada con 

anterioridad al 22 de enero del 2014 se encuentra prescrita en términos de 

lo dispuesto en el precepto legal anteriormente señalado.  
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V) No le corresponde a la actora pago alguno por concepto de 

tiempo extraordinario doble o triple, por el periodo que indica ni por ningún 

otro, ni en los términos o cantidades que indica en sus aclaraciones a la 

demanda, los cuales se niegan en su totalidad, ni en ningunos otros, ya 

que la actora en todo momento se desempeñó al servicio de la demandada 

en una jornada de labores circunscrita a la legal, por lo que no le asiste 

acción ni derecho alguno para realizar tal reclamación ni para pretender 

integrar su salario, ni en los términos o cantidades o con las prestaciones 

que indica en su demanda o en las aclaraciones a la misma, ni en ningunos 

otros, pues en ningún momento ha laborado tiempo extraordinario alguno 

al servicio de la demandada ni se han dado los supuestos para pretender 

integrar su salario en virtud de ser falso el supuesto despido injustificado 

que refiere, se opone la excepción de oscuridad de la demanda, ya que la 

actora es omisa en señalar el supuesto tiempo extraordinario que refiere, 

consecuentemente ningún derecho le asiste para reclamar el supuesto 

pago a razón de $***** pesos la hora doble ni $***** pesos la supuesta 

hora triple y menos aún en los términos y cantidades que indica en su 

aclaración a la demanda o las cantidades que refiere por tales conceptos, 

los cuales se niegan en su totalidad y toda vez que la actora reclama 

indebidamente tales conceptos por todo el tiempo que duró la relación 

laboral se opone la excepción de prescripción en términos de lo dispuesto 

por el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo el cual señala que las 

acciones de los trabajadores prescriben con un año computado a partir del 

día siguiente en que la obligación sea exigible por lo que si la actora 

presentó su improcedente demanda el 22 de enero del 2015, cualquier 

prestación reclamada con anterioridad al 22 de enero del 2014 se 

encuentra prescrita en términos de lo dispuesto en el precepto legal 

anteriormente señalado.  

VI) No le asiste acción ni derecho a la actora para reclamar 

cantidad alguna por concepto de días de descanso legal obligatorios 

previstos por el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, ya que los 

mismos le fueron pagados cuando realmente le correspondían, además en 
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su totalidad lo que señala en las aclaraciones a su demanda, pues se 

insiste la demandada en todo momento cumplió debidamente con el pago 

de sus obligaciones hacia las actoras, siendo falso que no se le hubiere 

enterado tales conceptos, oponiendo la excepción de oscuridad en la 

demanda pues la actora es omisa en referir en su demanda o en sus 

aclaraciones el año por el cual reclama tales conceptos, no obstante lo 

anterior se opone la excepción de prescripción en términos de lo dispuesto 

por el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo el cual señala que las 

acciones de los trabajadores prescriben con un año computado a partir del 

día siguiente en el que la obligación sea exigible por lo que si la actora 

presentó su improcedente demanda el 22 de enero del 2015, cualquier 

prestación reclamada con anterioridad al 22 de enero del 2014 se 

encuentra prescrita en términos de lo dispuesto en el precepto legal 

anteriormente señalado. 

VII) Carece de acción y derecho la actora para reclamar de la 

demandada el pago de cuotas obrero patronales al IMSS, Infonavit o 

Afores o en cualesquier otro instituto que otorgue prestaciones de 

seguridad social por periodo alguno, ya que a la actora le fue rescindida la 

relación de trabajo y contrato de trabajo en términos del artículo 47 

fracciones II, X y XV de la Ley Federal del Trabajo. Aunado a lo anterior se 

hace valer que el reclamo de tales aportaciones corresponde única y 

exclusivamente al Instituto Mexicano del Seguro Social y/o al Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores en comento en razón 

de que las aportaciones reclamadas tienen el carácter de contribuciones 

fiscales correspondiendo a dichos entes requerir y ejecutar el cobro de las 

mismas como entes fiscalizadores, tal y como refieren los artículos 270 y 

271 de la Ley del Seguro Social vigente y el diverso 30 de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, toda vez 

que la actora indebidamente reclama tal concepto por el tiempo que laboró 

al servicio de la demandada se opone la excepción de prescripción en 

términos de lo dispuesto por el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo el 

cual señala que las acciones de los trabajadores prescriben con un año 

2021-03-20 16:15:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8f.3c
G

E
R

A
R

D
O

 T
O

R
R

E
S

 G
A

R
C

ÍA

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D.L. 52/2019 

- 18 - 

 

computado a partir del día siguiente en que la obligación sea exigible por lo 

que si la actora presentó su improcedente demanda el 22 de enero del 

2015, cualquier prestación reclamada con anterioridad al 22 de enero del 

2014 se encuentra prescrita en términos de lo dispuesto en el precepto 

legal anteriormente señalado.  

VIII) Carece de acción y derecho la actora para reclamar 

cantidad alguna por concepto de salarios caídos, ya que en ningún 

momento fue despedida de su trabajo sino que a la actora le fue rescindida 

la relación y contrato de trabajo en términos del artículo 47 fracciones II, X 

y XV de la Ley Federal del Trabajo.  

Por lo que hace a ******* ******** ********. 

1) Carece de acción y derecho la actora para demandar la 

reinstalación en el puesto o términos que indica, es falso y se niega que 

dichas funciones las viniera realizando de forma esmerada, reiterando que 

en ningún momento se llevó a cabo el supuesto despido injustificado que 

indica, consecuentemente carece de acción y derecho para demandar las 

mejoras y beneficios en el puesto, prestaciones, salario, categoría ni 

mucho menos bonos e incentivos correspondientes al puesto que venía 

desempeñando para la demandada, ni en los términos o por el periodo que 

refiere ni por ningún otro, resultando inaplicables los numerales que indica 

de la ley laboral, consecuentemente no le asiste acción ni derecho para 

demandar reinstalación alguna en el puesto que indica, ni en los términos 

que refiere ni ningunos otros, ya que la realidad es que a la actora le fue 

rescindida la relación de trabajo y contrato de trabajo en términos del 

artículo 47 fracciones II, X y XV de la Ley Federal del Trabajo.  

II y III) Es falso y se niega que se adeude a la actora cantidad 

alguna por concepto de vacaciones, prima vacacional o aguinaldo 

correspondientes al último año de labores ni proporcional del 2014, toda 

vez de que tales conceptos le fueron enterados debidamente en las 

cantidades que realmente le correspondían, careciendo de acción y 
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derecho para reclamar las que se sigan generando durante el tiempo que 

se tramite el presente juicio, toda vez que en ningún momento la actora fue 

despedida de manera injustificada de su trabajo.  

IV) Carece de acción y derecho la actora para reclamar el pago 

por concepto de salarios devengados correspondientes a los periodos que 

indica en su demanda o en las aclaraciones a la misma ni por periodo 

alguno, toda vez que en todo momento la demandada ha cumplido con el 

pago de las prestaciones que le corresponden, se opone la excepción de 

prescripción en términos de lo dispuesto por el artículo 516 de la Ley 

Federal del Trabajo, el cual señala que las acciones de los trabajadores 

prescriben con un año computado a partir del día siguiente en que la 

obligación sea exigible por lo que si la actora presentó su improcedente 

demanda el 22 de enero del 2015, cualquier prestación reclamada con 

anterioridad al 22 de enero del 2014 se encuentra prescrita en términos de 

lo dispuesto en el precepto legal anteriormente señalado. 

V) No le corresponde a la actora pago alguno por concepto de 

tiempo extraordinario doble o triple, por el periodo que indica ni por ningún 

otro, ni en los términos o cantidades que indica en sus aclaraciones a la 

demanda, los cuales se niegan en su totalidad, ni en ningunos otros ya que 

la actora en todo momento se desempeñó al servicio de la demandada en 

una jornada de labores circunscrita a la legal, por lo que no le asiste acción 

ni derecho alguno para realizar tal reclamación ni para pretender integrar 

su salario, ni en los términos o cantidades o con las prestaciones que 

indica en su demanda o en las aclaraciones a la misma ni en ningunos 

otros, pues en ningún momento ha laborado tiempo extraordinario alguno 

al servicio de la demandada ni se han dado los supuestos para pretender 

integrar su salario en virtud de ser falso el supuesto despido injustificado 

que refiere, se opone la excepción de oscuridad de la demanda ya que la 

actora es omisa en señalar el supuesto tiempo extraordinario que refiere, 

consecuentemente ningún derecho le asiste para reclamar el supuesto 

pago a razón de $***** pesos la hora y menos aún en los términos y 
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cantidades que indica en su aclaración a la demanda o las cantidades que 

refiere por tales conceptos, los cuales se niegan en su totalidad y toda vez 

que la actora reclama indebidamente tales conceptos por todo el tiempo 

que duró la relación laboral se opone la excepción de prescripción en 

términos de lo dispuesto por el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo el 

cual señala que las acciones de los trabajadores prescriben con un año 

computado a partir del día siguiente en que la obligación sea exigible por lo 

que si la actora presentó su improcedente demanda el 22 de enero del 

2015, cualquier prestación reclamada con anterioridad al 22 de enero del 

2014 se encuentra prescrita en términos de lo dispuesto en el precepto 

legal anteriormente señalado.  

VI) No le asiste acción ni derecho a la actora para reclamar 

cantidad alguna por concepto de días de descanso legal obligatorios 

previstos por el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, ya que los 

mismos le fueron pagados cuando realmente le correspondían, además en 

su totalidad lo que señala en las aclaraciones a su demanda pues se 

insiste la demandada en todo momento cumplió debidamente, con el pago 

de sus obligaciones hacia las actoras, siendo falso que no se le hubiere 

enterado tales conceptos, oponiendo las excepción de oscuridad en la 

demanda pues la actora es omisa en referir en su demanda o en sus 

aclaraciones el año por el cual reclama tales conceptos, no obstante lo 

anterior se opone la excepción de prescripción en términos de lo dispuesto 

por el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo el cual señala que las 

acciones de los trabajadores prescriben con un año computado a partir del 

día siguiente en que la obligación sea exigible por lo que si la actora, 

presentó su improcedente demanda el 22 de enero del 2015, cualquier 

prestación reclamada con anterioridad al 22 de enero del 2014 se 

encuentra prescrita en términos de lo dispuesto en el precepto legal 

anteriormente señalado.  

VII) Carece de acción y derecho la actora para reclamar de la 

demandada el pago de cuotas obrero patronales al lMSS, Infonavit o 
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Afores o en cualesquier otro instituto que otorgue prestaciones de 

seguridad social por periodo alguno, ya que a la actora le fue rescindida la 

relación de trabajo y contrato de trabajo en términos del artículo 47 

fracciones II, X y XV de la Ley Federal del Trabajo. Aunado a lo anterior se 

hace valer que el reclamo de tales aportaciones corresponde única y 

exclusivamente al Instituto Mexicano del Seguro Social y/o al Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores en comento en razón 

de que las aportaciones reclamadas tienen el carácter de contribuciones 

fiscales, correspondiendo a dichos entes requerir y ejecutar el cobro de las 

mismas como entes fiscalizadores, tal y como refieren los artículos 270 y 

271 de la Ley del Seguro Social vigente y el diverso 30 de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, toda vez 

que la actora indebidamente reclama tal concepto por el tiempo que laboró 

al servicio de la demandada se opone la excepción de prescripción en 

términos de lo dispuesto por el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo el 

cual señala que las acciones de los trabajadores prescriben con un año 

computado a partir del día siguiente, en que la obligación sea exigible por 

lo que si la actora presentó su improcedente demanda el 22 de enero del 

2015, cualquier prestación reclamada con anterioridad al 22 de enero del 

2014 se encuentra prescrita en términos de lo dispuesto en el precepto 

legal anteriormente señalado. 

VIII) Carece de acción y derecho la actora para reclamar 

cantidad alguna por concepto de salarios caídos ya que en ningún 

momento fue despedida de su trabajo sino que a la actora le fue rescindida 

la relación y contrato de trabajo en términos del artículo 47 fracciones II, X 

y XV de la Ley Federal del Trabajo.  

En relación a los hechos. 

1. Es parcialmente cierto toda vez de que si bien es cierto, se 

acepta que las actoras hubiesen ingresado a laborar para la demandada 

********  **  *********, S.A. de C.V. Planta ********, Chih. y que el 

domicilio de la misma se encuentra ubicada en el que refiere, es falso que 
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las mismas hubiesen ingresado a laborar para la demandada en las fechas 

que mencionan, ya que si bien iniciaron ********* ******* ******* en el 

mes de mayo del 2010, no así en fecha 11 y por lo que hace a ******* 

******** ******** se acepta que ingresó en el mes de marzo del 2008, no 

así el 21 de marzo como señala, es falso y se niega que hubiesen sido 

contratadas mediante la firma de contratos individuales de trabajo por 

tiempo indeterminado, falso y se niega que hubiese omitido entregar copia 

de los mismos, cierto y se acepta que los puestos y funciones en los cuales 

fueron contratadas lo son los señalados en el escrito inicial de demanda en 

el inciso 1) del capítulo de prestaciones para cada una de ellas, negando 

que desempeñaran las mismas con esmero y que la primera de ellas 

tuviera un salario cuota diaria promedio de $******, aceptando únicamente 

que la segunda de ellas percibiera la cantidad de $****** diarios por tal 

concepto, aceptando únicamente que los días de pago lo fuera el viernes 

de cada semana. Por lo que hace a ********* ******* ******* es cierto y 

se acepta que se venía desempeñando en una jornada de trabajo 

establecida de las 22:36 a las 07:00 horas del día siguiente, es falso y se 

niega que ello hubiese sido de lunes a sábado, aceptando únicamente que 

dentro de dicha jornada de labores dispusiera de 45 minutos para tomar 

alimentos y descansar, y si bien es cierto que disfrutara del día domingo 

como día de descanso, se aclara que ese era uno de sus días de 

descanso, ya que la misma tenía el sábado y domingo para tal efecto, es 

cierto y se acepta que a partir del 27 de octubre del 2014 se hubiese 

cambiado su horario de labores al segundo turno comprendido este de las 

15:00 a las 22:36 horas de lunes a sábado, aceptando así mismo que 

disfrutara de 45 minutos diarios para tomar alimentos y descansar, de igual 

forma se reconoce que disfrutara en dicha jornada de labores del día 

domingo como su día de descanso; por lo que hace a *******  ******** 

******** es cierto y se acepta que la misma se hubiese desempeñado en 

una jornada comprendida de las 06:00 a las 15:36 horas, sin embargo es 

falso y se niega que ello fuera de lunes a sábado, aceptando únicamente 

que disfrutara durante su periodo de labores de 45 minutos para tomar 
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alimentos y descansar, de igual manera es cierto y se acepta que uno de 

sus días de descanso era el domingo de cada semana, sin embargo es 

falso y se niega que el periodo para la toma de alimentos y descanso las 

actoras debieran hacerlo dentro de las instalaciones de la empresa ni 

estando a disposición de la misma, negando consecuentemente que dicho 

periodo de descanso deba de computarse como tiempo efectivamente 

laborado, no resultando aplicable el precepto legal invocado, toda vez de 

que es falsa la manifestación en relación a que el tiempo de reposo 

debieran de hacerlo dentro de la empresa ni encontrándose a disposición 

de la demandada, es falso y se niega que hubiesen laborado tiempo 

extraordinario al servicio de la demandada, negando así mismo en su 

totalidad lo que indican las actoras en el correlativo que se contesta o en 

las aclaraciones a su demanda respecto al supuesto tiempo extraordinario 

que reclaman, por tanto es falso que el primer horario de labores de la 

actora ********* ******* ******* hubiese laborado un total de 124 horas 

extras diarias, negando asimismo que deban de sumarse los 45 minutos, 

siendo falso y se niega que le corresponda un total de 2.09 horas de 

tiempo extraordinario diario ni un total de 12.54 horas extras a la semana, 

ya que en todo momento se desempeñó en una jornada de labores 

legalmente permitida, siendo falso y se niega que la jornada de labores 

deba de concluir a las 15:36 horas, negando que se hubiese prolongado 

hasta las 07:00 horas, ninguna acción le asiste para reclamar las 09 horas 

extras dobles a la semana que señala ni a razón de $***** pesos ni las 

supuestas 3.45 horas extras triples a razón de $*****, no le asiste acción 

ni derecho para reclamar en relación a la segunda jornada de labores un 

total de 2.7 horas de tiempo extra por semana ni correspondiente que 

reclama ******* ******** ******** se niega en su totalidad lo que señala al 

respecto tanto en su demanda como en las aclaraciones a la misma, pues 

no le asiste acción ni derecho para demandar una hora extra diaria ni 

mucho menos los 45 minutos de descanso, negando que ello arroje un total 

de 1.45 horas de tiempo extraordinario diario, no correspondiéndole así 

mismo el total de 8.7 horas extras dobles a la semana ni a razón de *****, 
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negando asimismo que su jornada de labores debiera de concluir a las 

14.36 horas, siendo falso y se niega que hubiesen desempeñado dicha 

jornada de labores de manera permanente y continua durante los 

supuestos seis días de la semana laborales, ninguna acción ni derecho les 

asiste para realizar dicha reclamación con base en un salario diario 

integrado que resulte de la suma de las prestaciones que en forma 

ordinaria percibían por su trabajo. Se niega en su totalidad también lo 

referido por las demandantes en el tercer párrafo de su escrito de 

aclaraciones a la demanda pues carecen de acción y derecho para 

reclamar de la demandada horas dobles o triples o por ningún otro 

concepto, menos aún el pago de jornada extraordinaria alguna pues en 

ningún momento lo laboraron, siendo falso que los conceptos que indica se 

obtengan de manera alguna de lo que se refiere en el capítulo de hechos 

foja 03 de su demanda ni de ninguna otra manera, pues se niega en su 

totalidad lo referido al supuesto tiempo extraordinario, negando cantidades 

que refieren en sus aclaraciones a la demanda de $****** y $****** 

respectivamente, oponiendo la excepción de oscuridad en la demanda 

pues las actoras son omisas en señalar el periodo por el cual realizan su 

reclamo ni establecen adecuadamente qué días de la semana generaban 

el supuesto tiempo extraordinario así como cuándo concluía este, la hora a 

partir del cual comenzaba y cuándo terminaba, qué días y qué meses 

llegaron a laborarlo, omitiendo también realizar las operaciones aritméticas 

para señalar el costo de cada hora supuestamente laboradas extras y 

tampoco refieren si el supuesto tiempo extraordinario que mencionan lo 

laboraron de manera permanente y continua, por lo que tales omisiones, 

traen como consecuencia que no existen elementos de certeza sobre la 

reclamación efectuada, ya que no establecen ni definen qué días de la 

semana llegaron supuestamente a laborar tiempo extraordinario, 

resultando falso que las actoras hayan laborado tiempo extraordinario 

alguno al servicio de la demandada. 

Por lo que hace a las integraciones que se señala para 

********* ******* *******, es falso y se niega que viniera percibiendo un 
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salario cuota diaria de $******, asimismo no le corresponde la cantidad de 

$***** por concepto de proporción diaria de bono de asistencia, asimismo 

no le corresponde la proporción del ptu prima bono que señala por la 

cantidad de $11.70; no correspondiéndole asimismo la cantidad de **** 

por concepto de bono de productividad, no correspondiéndole la cantidad 

de $****** por concepto de salario diario integrado para el pago del tiempo 

extra que reclama, máxime que en ningún momento lo laboró al servicio de 

la demandada.  

Por lo que hace a las integraciones que se señala para ******* 

********  ********, si bien es cierto y se acepta que la misma venía 

percibiendo un salario cuota diaria de $******, sin embargo no le 

corresponde la cantidad de $***** por concepto de proporción diaria de 

bono de asistencia, asimismo no le corresponde la proporción del ptu prima 

bono que señala por la cantidad de $*****; no correspondiéndole 

asimismo la cantidad de 6.43 por concepto de bono de productividad, no 

correspondiéndole la cantidad de $****** por concepto de salario diario 

integrado para el pago del tiempo extra que reclama, máxime que en 

ningún momento lo laboró al servicio de la demandada.  

2. En relación al segundo de los hechos de la demanda es falso 

y se niega que a las actoras les corresponda el pago de vacaciones y 

prima vacacional proporcionales al último año de labores al servicio de la 

demandada, así como el aguinaldo proporcional al 2014, ya que los 

mismos les fueron pagados en su debida oportunidad, es falso y se niega 

que les asista acción ni derecho alguno para reclamar los días de 

descanso legal obligatorios que establece el artículo 74 de la Ley Federal 

del Trabajo, negando que los mismos hubieran sido desempeñados 

durante todo el tiempo de la relación de trabajo de cada una de las actoras, 

aceptando que los días 25 de diciembre y 01 de enero de cada año los 

mismos le fueron otorgados como días de descanso, aceptando así mismo 

que dichos días le fueron pagados conforme a derecho y si bien por lo que 

hace al resto de los días inhábiles que señala el artículo 74 de la Ley 
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Federal del Trabajo, los mismos le fueron pagados de manera sencilla, sin 

embargo ello es en virtud de que dichos días fueron disfrutados como de 

asueto por lo que ningún derecho les corresponde para reclamar el pago 

de los mismos en términos del artículo 73 de la referida Ley Federal del 

Trabajo.  

Carecen de acción y derecho las demandantes para reclamar el 

pago de aportaciones ante el IMSS, Infonavit y Afores conforme al salario 

que refieren, toda vez de que la demandada realizó el pago de dichas 

aportaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 

del Seguro Social, habiendo realizado el pago de sus enteros 

correspondientes, aplicando de manera bimestral la modificación salarial 

correspondiente, por lo que ningún derecho les asiste para realizar 

reclamación alguna ni por periodo alguno, negando que hubiesen percibido 

el salario diario integrado que señalan en su escrito inicial de demanda, si 

bien es cierto que al momento de contratación de las actoras firmaron 

contratos individuales de trabajo, sin embargo, es falso y se niega que 

hubiese sido por tiempo indeterminado, negando asimismo que no se les 

hubiese otorgado copia del mismo, y si bien es cierto y se acepta que a las 

actoras les era realizado el pago de un bono de asistencia semanal, sin 

embargo es falso y se niega que hubiese sido por la cantidad de $****** y 

$***** respectivamente, aceptando que percibieran un bono denominado 

ptu prima bono de manera semanal, sin embargo, es falso y se niega que 

este hubiese sido por la cantidad de $***** y $***** respectivamente, toda 

vez de que dichos bonos e incentivos en todo momento fueron por 

cantidades variables, siendo falso y se niega que los mismos no estuviesen 

sujetos a condición alguna, es falso y se niega que *********  ******* 

******* hubiese percibido la cantidad de $******** por concepto de bono 

de productividad anual, negando asimismo que los supuestos bonos no 

estuviesen sujetos a condición alguna.  

3. En relación a la integración salarial que señalan las 

demandantes en su escrito inicial de demanda no les corresponde acción 
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ni derecho para realizar integración salarial alguna, pues en ningún 

momento fueron despedidas injustificadamente de su empleo, de ahí que 

no les correspondan las cantidades que señalan las cuales se niegan en su 

totalidad respectivamente por cada una de ellas; por lo que hace a las 

integraciones que señala para *********  *******  ******* es falso y se 

niega que viniera percibiendo un salario cuota diaria de $******, asimismo 

no le corresponde la cantidad de $**** por concepto de proporción diaria 

de prima vacacional, asimismo no le corresponde la cantidad de $**** por 

concepto de proporción diaria de aguinaldo, ni la cantidad de $***** por 

concepto de bono de asistencia, ni la cantidad de $***** por concepto de 

ptu prima bono, ni la cantidad de $**** por concepto de bono de 

productividad no correspondiéndole la cantidad de $****** por concepto 

de salario diario  integrado. Por lo que hace a las integraciones para 

******* ******** ******** si bien es cierto y se acepta que la actora viniera 

percibiendo un salario cuota diaria de $******, sin embargo no le 

corresponde la cantidad de $**** por concepto de proporción diaria de 

prima vacacional, ni la cantidad de $**** por concepto de aguinaldo, no 

correspondiéndole la cantidad de $***** por concepto de proporción diaria 

de bono de asistencia, asimismo no le corresponde la prop. del ptu prima 

bono que señala por la cantidad de $***** no correspondiéndole la 

cantidad de $****** por concepto de salario diario integrado. 

4. Respecto al numeral que se contesta, es falso y se niega que 

desde el inicio de la relación de trabajo firmaban diariamente registros de 

asistencia a la hora de entrada y a la hora de salida, y si bien es cierto y se 

acepta que firmaron recibos de nómina, sin embargo, es falso y se niega 

que en caso de que no los firmaran no se les realizara depósito en la 

institución bancaria ya que el pago de la nómina les era realizado vía 

dispersión pudiendo inclusive consultar el saldo y movimientos de manera 

anterior a la firma de los recibos de pago de salarios, y si bien es cierto y 

se acepta que la demandada cuenta con los documentos firmados ello por 

lo que hace a los recibos de pago de salarios, no así con controles de 
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asistencia, ya que en ningún momento firmaron el control de asistencia que 

indican al ingresar ni al salir de la fuente de trabajo. 

En relación a los hechos relativos a *********  ******* 

*******.  

3. Respecto al hecho que se contesta se desconoce por no ser 

hecho propio de la demandada si la actora se encuentra en estado de 

gravidez, sin embargo en ningún momento fue despedida de manera 

injustificada de sus labores, desconociendo si la demandante tuvo 

complicaciones o hubiese acudido al médico para ser atendida, y si bien es 

cierto y se acepta que la misma fue dada de baja ante el IMSS, ello 

obedeció a la rescisión de la relación y contrato de trabajo que le fue 

aplicada en términos del artículo 47 fracciones II, X y XV de la Ley Federal 

del Trabajo.  

 Respecto al segundo párrafo del numeral que se contesta así 

como las aclaraciones a la demanda es falso y se niega que el 04 de 

diciembre del 2014 ni al encontrarse la actora desempeñando sus labores 

en la empresa ubicada en el domicilio que indica fuese mandada a llamar 

para que se presentara en las oficinas de recursos humanos, negando 

asimismo que se encontraban presentes ******  ******** así como tres 

diversas personas, siendo falso y se niega que ****** ******** le hubiese 

manifestado que estaba despedida o que por favor firmara su finiquito, 

siendo falso y se niega que la actora hubiese manifestado que por qué 

motivo se le estaba despidiendo, ya que en ningún momento se llevó a 

cabo el supuesto despido del que se duele ni a la hora, fecha y términos 

que indica en el correlativo que se contesta ni en los que refiere en sus 

aclaraciones a la demanda los cuales se niegan en su totalidad ni en 

ningunos otros, es falso que se le hubiese manifestado que había incurrido 

en faltas injustificadas a su trabajo, negando que la actora procedió a 

retirarse de la fuente de trabajo ya que en la fecha señalada la demandante 

no se presentó en la fuente de trabajo, por lo que en consecuencia no es 

posible que la misma se hubiese retirado, siendo falso y se niega, así 
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mismo que los supuestos hechos ocurrieron ante la presencia de tres 

diversos testigos y por parte de representante legal de la demandada toda 

vez de que en ningún momento se llevó a cabo el despido argumentado 

por la actora, en consecuencia ninguna acción ni derecho le asiste para 

ejercitar la acción que intenta.  

En cuanto a los hechos relativos a ******* ******** ********.  

6. Es falso y se niega que el 26 de noviembre del 2014 a las 

10:00 horas hubiese sido mandada llamar a la oficina de recursos humanos 

con ******  ********, negando que estando en la oficina le hubiese 

manifestado que tenía que firmarle documentos por haber tenido mala 

actitud porque no quiso trabajar, ni que ******  ******* le hubiese 

manifestado que le levantara un acta por haber azotado la puerta, siendo 

falso que la actora hubiese manifestado que en ningún momento había 

azotado la puerta, ni que no hubiese tenido mal comportamiento ni hubiera 

dejado de trabajar, falso y se niega que la actora siempre se hubiera 

desempeñado como una persona responsable, falso y se niega que ****** 

******** hubiese engañado a la actora para que firmara la documentación, 

negando que se le hubiese manifestado que solo era un documento para 

aclarar las cosas ni que eso solo era para formar el expediente personal, 

desconociendo si la actora por el supuesto temor de ser despedida hubiese 

accedido a firmarlo, desconociendo si leyó o no el contenido del mismo; por 

lo que hace a la manifestación realizada por la actora en cuanto a que 

durante el tiempo que laboró para la demandada siempre hubiese sido una 

persona respetuosa, trabajadora, de buenas costumbres, es parcialmente 

cierto, parcialmente cierto que anteriormente no se le habían levantado 

actas administrativas y por lo que hace a la baja ante el IMSS es cierto y se 

acepta que la demandada procedió a realizar la baja correspondiente ante 

el instituto de referencia, sin embargo, ello obedeció a la terminación de la 

relación laboral al haberle notificado el aviso de rescisión sin 

responsabilidad para el patrón de conformidad con lo establecido en el 

artículo 47 fracciones II, III ,VIII, IX y XV de la Ley Federal del Trabajo.  
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Respecto al segundo párrafo es parcialmente cierto, toda vez 

que si bien es cierto y se acepta que el día 05 de diciembre del 2014, al 

estar laborando la actora en la fuente de trabajo ubicada en calle ******** 

***  ***  ******  **********  ****  de esta ciudad de Delicias, Chih., 

reiterando que es cierto y se acepta que la actora fuera llamada a la oficina 

de recursos humanos, sin embargo, es falso y se niega que ****** 

********* ***** ****** y otras tres personas le hubiese manifestado ****** 

*********  *****  ****** de quien es cierto que desempeñé el puesto de 

encargada de recursos humanos, falso y se niega que la misma o persona 

diversa le hubiese manifestado a la actora que estaba despedida ni que por 

favor firmara el finiquito, negando que la actora hubiese respondido que por 

qué la estaban despidiendo, falso y se niega que le hubiese manifestado 

que por haber tenido mal comportamiento ni que por ese motivo se le 

estaba despidiendo, falso y se niega que ante ello la actora hubiese 

procedido a retirarse de la fuente de trabajo: negando que ello hubiese 

ocurrido en presencia de diversas personas que se encontraban en esos 

momentos en las instalaciones de la empresa.  

Respecto al último párrafo es falso y se niega que se hubiese 

llevado a cabo despido injustificado alguno, negando que no hubiese 

existido causa legal para la terminación justificada de la relación de trabajo, 

falso y se niega que las actoras se hubiesen desempeñado oportuna y 

responsablemente en todo momento, siendo falso y se niega que no se les 

hubiese otorgado por escrito los motivos o causas legales de la separación 

del trabajo, ya que a ambas actoras les  fue notificado el aviso de rescisión 

de la relación y contrato de trabajo por causas imputables a las mismas.  

 Por lo que hace a las aclaraciones realizadas a la demanda se 

niegan en su totalidad, pues es falso que las actoras hubiesen sido 

despedidas de manera injustificada ni en la fecha que mencionan en su 

demanda o las aclaraciones ni ninguna otra, siendo falso que ******* 

********  ******** hubiese sido despedida de manera injustificada o que 

después del supuesto despido le hubiese manifestado la persona que 
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indica que tenía que firmar un pase de salida y que a ello la actora le 

hubiese dicho lo que refiere en sus aclaraciones a la demanda o que a ello 

le hubiese respondido la persona que indica que aun así tenía que firmarle 

el referido pase de salida para supuestamente justificar la salida de todo el 

personal de la empresa y que para que la dejaran salir los guardias de 

seguridad por tal motivo tenía que firmarle, siendo falso que la actora con 

la supuesta intención de salir de las instalaciones hubiese aceptado firmar 

el pase de salida, falso y se niega que la actora firmara un supuesto pase 

de salida en blanco, desconociendo por no ser hecho propio de la 

demandada el motivo por el cual la actora realiza tal manifestación, falso 

que los supuestos hechos que refiere la actora hubiesen acontecido y 

menos en presencia de persona alguna que supuestamente se 

encontraban en las instalaciones de la empresa.  

Igualmente se señala que *********  *******  ******* carece 

de acción y derecho para reclamar la prestación o cantidad que resulte por 

concepto de incapacidad de maternidad pues es falso que la demandada 

hubiese violado de manera alguna sus derechos de seguridad social, 

señalando que mientras duró la relación laboral, la demandada cumplió en 

todo momento con sus obligaciones por lo que hace a las actoras ante el 

IMSS, enterando ante el mismo las correspondientes cuotas obrero 

patronales y si bien la actora fue dada de baja ante el referido instituto ello 

de ninguna manera obedeció al supuesto y no aceptado despido que 

refiere la demandante sino precisamente en relación a la rescisión de la 

relación y contrato de trabajo y de manera concreta por haber acumulado 

más de tres faltas en un periodo de 30 días, siendo dichas faltas los días 

16 y 17 de octubre del 2014 así como los días 04, 06 y 12 de noviembre 

del 2014.  

La realidad de los hechos es la siguiente: Por lo que hace a la 

actora ********* ******* ******* la misma inició a laborar al servicio de 

la demandada en fecha 12 de mayo del 2010, habiendo sido contratada 

mediante la firma de un contrato por tiempo indeterminado y en el cual se 
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pactaron todas y cada una de las condiciones de trabajo entre ellas, 

puesto, funciones, horario, salario, etc., habiéndose pactado asimismo la 

distribución de la jornada en términos del artículo 59 de la Ley Federal del 

Trabajo, así como la posibilidad de cambiar la jornada de labores a 

desempeñar, cabe aclarar que una vez que feneció el periodo por el cual 

fue contratada la hoy actora continuó laborando al servicio de la 

demandada, sin embargo, posteriormente y de manera concreta en fecha 

20 de julio del 2010 dicha relación de trabajo se formalizó mediante la firma 

de un contrato individual de trabajo por tiempo indeterminado en el cual se 

reconoció su antigüedad a partir del 12 de mayo del 2010, reconociendo 

asimismo y señalando en dicho contrato individual de trabajo las 

condiciones de trabajo en las cuales se venía desempeñando tales como el 

puesto de operador, las funciones que la misma señala en su escrito inicial 

de demanda, estableciéndose así mismo una jornada máxima de 48, 45 o 

42 horas a la semana, ya fuera que se desempeñara en jornada diurna, 

máxima o nocturna, asimismo se estableció el pago de un salario diario 

variable de por lo menos $*****, contrato que fue debidamente signado en 

todas y cada una de sus fojas por la actora, habiendo recibido su copia 

correspondiente, estableciéndose que dicha cantidad podría incrementarse 

con base en la productividad del empleado de conformidad con lo 

establecido en la política de pago de la empresa; así las cosas la actora se 

venía desempeñando en una jornada de labores comprendida de las 22:36 

horas a las 07:00 horas del día siguiente de lunes a viernes, teniendo como 

día de descanso el sábado y domingo de cada semana, disfrutando de un 

periodo de 30 minutos diarios intermedios para tomar alimentos y 

descansar en el lugar que mejor conviniera a sus intereses y sin 

encontrarse a disposición de la demandada durante dicho periodo de 

tiempo, asimismo disfrutando diariamente de 15 minutos adicionales para 

efectos de descansar y/o tomar alimentos en el lugar de su elección y sin 

encontrarse a disposición de la demandada durante dicho periodo de 

tiempo, los horarios de entradas y salidas de la actora eran registrados 

mediante gafete electrónico y cuyos registros se contenían en los propios 
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recibos de pagos de salarios que la actora venía firmando de manera 

semanal, de conformidad con el contenido de los mismos.  

La actora venía recibiendo el pago de su salario el viernes de 

cada semana, firmando para el efecto el recibo de pago de salarios 

correspondientes y en los cuales se señala el salario percibido en dicha 

semana, salario que le era pagado por una cantidad variable, toda vez de 

que tal y como se estableció en el contrato individual de trabajo, percibía 

una cantidad mínima asegurada de $***** y el resto compuesto de 

conformidad con la productividad realizada en el desempeño de su trabajo, 

por lo que el pago de su salario era variable, sin embargo cabe precisar 

que de conformidad con lo establecido por el artículo 89 segundo párrafo 

de la Ley Federal del Trabajo y para efectos de obtener el cálculo del 

salario diario promedio durante los últimos 30 días deben de sumarse las 

cantidades que percibió por concepto de salario durante los últimos 30 días 

de los cuales se desprende que percibió la cantidad total de $********, los 

cuales se obtienen de la suma del salario séptimo día contemplados en los 

propios recibos de pagos de salario que de manera semanal la actora 

venía firmando, desprendiéndose dichos datos de los recibos 

correspondientes por el periodo del 10 de noviembre al 04 de diciembre del 

2014 así como el pago del séptimo día que se contempla en cada uno de 

dichos salarios, ello dividido entre treinta días arroja un salario diario 

promedio de $******, asimismo a la actora se le venía realizando el pago 

de su séptimo día así como el pago de una cantidad totalmente variable 

por concepto de bono de asist. siempre y cuando cumpliera con sus 

asistencias a la semana, asimismo el pago de un concepto denominado 

ptu/prima/bono/vale el cual era variable y el mismo le era retenido en su 

recibo de pago, para realizarle el pago a través de la tarjeta **  **** 

misma con la cual la actora podía realizar compra de artículos de primera 

necesidad en cualquier tienda departamental o de autoservicios que 

dispusiera de terminal electrónica, dicho pago en todo momento fue 

variable, ya que dependía de la cantidad de trabajo realizado o pantalones 

inspeccionados y cuando ocasionalmente llegaba a laborar tiempo 
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extraordinario este le era pagado incluido en sus recibos de pago de 

salarios, pagaderos el día viernes de cada semana mediante la firma del 

recibo de pago de salarios correspondiente al terminar su jornada de 

labores, así las cosas la actora venía laborando en la fuente de trabajo 

ubicada en calle ********  ****** *  ***  ******  **********  **** de esta 

ciudad, la actora en todo momento conoció de las políticas de pago.  

Así las cosas el 04 de diciembre del 2014 siendo 

aproximadamente las 09:00 horas y ante la presencia de diversos 

compañeros de trabajo de la actora acudieron a su domicilio particular para 

efectos de notificar el aviso de rescisión de la relación y contrato de trabajo, 

ello en virtud de haber incurrido en causal de rescisión de las 

contempladas en el artículo 47 fracción II, X y XV de la Ley Federal del 

Trabajo, de manera concreta por haber acumulado más de tres faltas en un 

periodo de treinta días siendo dichas faltas los días 16 y 17 de octubre, 04, 

06 y 12 de noviembre del 2014, habiendo sido necesario acudir a su 

domicilio particular ya que la misma omitió presentarse de nueva cuenta en 

la fuente de trabajo a desempeñar sus funciones, sin embargo aún y 

cuando se estuvo llamando a la puerta por varios minutos sin que hubiesen 

respondido de manera alguna, es por lo que se acudió a la (sic) ****** 

*******  ********  ********* en su carácter de representante legal de la 

demandada, se elaboró un acta circunstanciad a de dicha visita, además 

de ello y para efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 47 

de la legislación aplicable, la demandada y estando dentro del término de 

los cinco días hábiles en fecha 10 de diciembre del 2014 presentó trámite 

para procesal ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad 

de Delicias, Chih., solicitando que el aviso de rescisión de la relación y 

contrato de trabajo le fuera notificado a la actora en su domicilio particular, 

señalando como tal el ubicado en calle ******* ****** ***** *** ***** ** 

******* ****** * ******** de esta ciudad. 

Cabe señalar que toda vez que dicha causal de rescisión se 

cumplió hasta el día 12 de noviembre del 2014, fecha en la cual 
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acumularon más de tres faltas en el periodo de treinta días la demandante 

tenía a partir de dicha fecha un periodo de 30 días para efectos de notificar 

del aviso de rescisión de la relación y contrato de trabajo, ello de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 517 fracción I de la Ley 

Federal del Trabajo, por lo que la notificación realizada el 04 de diciembre 

del 2014 se encuentra dentro del periodo establecido, asimismo se señala 

que la presentación y/o apertura de trámite para procesal, ante la junta de 

conciliación y arbitraje realizada en fecha 10 de diciembre del 2014 se 

realizó dentro de los cinco días hábiles correspondientes, cumpliendo así 

con lo establecido por la ley misma, asimismo la demandada dando 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 991 de la Ley Federal del 

Trabajo.  

En cuanto a la actora ******* ******** ******** la misma inició 

a laborar al servicio de la demandada en fecha 31 de marzo del 2018, 

habiendo sido contratada mediante la firma de un contrato individual de 

trabajo y en el cual se pactaron todas y cada una de las condiciones de 

trabajo entre ellas, puesto, funciones, horario, salario, etc., habiéndose 

pactado asimismo la distribución de la jornada en términos del artículo 59 

de la Ley Federal del Trabajo, así como la posibilidad de cambiar la jornada 

de labores a desempeñar, cabe aclarar que una vez que feneció el periodo 

por el cual fue contratada la hoy actora continuó laborando al servicio de la 

demandada, sin embargo, posteriormente y de manera concreta en fecha 

19 de enero del 2009 dicha relación de trabajo se formalizó mediante la 

firma de un contrato individual de trabajo por tiempo indeterminado en el 

cual se reconoció su antigüedad a partir del 31 de marzo del 2008, 

reconociendo asimismo y señalando en dicho contrato individual de trabajo 

las condiciones de trabajo en las cuales se venía desempeñando tales 

como el puesto de planeación, las funciones que la misma señala en su 

escrito inicial de demanda, estableciéndose asimismo una jornada máxima 

de 48, 45 o 42 horas a la semana, ya fuera que se desempeñara en 

jornada diurna, máxima o nocturna, asimismo se estableció el pago de un 

salario diario por la cantidad de $******, estableciéndose asimismo que 
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podría percibir el pago de algún incentivo a discreción de la propia 

empresa, lo cual quedó de manifiesto en el propio contrato de referencia, 

por lo que durante el último año de labores percibió la cantidad de 

$******** anual pagaderos en el mes de marzo del 2014, bajo el concepto 

de ptu/prima/bono, habiendo firmado la actora el recibo de pago 

correspondiente, la actora durante el último año de labores venía 

percibiendo un salario diario de $****** pagaderos de manera semanal el 

viernes de cada semana, percibiendo asimismo el pago de la cantidad de 

$***** por concepto de bono de asistencia, este último condicionado a que 

no incurriera en faltas injustificadas ni retardos ya que en caso contrario 

únicamente se le pagaría de manera proporcional, así las cosas la actora 

se venía desempeñando en una jornada de labores comprendida de las 

06:00 a las 15:36 horas de lunes a viernes, teniendo como días de 

descanso el sábado y domingo de cada semana, disfrutando de un periodo 

de 30 minutos diarios intermedios para tomar alimentos y descansar en el 

lugar que mejor conviniera a sus intereses y sin encontrarse a disposición 

de la demandada durante dicho periodo de tiempo, asimismo disfrutando 

diariamente de 15 minutos adicionales para efectos de descansar y/o tomar 

alimentos en lugar de su elección y sin encontrarse a disposición de la 

demandada durante dichos periodos, los horarios de entrada y salida de la 

actora eran registrados mediante tarjetas checadoras las cuales eran 

firmadas por la actora de manera semanal, asimismo el pago de sus 

salarios le era depositado en cuenta bancaria a nombre de la actora ante la 

institución bancaria denominada **** ********. 

La actora venía recibiendo el pago de su salario el viernes de 

cada semana, firmando para tal efecto el recibo de pago de salarios 

correspondiente y en los cuales se señala el salario percibido en dicha 

semana, así como la semana comprendida para el pago de los mismos.  

Así las cosas la actora se venía desempeñando para la 

demandada, sin embargo en fecha 28 de noviembre del 2014 se elaboró 

un plan de mejora a la actora para dejar asentados los hechos en los 
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cuales incurrió la demandante y de manera concreta que en fecha 25 de 

noviembre del 2014 aproximadamente a las 12:40 horas se les envió por 

correo electrónico los horarios, tiempos y organización para la capacitación 

de los miembros del departamento de planeación, así como la distribución 

de actividades y formas de trabajar, asimismo se asentó que dicho día 

aproximadamente a las 14:00 horas la hoy actora se acercó al escritorio de 

***** ***** ****** ********  para manifestar al respecto que a qué horas 

creía ella que iba a poder capacitarse si tenía ya mucho trabajo y que no 

iba a hacer más, que a ella no le iban a poner más trabajo y exigiendo que 

dicha capacitación se brindara en tiempo extraordinario y no dentro de su 

jornada laboral, negándose a participar en los planes de capacitación de la 

empresa así como a seguir las instrucciones de su jefa directa, de igual 

manera en dicho plan de mejora se asentó que al día siguiente el 26 de 

noviembre del 2014, aproximadamente a las 07:00 horas se llevó a cabo 

una reunión para hablar de dicha situación en la oficina de *****  ****** 

******* así como ***** ***** ****** ******** y ******* ******** ********, 

habiendo manifestado la actora que no tenía tiempo de hacer más y que se 

negaba a participar en dicha capacitación, manifestando además que 

accedería a participar de dichas capacitaciones si se le brindaba y pagaba 

la misma en tiempo extraordinario y no dentro de su jornada laboral, a lo 

que *****  ******  ******* procedió a explicarle que las capacitaciones 

debían de realizarse dentro de su jornada laboral, sin embargo ******* 

******** ******** se negó a las mismas manifestando que no tenía tiempo, 

ya que debía ir a almacén de corte para ver pendientes, por lo que se le 

manifestó que dichos pendientes podía verlos desde su oficina por teléfono 

o email, toda vez de que el área y actividades del almacén están a cargo 

de otro miembro del equipo de planeación, ***** ****** ******, asimismo se 

asentó que al terminar la reunión ese mismo día 26 de noviembre del 2014 

aproximadamente a las 07:30 horas ******* ******** ******** se dispuso 

a salir de la oficina sin embargo al hacerlo tomó la puerta de la oficina y la 

azotó golpeándola fuertemente y violentando emocionalmente a las 

personas, dentro de dicha oficina, ambas, sus jefas y superiores 
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jerárquicas, faltando con eso a la política de no violencia en el lugar de 

trabajo, política que la actora conocía debido a que la misma le fue 

informada al momento de su contratación, habiendo firmado la misma en la 

constancia correspondiente, habiendo asimismo y mostrado 

insubordinación y desobediencia en cuanto al trabajo encomendado 

además de faltas de honradez y probidad con su actuación ante las 

mismas.  

Cabe señalar que el plan de mejora le fue aplicado ******* 

********  ******** mismo que firmó de enterada el 28 de noviembre del 

2014, habiendo asimismo estampado de puño y letra la fecha indicada.  

Así las cosas, en fecha 05 de diciembre del 2014 y siendo 

aproximadamente las 11:20 horas la actora fue llamada a las oficinas de 

recursos humanos de la demandada, sito en calle ******** *** *** ****** 

**********  **** de esta ciudad de Delicias, Chih., lugar en el cual se 

encontraba presente el Lic. ******  ******  ********  ****** así como la 

Lic. ****  *****  ********* adscrita a la Notaría Número **** de esta 

ciudad de Delicias, Chih., mismos que se Identificaron ante la actora, 

solicitándole en ese momento su identificación lo cual hizo mediante 

credencial de elector, por lo que en ese momento el Lic. ******  ****** 

******** ****** le solicitó llenara un cuestionario en el cual se indicaban 

las condiciones de trabajo en las cuales se venía desempeñando la actora 

en el cual de puño y letra con tinta azul la misma señaló entre otras cosas 

que a la fecha del 05 de diciembre del 2014 no se le adeudaba cantidad 

alguna por concepto de tiempo extraordinario, además de señalar 

asimismo el horario de las 11:21 horas, posteriormente respondió un 

cuestionario de puño y letra en el cual señaló la hora de las 11:30 horas 

también de puño y letra, habiendo respondido en relación al numeral 3 del 

cuestionario en referencia que no hay motivo para haber desobedecido a 

una orden directa de su patrón y superiores jerárquicas los días 25 y 26 de 

noviembre del 2014, posteriormente siendo las 11:31 horas del día 05 de 

diciembre del 2014, el representante legal Lic. ******  ******  ******** 
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****** le hizo entrega a dicha actora del aviso de rescisión de la relación y 

contrato de trabajo en términos del artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo constante de dos hojas tamaño oficio en el cual se le notificaba 

que a partir de dicho día y hora se rescindía la relación y contrato de 

trabajo en virtud de haber incurrido en causales de rescisión de las 

contempladas en el artículo 47 fracciones II, III,VIII, XI y XV de la Ley 

Federal del Trabajo, aviso de rescisión que la hoy actora leyó y firmó de 

conformidad con dicha notificación, asimismo siendo las 11:36 horas se le 

puso a la vista el recibo de finiquito y le hizo entrega del cheque que 

correspondía al pago de las cantidades que le correspondían por concepto 

de la rescisión de contrato y de la relación de trabajo, poniéndose a la vista 

asimismo el título de crédito de los denominados cheque a nombre de la 

actora por la cantidad total correspondiente a la rescisión de la relación y 

contrato de trabajo, mismo que la actora aceptó firmando de conformidad 

en el recibo de finiquito así como en la póliza del cheque correspondiente, 

cabe precisar que la notificación de referencia fue llevada a cabo ante 

fedatario público, misma que elaboró una fe de hechos en la cual de 

manera circunstanciada se señalaron todos y cada uno de los hechos 

ocurridos en dicho momento. Ante la notificación realizada a la actora y 

toda vez de que la misma firmó e! el respectivo aviso de rescisión de la 

relación de trabajo, es por ello que no fue necesario realizar el depósito de 

aviso de rescisión ante la autoridad laboral correspondiente. 

Con lo anterior se advierte que la demandada cumplió 

cabalmente con la obligación que tenía de hacer del conocimiento y 

notificarle a la demandante el aviso de rescisión de la relación y contrato de 

trabajo en los términos precisados por el artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo.  

Excepciones y defensas.  

La excepción de falta de acción y derecho derivada de la 

inexistencia del despido injustificado alegado, así como la de la falsedad de 

los hechos en que lo soporta, toda vez que la actora en ningún momento 
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fueron despedidas injustificadamente de su trabajo, ya que a las mismas 

les fue notificado oportunamente el aviso de rescisión de la relación y 

contrato de trabajo.  

La excepción de oscuridad de la demanda y prescripción, 

opuestas en el cuerpo del presente escrito mismas que se solicita se 

tengan por reproducidas a la letra en el presente apartado y sean 

declaradas procedentes en su momento procesal oportuno.  

La excepción de plus petitio toda vez que las actoras reclaman 

en demasía prestaciones que no le corresponden.  

A continuación este tribunal procede a valorar las pruebas 

ofrecidas por las partes:  

Pruebas de la parte actora.  

1. La confesional a cargo de ********  **  *********, S.A. de 

C.V.; medio de prueba la cual en audiencia de fecha 02 de octubre de 

2015, se tuvo a su oferente desistiéndose del desahogo de la misma, esto 

en perjuicio de los intereses de la parte que representa (foja 240 de los 

autos). 

2. La confesional para hechos propios a cargo de ****** 

********; medio de prueba la cual en audiencia de fecha 11 de noviembre 

de 2015, se tuvo a su oferente desistiéndose del desahogo de la misma, 

esto en perjuicio de los intereses de la parte que representa (foja 269 de 

los autos). 

3. La confesional para hechos propios a cargo de ****** 

*******; medio de prueba la cual por acuerdo de fecha 08 de septiembre 

de 2016, se tuvo a su oferente desistiéndose del desahogo de la misma, 

esto en perjuicio de los intereses de la parte que representa (foja 405 de 

los autos). 
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4. La confesional para hechos propios a cargo de ****** 

*********  *****  ******; medio de prueba el cual por acuerdo recaído en 

audiencia de fecha 24 de noviembre de 2015, dada la no comparecencia 

del oferente a pesar de encontrarse debidamente notificado, se le hicieron 

efectivos los apercibimientos decretados en auto de calificación de pruebas 

de fecha 14 de agosto de 2015, y se tuvo la presente probanza por desierta 

en términos del numeral 780 de la ley laboral (foja 275). 

5. El informe a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

medio de prueba al cual este tribunal de acuerdo a lo que dispone el 

numeral 795 de la ley laboral, tiene a bien conceder valor probatorio pleno 

para acreditar lo que de él se desprende, la cual se reproduce en este 

apartado como si a la letra quedara inserta, evitando su transcripción en 

obvio de repeticiones innecesarias (foja 205). 

6. El informe a cargo de la Unidad de Medicina Familiar Número 

20 del Instituto Mexicano del Seguro Social; medio de prueba al cual este 

tribunal de acuerdo a lo que dispone el numeral 795 de la ley laboral, tiene 

a bien conceder valor probatorio pleno para acreditar lo que de él se 

desprende, medio de prueba al cual este tribunal de acuerdo a lo que 

dispone el numeral 795 de la ley laboral, tiene a bien conceder valor 

probatorio pleno para acreditar lo que de él se desprende, la cual se 

reproduce en este apartado como si a la letra quedara inserta, evitando su 

transcripción en obvio de repeticiones innecesarias (foja 223). 

7. La instrumental de actuaciones y la presuncional legal y 

humana; medio de prueba que será analizado de manera conjunta con el 

ofrecido por la parte demandada.  

Pruebas de la parte demandada.  

1. La confesional a cargo de *********  *******  *******; 

medio de prueba, el cual fue desahogada en audiencia de fecha 02 de 

octubre del año 2015 y en la cual la absolvente a las posiciones primera, 

segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, décima, doceava y 
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quinceava, formuladas contestó de manera afirmativa, las cuales se 

reproducen en este apartado como si a la letra quedaran insertas, evitando 

su transcripción en obvio de repeticiones innecesarias y por el resto de las 

posiciones en nada benefician al oferente pues la absolvente se condujo de 

manera negativa a todas y cada una de ellas (foja 240 a 245 de los autos). 

2. La confesional a cargo de ******* ******** ********; medio 

de prueba, el cual fue desahogado en audiencia de fecha 02 de octubre del 

año 2015 y a la cual este tribunal tiene a bien considerar que en nada 

beneficia a los intereses de la parte que la oferta, en virtud de haberse 

conducido la absolvente en forma negativa a todas y cada una de las 

posiciones que se le formularon previa calificación que de legal se hizo de 

ellas (foja 240 a 245 de los autos). 

3. La documental consistente en contrato individual de trabajo 

de las actoras ********* ******* ******* de fecha 12 de mayo de 2010, 

así como 50 recibos de pago con la correspondiente tarjeta de asistencia, 

47 informes semanales de nómina, cuatro movimientos de personal, 05 

notificaciones de inasistencia, entrevista con el empleado, todos de fecha 

13 de noviembre de 2014, 02 recibos de salario con su correspondiente 

tarjeta de asistencia de fecha 24 de octubre de 2014 y 14 de noviembre de 

2014 de la actora ********* ******* *******. Medio de prueba el cual fue 

objetado por la parte actora, por lo que se actualizó el medio de 

perfeccionamiento consistente en ratificación a cargo de la actora 

********* ******* *******, la cual fue desahogada en audiencia de fecha 

02 de octubre de 2015, no reconociendo el contenido y firma de los 

siguientes documentos: movimiento de personal con folio ******; y 

respecto a la totalidad de los documentos la actora ratificó en contenido y 

firma, así como también reconoció la firma y contenido no (sic); por lo que 

en virtud de que no reconoció los documentos señalados en cuanto a 

contenido y firma, es por lo cual se actualizaron las periciales ofrecidas por 

las partes, por lo que en (sic) ofrece la pericial caligráfica y grafoscópica, 

misma que fue desahogada por la perito Ing. ******  *****  ***  ***** en 
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audiencia de fecha 28 de enero de 2016 ratificando en todas y cada una de 

sus partes los documentos en cuestión, y de la que se desprende que sí 

corresponden por su ejecución el contenido y firma de los documentos, y 

respecto a la pericial a cargo de la parte actora en promoción de fecha de 

recibido 01 de septiembre de 2016 se tuvo al apoderado legal de la parte 

actora desistiéndose de su pericial en su perjuicio y por así convenir a los 

intereses de la parte que representa, en virtud de lo anterior este tribunal 

estima otorgar valor probatorio pleno a las documentales que no fueron 

ratificadas por la actora, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

797 y 802 de la ley de la materia (fojas 240 a 245 de los autos). Asimismo, 

por lo que hace a la documental consistente en acta de inasistencias de 

fecha 13 de noviembre de 2014, correspondientes a las faltas de los días 

13, 16 y 17 de octubre, 04, 06 y 12 de noviembre, todos del año 2014, 

medio de prueba el cual fue objetado y se ofreció como medio de 

perfeccionamiento consistente en ratificación de la actora ********* 

*******  *******, la cual fue desahogada en audiencia de fecha 31 de 

mayo de 2017, reconociendo como suya la firma que obra en dichos 

documentos en mención. Así las cosas es de señalarse que si bien tal 

documento se perfeccionó con la ratificación de su suscriptora, este 

tribunal resuelve no otorgar valor probatorio, toda vez que si bien fueron 

inasistencias reconocidas por la trabajadora a sus labores, este tribunal no 

pasa desapercibido que se deberá analizar en la instrumental de 

actuaciones, si se debe juzgar con perspectiva de género, toda vez que la 

actora manifiesta haber faltado a sus labores por encontrarse embarazada, 

y que por tal motivo debía acudir al médico, habida cuenta de que tal 

documento contiene un hecho declarado y sostenido por su oferente 

(demandada), no puede deparar perjuicio a su contraparte (actora), por el 

estado de embarazo que se menciona tenía la actora en esas fechas. Así 

que no perjudica a la parte actora, lo anterior es así, ya que en el supuesto 

de concedérsele valor probatorio, se caería en el absurdo de permitir a las 

partes contendientes que elaboren tantas documentales como hechos 

pretenden acreditar y que con solo presentar al suscriptor de la misma a 
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ratificar su contenido y firma, surta los efectos legales deseados, situación 

que crearía inseguridad jurídica a las partes, impidiendo a las Juntas 

resolver con apego a la verdad. Por todo lo anterior, toda vez que lo 

asentado en tal documento no puede adminicularse con diversa probanza 

es por lo que la documental en estudio carece de eficacia probatoria, 

sustentando lo anterior en lo conducente las jurisprudencias que se 

transcriben: 

Octava Época, Registro: 224787, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. IV, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990, Materia(s): 

Laboral, Tesis: I.3o.T.J/25, página: 346. 

Genealogía: 

Gaceta número 35, Noviembre de 1990, página 88. 

‘DOCUMENTAL, PRUEBA. ELABORADA 
UNILATERALMENTE POR EL OFERENTE NO BASTA QUE SEA 
RECONOCIDA POR QUIEN LA SUSCRIBIÓ O ELABORÓ PARA 
CONCEDERLE VALOR PROBATORIO.’. 

Octava Época, Registro: 215767, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación 67, Julio de 1993, Materia(s): Común, Tesis: III.T.J/41. Página: 

45. 

‘DOCUMENTO PRIVADO, SIGNADO SOLO POR EL 
OFERENTE. VALOR PROBATORIO DEL.’. 

Lo anterior se considera teniendo como apoyo la jurisprudencia 

con número de registro 242976, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación, en su Tomo: 151-156, Quinta Parte. 

Y referente al resto de las documentales, y toda vez que las 

reconoció en contenido y firma, o bien únicamente la firma, y el 

reconocimiento de la misma entraña en contenido del documento, es por lo 
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que este tribunal considera otorgar valor probatorio pleno a las 

documentales en mención. 

Sirve de apoyo en lo conducente a lo antes considerado, la 

jurisprudencia por contradicción con registro 188,411, presente en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en su Tomo XIV, 

noviembre de 2001, Tesis 1a./J. 86/2001; página 11, que a la letra enuncia:  

‘DOCUMENTOS PRIVADOS. PUEDEN PERFECCIONARSE, 
ENTRE OTROS MEDIOS, A TRAVÉS DE SU RECONOCIMIENTO 
EXPRESO O TÁCITO, TENIENDO EN AMBOS CASOS LA MISMA 
EFICACIA PROBATORIA PARA DEMOSTRAR LOS EXTREMOS 
PLANTEADOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).  Del contenido 
de los artículos 334, 335 y 338 al 344 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se desprende el carácter de pruebas imperfectas de los documentos 
privados, que pueden ser perfeccionados, entre otros medios, a través del 
reconocimiento expreso del autor del documento, o por medio de su reconocimiento 
tácito derivado de su no objeción, teniendo en ambos casos la misma eficacia 
probatoria para demostrar los extremos planteados. Ello es así, porque de 
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 335, los documentos privados 
presentados en juicio como prueba y no objetados por la parte contraria, surtirán 
sus efectos como si hubieran sido reconocidos expresamente, siendo correcto que se 
les otorgue un valor indiciario únicamente cuando no sean reconocidos, expresa o 
tácitamente, ni su autenticidad sea reforzada a través de algún otro medio 
probatorio de los establecidos en la ley, sin que ello atente contra el principio de 
valoración de las pruebas consagrado en el artículo 402 del mencionado código 
adjetivo, toda vez que este precepto únicamente obliga al juzgador a valorar en su 
conjunto los medios de prueba aportados y admitidos, atendiendo a las reglas de la 
lógica y de la experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de su 
decisión, por lo que, independientemente de que la prueba documental privada se 
haya perfeccionado a través de su reconocimiento expreso, de su reconocimiento 
tácito derivado de su no objeción, o de algún otro medio probatorio, se valorará en 
conjunto con las demás probanzas, atendiendo a las señaladas reglas, exponiendo el 
juzgador los fundamentos de su valoración y de su decisión.’ 

4. La documental consistente en contrato individual de trabajo 

de la actora ******* ******** ******** de fecha 31 de marzo de 2008, 41 

recibos de pago, 51 tarjetas de asistencia, plan de mejora de fecha 28 de 

noviembre de 2014, 02 cuestionarios de fecha 05 de diciembre de 2014 

declaración de política de no violencia en el lugar de trabajo y aviso de 

rescisión de fecha 05 de diciembre de 2014 de ******* ******** ********. 

Medio de prueba el cual fue objetado por la parte actora, por lo que se 
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actualizó el medio de perfeccionamiento consistente en ratificación a cargo 

de la actora *******  ********  ******** , la cual fue desahogada en 

audiencia de fecha 02 de octubre de 2015, no reconociendo la totalidad de 

los documentos, toda vez que respecto de los recibos de pago de las 

semanas 15/09/14 al 21/09/14, 08/09/14 al 14/09/14, 01/09/14 al 07/09/14, 

25/08/14 al 31/08/14, 09/06/14 al 15/06/14, 17/03/14 al 23/03/14, 27/01/14 

al 02/02/14, 06/01/14 al 12/01/14, 02/12/13 al 08/12/13, por lo que en virtud 

de que no reconoció los documentos señalados en cuanto a contenido y 

firma, es por lo cual se actualizaron las periciales ofrecidas por las partes, 

por lo que en (sic) ofrece la pericial caligráfica y grafoscópica, misma que 

fue desahogada por la perito Ing. ****** ***** *** *****  en audiencia de 

fecha 28 de enero de 2016 ratificando en todas y cada una de sus partes 

los documentos en cuestión, y de la que se desprende que sí corresponden 

por su ejecución el contenido y firma de los documentos, y respecto a la 

pericial a cargo de la parte actora en promoción de fecha de recibido 01 de 

septiembre de 2016 se tuvo al apoderado legal de la parte actora 

desistiéndose de su pericial en su perjuicio y por así convenir a los 

intereses de la parte que representa, en virtud de lo anterior este tribunal 

estima otorgar valor probatorio pleno a las documentales que no fueron 

ratificadas por la actora, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

797 y 802 de la ley de la materia (fojas 240 a 245 de los autos).  

Y referente al resto de las documentales y toda vez que las 

reconoció en contenido y firma, o bien únicamente la firma, y el 

reconocimiento de la misma entraña en contenido del documento, es por lo 

que este tribunal considera otorgar valor probatorio pleno a las 

documentales en mención.  

Sirve de apoyo en lo conducente a lo antes considerado, la 

jurisprudencia por contradicción con registro 188,411, presente en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en su Tomo XIV, 

Noviembre de 2001, Tesis 1ª/J. 86/2001, página 11, que a la letra enuncia:  
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‘DOCUMENTOS PRIVADOS. PUEDEN PERFECCIONARSE, 
ENTRE OTROS MEDIOS, A TRAVÉS DE SU RECONOCIMIENTO 
EXPRESO O TÁCITO, TENIENDO EN AMBOS CASOS LA MISMA 
EFICACIA PROBATORIA PARA DEMOSTRAR LOS EXTREMOS 
PLANTEADOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Del contenido de 
los artículos 334, 335 y 338 al 344 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se desprende el carácter de pruebas imperfectas de los documentos 
privados, que pueden ser perfeccionados, entre otros medios, a través del 
reconocimiento expreso del autor del documento, o por medio de su reconocimiento 
tácito derivado de su no objeción, teniendo en ambos casos la misma eficacia 
probatoria para demostrar los extremos planteados. Ello es así, porque de 
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 335, los documentos privados 
presentados en juicio como prueba y no objetados por la parte contraria, surtirán 
sus efectos como si hubieran sido reconocidos expresamente, siendo correcto que se 
les otorgue un valor indiciario únicamente cuando no sean reconocidos, expresa o 
tácitamente, ni su autenticidad sea reforzada a través de algún otro medio 
probatorio de los establecidos en la ley, sin que ello atente contra el principio de 
valoración de las pruebas consagrado en el artículo 402 del mencionado código 
adjetivo, toda vez que este precepto únicamente obliga al juzgador a valorar en su 
conjunto los medios de prueba aportados y admitidos, atendiendo a las reglas de la 
lógica y de la experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de su 
decisión, por lo que, independientemente de que la prueba documental privada se 
haya perfeccionado a través de su reconocimiento expreso, de su reconocimiento 
tácito derivado de su no objeción, o de algún otro medio probatorio, se valorará en 
conjunto con las demás probanzas, atendiendo a las señaladas reglas, exponiendo el 
juzgador los fundamentos de su valoración y de su decisión.’  

5. La documental consistente en aviso de rescisión y escrito de 

presentación ante este tribunal de fecha 10 de diciembre de 2014, respecto 

a la actora *********  ******* *******. Medio de prueba el cual fue 

objetado por la parte actora, por lo que se actualizó el medio de 

perfeccionamiento consistente en ratificación a cargo de ******  ******* 

********  ********* la cual mediante audiencia de fecha 13 de marzo de 

2017, se declaró desierta la ratificación en mención, por lo que no fue 

perfeccionada dicha documental por las razones expuestas, por lo que 

únicamente puede adquirir valor de indicio.  

6. La documental consistente en copia certificada de 

instrumento notarial número **** de fecha 19 de junio de 2014 pasado 

ante la fe del Lic. **** ******** ******** Notario Público Número ** del 

******  ********  **  **********  *****  ****. Medio de prueba al cual de 
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conformidad con el artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo, este tribunal 

considera otorgar valor probatorio pleno para acreditar lo que de él se 

desprende la cual se reproduce en este apartado como si a la letra quedara 

inserta, evitando su transcripción en obvio de repeticiones innecesarias. 

7. La inspección ocular sobre trámite paraprocesal presentado 

en este tribunal en fecha 10 de diciembre de 2014 respecto a la actora 

*********  *******  *******. Medio de prueba desahogado en diligencia 

de fecha 07 de septiembre de 2015, y de la cual queda inserta tal y como a 

la letra dice la cual se omite su transcripción en obvio de repeticiones 

innecesarias (foja 218 de los autos).  

Medio de prueba el cual será analizado y valorado en la 

instrumental de actuaciones. 

8. La inspección ocular sobre acta de fe de hechos de fecha 05 

de diciembre de 2014 realizada por la Lic. **** ***** ********* adscrita 

a la notaría **** de esta ciudad. Medio de prueba desahogado en diligencia 

de fecha 07 de septiembre de 2015, y de la cual queda inserta tal y como a 

la letra dice la cual se omite su transcripción en obvio de repeticiones 

innecesarias (foja 217 de los autos). 

Medio de prueba el cual será analizado y valorado en la 

instrumental de actuaciones. 

9. La testimonial a cargo de ******* ******* *********, **** 

******* ****** ******** y ***** ****** ******* *******. Medio de prueba 

desahogado en audiencia de fecha 24 de noviembre del año 2015, y a la 

cual este tribunal tiene a bien no conceder valor probatorio alguno para 

acreditar lo que con ella se pretende, esto en virtud de la siguientes 

consideraciones de hecho y de derecho (fojas 279 a 283 de los autos). 

Y se dice que no se les concede valor alguno para acreditar lo 

pretendido por el oferente, y que es: Los hechos del escrito de contestación 

de demanda, pues las informativas de los testigos propuestos por el 
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demandado no producen convicción a este tribunal, toda vez que no 

refieren las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se percataron 

de los hechos sobre los que declaran, elementos de prueba que en su 

conjunto permitiesen establecer en forma fundada y motivada los hechos 

sobre los que deponen, careciendo de valor probatorio dicha prueba y por 

lo tanto, no beneficia al oferente.  

Y se dice lo anterior ya que en cuanto a la testimonial a cargo 

de ******* ******* ********* se desprende lo siguiente: que conoce a la 

actora; que conoce a la demandada, que las actoras trabajaron en 

********, que conocía el puesto que tenían las actoras, que las conoció 

porque trabajaban juntas, que sabe que las actoras ya no trabajan para 

******** y que sabe los motivos que ********* fue por faltas y ******* 

porque no quiso ir a unos cursos de entrenamiento, alterándose por este 

motivo, que la fecha en que ******* desobedeció a su jefa de ir a los 

cursos el 26 de noviembre de 2014, que no sabe cuándo le rescindieron el 

contrato a ******* que la razón de su dicho es porque ella estaba cuando 

******* discutió con su jefa y que ********* pues faltaba mucho; sin 

embargo, no precisa condiciones de modo, tiempo y lugar de los motivos 

por los cuales le constan los hechos que relata, de ahí que el valor de la 

prueba testimonial de que se trata debe sustentarse en la idoneidad de los 

testigos para declarar, en cuanto esté demostrada la razón suficiente por la 

que emitieron su testimonio, es decir, que se justifique la verosimilitud de 

su presencia en donde ocurrieron los hechos; de su conocimiento del 

hecho inquirido; del contenido de su deposición, pues el testigo en cita, al 

dar la razón de su dicho, se limitó a señalar que sabía y le constaba lo 

declarado. ********* faltaba mucho y se le terminó el contrato, firmaron 

unos papeles y ********* azotó la puerta porque salió muy enojada, sin 

que de ninguna de las preguntas se desprenda elemento alguno que haga 

presumir la veracidad del dicho de la testigo, es decir, que del análisis 

integral de toda la declaración rendida no se desprende ningún dato que 

haga verosímil la testimonial que rindió, pues no dio la razón de su dicho, 

entendiéndose esta como la circunstancia por la cual se percató de los 
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hechos sobre los que depone y que hiciera creíble su presencia en el 

momento o momentos en que ocurrieron los mismos; por ello, al no 

concurrir en el testigo circunstancias que sean garantía de veracidad, 

carece de valor su testimonio.  

Respecto al segundo de los testigos ****  *******  ****** 

******** se desprende lo siguiente: que conoce a la actora; que conoce a 

la demandada, que las actoras trabajaron en ********, que conocía el 

puesto que tenían las actoras, que las conoció porque trabajaban en la 

planta, que sabe que las actoras ya no trabajan para ******** y que sabe 

los motivos, que ********* fue por faltas que tuvo constantemente y 

******* porque tuvo un problema de obediencia de un curso que tenía que 

tomar y no quiso, que la fecha en que ******* desobedeció a su jefa de ir 

a los cursos el 26 de noviembre de 2014, que fue en esas fechas cuando le 

rescindieron el contrato a ******* que la razón de su dicho es porque el 

(sic) ese día acudió a la oficina de ****** por unos documentos y presenció 

los hechos sin embargo, no precisa condiciones de modo, tiempo y lugar 

de los motivos por los cuales le constan los hechos que relata, de ahí que 

el valor de la prueba testimonial de que se trata debe sustentarse en la 

idoneidad de los testigos para declarar, en cuanto esté demostrada la 

razón suficiente por la que emitieron su testimonio, es decir, que se 

justifique la verosimilitud de su presencia en donde ocurrieron los hechos; 

de su conocimiento del hecho inquirido; del contenido de su deposición, 

pues el testigo en cita, al dar la razón de su dicho, se limitó a señalar que 

sabía y le constaba lo declarado: La testigo acudió a la oficina de recursos 

humanos a recoger unos documentos y se dio cuenta de la situación que 

estaba pasando entre ******* y ****** y se molestó porque no quiso acudir 

a unos cursos de capacitación y salió de la oficina golpeando la puerta, sin 

que de ninguna de las preguntas se desprenda elemento alguno que haga 

presumir la veracidad del dicho de la testigo; es decir, que del análisis 

integral de toda la declaración rendida no se desprende ningún dato que 

haga verosímil la testimonial que rindió, pues no dio la razón de su dicho, 

entendiéndose esta como la circunstancia por la cual se percató de los 
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hechos sobre los que depone y que hiciera creíble su presencia en el 

momento o momentos en que ocurrieron los mismos; por ello, al no 

concurrir en el testigo circunstancias que sean garantía de veracidad, 

carece de valor su testimonio.  

Y respecto al tercer de los testigos *****  ******  ******* 

******* se desprende lo siguiente: Que conoce a la actora, que conoce a 

la demandada, que las actoras trabajaron en ********  ********, que 

conocía el puesto que tenían las actoras, que las conoció porque 

trabajaban en la misma empresa, que sabe que las actoras ya no trabajan 

para ******** y que sabe los motivos que ********* fue por acumulación 

de faltas y ******* porque tuvo un problema por cuestiones de que no 

acató órdenes de sus jefes, que la orden que no obedeció fue la de asistir a 

capacitación a la cual todo el personal de área asistía, que la fecha en que 

******* desobedeció a su jefa de ir a los cursos fue el 26 de noviembre de 

2014, que la razón de su dicho es porque presenció el acto y labora ahí, sin 

embargo, no precisa condiciones de modo, tiempo y lugar de los motivos 

por los cuales le constan los hechos que relata, de ahí que el valor de la 

prueba testimonial de que se trata debe sustentarse en la idoneidad de los 

testigos para declarar, en cuanto esté demostrada la razón suficiente por la 

que emitieron su testimonio, es decir, que se justifique la verosimilitud de 

su presencia en donde ocurrieron los hechos; de su conocimiento del 

hecho inquirido; del contenido de su deposición, pues el testigo en cita al 

dar la razón de su dicho, se limitó a señalar que sabía y le constaba lo 

declarado: presencié el acto y laboró ahí, sin que de ninguna de las 

preguntas se desprenda elemento alguno que haga presumir la veracidad 

del dicho de la testigo, es decir, que del análisis integral de toda la 

declaración rendida no se desprende ningún dato que haga verosímil la 

testimonial que rindió, pues no dio la razón de su dicho, entendiéndose 

esta como la circunstancia por la cual se percató de los hechos sobre los 

que depone y que hiciera creíble su presencia en el momento o momentos 

en que ocurrieron los mismos; por ello, al no concurrir en el testigo 
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circunstancias que sean garantía de veracidad, carece de valor su 

testimonio. 

Sirve de apoyo a lo antes considerado, la jurisprudencia con 

número de registro 98,767, Novena Época, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo V, Mayo de 1997, Tesis I.6ºT. J/21, 

página 576, cuyo rubro y texto son:  

‘TESTIGOS, VALOR DE LOS. RAZÓN FUNDADA DE SU 
DICHO. No es suficiente la afirmación de un testigo, en el sentido de que sabe y le 
constan los hechos porque estuvo presente el día en que ocurrieron, sino que es 
menester que explique convincentemente los motivos o circunstancias específicas 
por las cuales se encontraba presente en ese sitio, para poder entender su presencia 
en él; si no lo hace, tal testimonio no produce credibilidad y la junta debe negar 
valor a sus declaraciones.’ 

La instrumental de actuaciones y la presuncional legal y 

humana. Medio  de prueba, la cual fue ofrecida por ambas partes, y de la 

que se desprende que *********  *******  ******* y *******  ******** 

********, en fecha 22 de enero de 2015, interpone demanda laboral en 

contra de ********  **  ********* , S.A. de C.V. y/o quien resulte 

responsable de la fuente laboral, ejerciendo la acción de reinstalación por 

despido injustificado, así como solicitando el pago de diversas 

prestaciones, aseverando que inició a laborar para la parte demandada en 

fechas 11 de mayo de 2010 y 21 de marzo del 2008 respectivamente, 

desempeñándose en el puesto de operador en el área de inspección y en 

el departamento de planeación en el área de corte, respectivamente, con 

un salario cuota diaria para ********* ******* ******* de $****** pesos, 

más la cantidad de $***** pesos por concepto de proporción diaria de 

bono de asistencia, la cantidad de $***** pesos por concepto de 

proporción diaria ptu prima bono y la cantidad de $**** pesos de 

proporción diaria de bono de productividad; asimismo, para ******* 

******** ******** la cantidad de $****** pesos, más la cantidad de $***** 

pesos por concepto de proporción diaria de bono de asistencia, la cantidad 

de $***** pesos por concepto de proporción diaria ptu prima bono y la 

cantidad de $**** pesos de proporción diaria de bono de productividad; 
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bajo una jornada de trabajo de lunes a sábados de las 22:36 a las 07:00 

horas con un cambio de horario el día 27 de octubre de 2014 siendo de las 

15:00 a las 22:36 horas en ambos turnos descansando los domingos y con 

45 minutos para tomar alimentos por lo que respecta a ********* ******* 

******* y por lo que respecta a ******* ******** ******** con una jornada 

laboral de las 06:00 horas a las 15:36 horas de lunes a sábado, 

descansando el día domingo y con una jornada para tomar alimentos de 45 

minutos.  

Asimismo, agrega que a la actora ********* ******* ******* 

que el día 04 de diciembre del año 2014, aproximadamente a las 10:00 

horas, al estar en la planta de trabajo realizando sus labores; le mandaron 

hablar para pasar a la oficina de recursos humanos y una vez estando ahí 

se encontró con ****** ******** quien le manifestó que estaba despedida 

y que le firmara el finiquito por haber faltado injustificadamente.  

Por otra parte manifiesta *******  ********  ******** que el día 

05 de diciembre del año 2014, aproximadamente a las 11:30 horas, al estar 

en la planta de trabajo realizando sus labores le mandaron hablar para que 

pasara a la oficina de recursos humanos y una vez estando ahí se encontró 

con ******  *********  *****  ******  quien me manifiesta que estaba 

despedida y que le firmara el finiquito por haber tenido mal 

comportamiento. Lo anterior sin tomar en cuenta que contaba con cinco 

meses de embarazo y por lo cual tuvo complicaciones atribuibles al mismo. 

Por su parte la moral demandada ******** ** *********, S.A. 

de C.V., comparece a juicio y a través de su apoderado legal dando 

contestación a la demanda, aduciendo que es cierto que la demandante 

********* ******* ******* inició a laborar en el mes de mayo del 2010, 

no así el día 11 y por lo que hace a ******* ******** ******** si bien es 

cierto que ingresó en el mes de marzo del 2008, no así el día 21 de marzo, 

bajo los puestos que se señalan en el escrito inicial de demanda, es falso 

que la actora ********* percibiera un salario de $****** pesos y el salario 

de ******* se acepta, por lo que respecta a ********* ******* ******* 
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es cierto y se acepta que tenía una jornada laboral de las 22:36 a las 07:00 

horas, sin embargo, se niega que haya sido de lunes a sábado, contaba 

con 45 minutos para tomar alimentos y a partir del 27 de octubre del 2014, 

se le cambió al segundo turno de las 15:00 a las 22:36, por lo que se 

refiere a *******  ********  ******** es cierto y se acepta su jornada 

comprendida de las 06:00 a las 15:36 horas, negándose que fuera de lunes 

a sábado, disfrutando  de 45 minutos para tomar alimentos pero se niega 

que tuviera que ser dentro de la empresa y sigue argumentando la patronal 

en su defensa, que las actoras se les rescindió la relación y contrato laboral 

vigente, ya que en lo que se refiere a *********  *******  ******* faltó 

más de tres días en un periodo de 30 días, los cuales incurrieron en la 

causal prevista por las fracciones II, XI y XV del artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo, en relación a la fracción IV del artículo 134, así como 

la fracción II del artículo 135, estos de la Ley Federal del Trabajo. Y por lo 

que se refiere a la actora ******* ******** ******** por haber incurrido en 

causal de rescisión que encuadra en las siguientes fracciones II, III, VIII, XI 

y XV, toda vez que le fue aplicado un plan de mejora por desobediencia 

directa de su patrón.  

Por lo que el día 05 de diciembre de 2014, aproximadamente a 

las 11:31 horas respecto a la actora ******* ******** ******** el Lic. ****** 

********  ****** en su carácter de representante legal de la empresa 

******** ** *********, S.A. de C.V., y en presencia de la Lic. **** ***** 

********* adscrita a la Notaría Pública Número **** del Distrito Judicial 

Abraham González procedió a rescindirle el contrato de trabajo a ******* 

********  ********, por haber incurrido en hechos de las fracciones II, III, 

VIII, XI y XV del artículo 47, por lo que respecta a *******  ******** 

******** se le entregó el aviso de rescisión el cual procedió a leerlo y se 

negó a firmar y a las 09:00 horas del 04 de diciembre de 2014 para 

*********  *******  *******, ******  *******  ********  ********* en su 

carácter de representante legal de la empresa ********  **  *********, 

S.A. de C.V., presentó ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, escrito 

paraprocesal en donde solicita se notifique el aviso de rescisión a la actora, 
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señalándose y adjuntándose domicilio y aviso de la rescisión de la relación 

laboral. 

Ahora bien, la esencia del litigio radica en la existencia de un 

despido acaecido para la actora ********* ******* ******* el día 04 de 

diciembre del año 2014, aproximadamente a las 10:00 horas, y para la 

actora *******  ********  ******** el día 05 de diciembre del año 2014, 

aproximadamente a las 11:30 horas, con la única diferencia que mientras 

para la parte trabajadora esos hechos configuraron un despido 

injustificado, para la patronal se trató de una rescisión de la relación laboral 

el 05 de diciembre de 2014, aproximadamente a las 11:31 horas respecto a 

la actora ******* ******** ******** y a las 09:00 horas del 04 de diciembre 

de 2014 para ********* ******* *******, debidamente justificada, ahora 

bien, primeramente corresponde a la empleadora, la carga procesal de 

acreditar que se cumplieron con las formalidades establecidas en el 

artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, que dio a las trabajadoras aviso 

escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión o bien, lo hizo del 

conocimiento de la junta respectiva, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, proporcionando el domicilio que tenía registrado de los 

trabajadores y solicitándole su notificación a los propios trabajadores, ya 

que según lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo la 

falta del aviso al trabajador personalmente o por conducto de la junta, por 

sí sola, bastará para considerar que el despido fue injustificado, según lo 

señala la tesis de jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con número de registro 207797, Octava Época, Cuarta Sala, 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 62, febrero de 1993, 

página 11, tesis 4ª/J 2/93, cuyo rubro y texto son los siguientes:  

‘RELACIÓN LABORAL, AVISO POR ESCRITO DE LA CAUSA 
DE RESCISIÓN DE LA. El artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo establece y 
enumera las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 
patrón; enseguida determina de manera clara y precisa, que el patrón deberá dar al 
trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas dela rescisión y en caso de que 
este se negare a recibirlo, el patrón deberá hacerlo del conocimiento de la junta 
respectiva, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, 
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proporcionando el domicilio que tenga registrado del trabajador y solicitándole su 
notificación al propio trabajador; concluye estableciendo que la falta del aviso 
escrito al trabajador o a la junta, por sí sola, bastará para considerar que el despido 
fue injustificado. Dicha formalidad otorga al trabajador la certeza de la causa o 
causas de rescisión, permitiéndole oponer una adecuada defensa de sus derechos, 
certeza que no puede proporcionarle el aviso verbal, por ser momentáneo, pasajero y 
difícil de retener en la memoria; de ahí que la falta de aviso escrito de la causa o 
causas de rescisión de la relación laboral al trabajador o a la junta, bastará para que 
el despido se considere injustificado, por disposición de la propia Ley Federal del 
Trabajo.’. 

Razón por la cual este tribunal procede, antes de entrar en 

materia de determinar la existencia de la causal de rescisión referida, a 

establecer si cumplió la parte demandada con los requisitos de forma, es 

decir, acreditar que se dio a las trabajadoras aviso escrito de la fecha y 

causa o causas de rescisión que invoca la parte demandada, y por lo que 

respecta a *******  ********  ********, la parte demandada sí cumple 

cabalmente con la carga probatoria, ya que cuenta a su favor con la 

documental consistente en acta de fe de hechos de fecha 05 de diciembre 

de 2014, realizada por la Lic. ****  *********  *********  ******* , 

aspirante al ejercicio del *********, adscrita a la ******* *******  ****** 

**** *** ******** ******** ******* ******** . Este tribunal estima que la fe 

del notario, tiene el alcance de hacer constar la entrega del aviso de 

rescisión correspondiente; es decir, acredita que en la ciudad de Delicias, 

Chihuahua a las 11:20 horas del día 05 de diciembre de 2014, la licenciada 

**** ********* ********* ******* , se constituyó en el domicilio ubicado 

en calle ********  ******  **  ***  ******  **********  **** , de Delicias, 

Chihuahua, donde el licenciado ******  ******  ********  ******  le 

manifestó a ******* ******** ********, que le notificaba la rescisión de la 

relación laboral, solicitándole se procediera a leerlo y firmara de enterado, 

a lo que ******* ******** ******** lo leyó pero se negó a firmarlo.  

Acreditándose con lo anterior que ******** ** *********, S.A. 

de C.V., por conducto de su apoderado legal el Lic. ******  ****** 

******** ******, dio al trabajador aviso escrito de la fecha y causas de la 

rescisión, y que esta se negó a firmarlo, por lo tanto con el medio de 
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prueba antes mencionado se justifica que se cumplió con las formalidades 

jurídicas establecidas en el artículo 47 de la ley laboral.  

Sirve de apoyo a lo antes considerado la jurisprudencia con 

número de registro 164392, Novena Época, sustentada por la Segunda 

Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, 

Julio de 2010, Tesis 2a/J 100/2010, página 268 cuyo rubro y texto son:  

‘AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EL ACTA 
NOTARIAL EN LA CUAL CONSTA SU ENTREGA AL TRABAJADOR, ES 
PRUEBA SUFICIENTE PARA TENER POR SATISFECHO EL REQUISITO 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Toda vez que en 
términos del artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo son documentos públicos  
aquellos cuya formulación está encomendada por la ley a un funcionario investido 
de fe pública, así como los que expida en ejercicio de sus funciones, y que el artículo 
42 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal establece que el notario tiene a 
su cargo recibir, interpretar, redactar y dar forma legal a la voluntad de las 
personas que ante él acuden, y conferir autenticidad y certeza jurídicas a los actos y 
hechos pasados ante su fe, mediante su consignación en instrumentos públicos de 
su autoría, se concluye que el acta notarial en la que se hace constar la entrega del 
aviso de rescisión de la relación laboral al trabajador, constituye un documento 
público que cuenta con eficacia probatoria, siendo innecesaria su ratificación ante la 
junta. En consecuencia, es correcto que se lleve a cabo la entrega de dicho aviso por 
y ante la fe de notario público, dado que el artículo 47,de la Ley Federal del Trabajo 
únicamente exige que el aviso de rescisión se haga por escrito del conocimiento del 
trabajador, pero no señala los medios para ello.’. 

Contradicción de tesis 433/2009.  

Tesis de jurisprudencia 100/2010. Aprobada por la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de junio de dos 

mil diez. 

En cumplimiento a la ejecutoria dictada en fecha 30 de agosto 

del 2018, en el amparo directo laboral No. 316/2018, dictada por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo 

Cricuito. 

Ahora bien, por lo que respecta a la trabajadora ********* 

*******    ******* este tribunal procede, antes de entrar en materia de 

determinar la existencia de la causal de rescisión referida, a establecer si 
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cumplió la parte demandada con los requisitos de forma, es decir, acreditar 

que se dio a la trabajadora aviso escrito de la fecha y causa o causas de 

rescisión que invoca la parte demandada, por lo que en virtud de lo 

anterior, la parte demandada cumple con la carga probatoria, por haber 

depositado ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje el aviso de 

rescisión de fecha 10 de diciembre de 2014, al cual, este Tribunal tiene a 

bien considerar valor probatorio pleno, por quedar cumplido el requisito 

legal y quedado satisfecho lo establecido en el artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Por otra parte y respecto a la trabajadora *******  ******** 

********, y una vez que ha quedado establecido que la moral demandada 

cumplió con las formalidades rescisorias, este tribunal procede a analizar si 

la demandada cumple o no con los requisitos de fondo para acreditar las 

causales de rescisión que invoca, es decir, se procede a analizar si la parte 

patronal cumple con la carga de probar las causales de rescisión invocadas 

por su parte, es decir, que la actora desplegó las conductas a que se 

refiere la moral demandada y que ocasionaron la decisión de esta última de 

rescindir la relación de trabajo que le unía con la accionante, consistentes 

en que el día 28 de noviembre de 2014, se le aplicó un plan de mejora para 

dejar asentado los hechos que ocurrió la actora el día 25 de noviembre de 

2014, aproximadamente a las 12:40 horas, los cuales se envió por correo 

electrónico los horarios, tiempo y organización para la capacitación de los 

miembros del departamento de planeación, así como la distribución de 

actividades y formas de trabajar, así como la reunión que se llevó a cabo el 

día 07:00 del día 26 de noviembre de 2014, en la cual la actora manifestó 

que no tenía tiempo de hacer más y se negaba a participar en las 

capacitaciones. Habiendo el demandante omitido realizar las labores para 

las cuales fue contratada al incurrir en las fracciones II, III, VIII, XI y XV del 

artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que este tribunal procede a analizar las pruebas 

ofertadas por la parte demandada, y de las mismas se tiene que son 

2021-03-20 16:15:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8f.3c
G

E
R

A
R

D
O

 T
O

R
R

E
S

 G
A

R
C

ÍA

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D.L. 52/2019 

- 59 - 

 

insuficientes e ineficientes para acreditar la causal de rescisión prevista en 

las fracciones II, III, VIII, XI y XV del artículo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, si bien obran las documentales consistentes en cuestionarios de 

fechas 05 de diciembre de 2014, que motivaron el plan de mejora de fecha 

28 de noviembre de 2014, sin embargo, de dichos cuestionarios que se 

encuentran firmados por la parte actora, no se desprende que haya 

aceptado las causales de rescisión que invoca la patronal relativo a la 

capacitación que se negó a tomar, asimismo, la empresa no acreditó que 

anteriormente le hubiese elaborado o hecho del conocimiento al trabajador 

de los programas y planes de capacitación, así como la sanción a cada una 

de ellas, ni se exhibió el reglamento de los programas de capacitación 

implementados por la empresa; entonces las faltas atribuidas a la actora no 

pueden considerarse como faltas de honradez y probidad, que justifique su 

despido. Concluyendo todo lo anterior, con el aviso de rescisión de la 

relación laboral de 05 de diciembre, de 2014, sin que se advierta que se 

haya exhibido los planes de capacitación, como así se asentó en los 

cuestionarios respectivos. En vista de lo anterior, la trabajadora contaba 

con casi 06 años al servicio de la empresa demandada y que si no se le 

había aplicado cuestionarios, este desconocía los planes y programas de 

capacitación en la empresa, fueran faltas tan graves que ameritaran la 

rescisión de la relación laboral, por faltas de probidad y honradez, puesto 

que de autos no se advierte que la patronal haya demostrado que la actora 

conocía de los planes o programas que ameritaran la rescisión de la 

relación laboral.  

En ese orden de ideas, este tribunal considera que la moral 

demandada no cumple con el gravamen procesal que le fue impuesto, es 

decir, acreditar haber cumplido con los requisitos de fondo establecidos en 

el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, si bien acredita los requisitos 

de forma, es decir, que dio al trabajador aviso por escrito de la fecha y 

causa o causas de la rescisión, mediante acta ante notario la cual acredita 

que efectivamente se dio aviso a la trabajadora, asimismo, obra escrito 

dirigido a la trabajadora donde se desprende que firmó dicho aviso y fue 
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ratificado ante este tribunal, mas no acredita con ninguno de los medios de 

prueba ofrecidos por su parte, los requisitos de fondo, es decir, las 

causales de rescisión invocadas, por lo que al no cumplir cabalmente la 

patronal con las formalidades señaladas por el artículo 47 de la ley laboral, 

en cuanto al fondo, por ende no se actualiza lo dispuesto por las fracciones 

II, III, VIII, XI y XV del referido numeral.  

Por lo que este tribunal procede a analizar las pruebas 

ofertadas por la parte demandada para acreditar los requisitos de fondo, 

respecto a la trabajadora ********* ******* *******, y de las mismas se 

tiene que son suficientes y eficientes para acreditar las causales de 

rescisión previstas en las fracciones II, X y XV del artículo 47 de la ley de la 

materia, si bien obran las documentales consistentes en acta de 

inasistencia de labores de fecha 13 de noviembre de 2014, de las cuales 

se desprenden que faltó a sus labores los días 13 de octubre, 16 y 17 de 

octubre, 04 de noviembre, 06 de noviembre, 12 de noviembre de 2014, 

elaboradas respecto a la actora *********  *******  *******; medio de 

prueba los cuales fueron ratificados por la actora, reconociendo como suya 

la firma que obra en dichas notificaciones, los cuales sí reconocieron en 

contenido y firma la documental, en virtud de lo anterior, por lo que este 

tribunal estimó otorgar valor probatorio pleno a las presentes 

documentales, para acreditar lo que de ellas se desprende y que son los 

motivos por los cuales faltó a sus labores sin que obre alguna justificación 

por la actora o permiso justificado por parte de la empresa, o bien, alguna 

incapacidad por parte de la actora. En ese orden de ideas, este tribunal 

considera que la moral demandada cumple con el gravamen procesal que 

le fue impuesto en cuanto al requisito de fondo, y de forma. Sin embargo, 

no pasa por desapercibido para este tribunal que como quedó señalado, al 

manifestar la actora que se encontraba en el quinto mes de embarazo, este 

tribunal se encuentra obligado a juzgar con perspectiva de género, debido 

a la vulnerabilidad en la que se encontraba en ese momento la actora, aun 

y cuando la presente se trata de una excepción de rescisión por la parte 
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demandada, por analogía se consideran los siguientes criterios sostenidos 

por los tribunales de alzada: 

‘Se bien la mujer embarazada goza de ciertos derechos y prerrogativas 
que le reconocen la Constitución y las leyes, debido a su condición física y social en 
esta etapa de su vida y con posterioridad al nacimiento de sus hijos, lo cierto es que 
en la realidad muchas mujeres enfrentan la falta de estabilidad en el empleo, por la 
carga que supone para algunas empresas el otorgar una licencia de maternidad, que 
les obligan a suplir a la empleada embarazada con los consiguientes costos, tanto 
como en la etapa posparto y de lactancia, por las prerrogativas que la ley impone 
conceder a las madres trabajadoras. Ante esta situación de mayor vulnerabilidad, 
esta Segunda Sala determina que estos casos ameritan aplicar la herramienta de 
perspectiva de género, que implica reconocer la realidad socio-cultural en que se 
desenvuelve la mujer y eliminar las barreras y obstáculos que la colocan en una 
situación de desventaja en un momento en que de manera particular requiere gozar 
de la atención médica necesaria del periodo pre y postnatal y de las demás 
prestaciones de seguridad social que garanticen el bienestar del menor, lo que exige 
una mayor y particular protección del Estado, con el propósito de lograr una 
garantía real y efectiva de sus derechos. En este sentido, el reconocimiento de los 
derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación, y de acceso a la 
justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del 
país impartan justicia con perspectiva de género, por lo que las mujeres 
trabajadoras deben ser protegidas de manera especial durante los periodos de 
embarazo y licencia postnatal, pues por ese solo hecho sufren discriminación 
laboral, lo cual incide en una violación sistemática a sus derechos humanos, al 
limitar su ejercicio en los relativos al trabajo, a la seguridad social, a la salud y a un 
proyecto de vida. Por tanto, en cumplimiento al deber de juzgar con perspectiva de 
género, cuando el motivo alegado por la trabajadora sea un acto discriminatorio, 
como el consistente en que el patrón haya dado terminación a la relación de trabajo, 
porque aquella se encuentra embarazada o en periodo de licencia postnatal y, 
posteriormente en el juicio laboral ofrezca el empleo, el efecto de revertir la carga 
probatoria carece de operatividad, pues ante la desventaja de la mujer trabajadora el 
patrón pierde este beneficio procesal y rige la regla general de que a la demandada 
corresponde la carga de la prueba de acreditar la inexistencia del despido por ese 
motivo discriminatorio; esta determinación coloca a las partes en la misma posición 
de acreditar el despido reclamado, es decir, opera la regla general de que 
corresponde al patrón allegar todos los medios de convicción necesarios al contar 
con mayores recursos para ello. Así, la prueba de que los motivos del despido no se 
encuentran relacionados con el embarazo de la trabajadora corresponde al patrón, e 
independientemente de que el ofrecimiento de trabajo se considere de buena fe, este 
pierde el beneficio procesal de revertir la carga probatoria a la trabajadora 
embarazada o en periodo de licencia postnatal.’. 

Época. Décima Época. Registro: 2014508. Instancia: Segunda 

Sala. Tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
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de la Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, Materia(s): Laboral. 

Tesis: 2a./J. 66/2017 (10a.) Página: 1159. 

‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE 
CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO 
SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, 
AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO.’. 

Contradicción de tesis 422/2016. Entre las sustentadas por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el 

Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 

Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 22 de marzo de 2017. Mayoría 

de tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz 

Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco 

González Salas. Disidente: Alberto Pérez Dayán, por considerar inexistente 

la contradicción de tesis. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 

Tesis contendientes:  

Tesis III.3o.T.24 L (10a.), de título y subtítulo: ‘OFRECIMIENTO 

DE TRABAJO PARA EMPLEADAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE 

MATERNIDAD. SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS PERIODOS 

PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E INTERNACIONALMENTE, SU 

CALIFICACIÓN DEBE HACERSE BAJO UN ESCRUTINIO MÁS 

ESTRICTO.’, aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, 

Tomo III, mayo de 2014, página 2087; y, 

Tesis (X Región)3o.1 L (10a.), de título y subtítulo: 

‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE 

BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN 
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DE LAS CARGAS PROBATORIAS, CUANDO LA CAUSA DEL DESPIDO 

ES EL EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, QUE OBLIGA A JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y TOMAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.’, aprobada por 

el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 

Región, con residencia en Saltillo, Coahuila y publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 2993. 

Tesis de jurisprudencia 66/2017 (10a.). Aprobada por la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de 

mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 

horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 

de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los 

efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

Época: Décima Época. Registro: 2006384. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. Libro 6, Mayo de 2014, Tomo III. 

Materia(s): Constitucional, Laboral. Tesis: III.3o.T.23 L (10a.) Página: 2271. 

‘TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE 
MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, AL 
GOZAR DE UNA TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO. Conforme a 
los artículos 123, apartado A, fracciones V y XV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 132, fracción XXVII, 164, 165, 166, 170 y 171 de la 
Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, entre las 
medidas de protección a las madres trabajadoras está el derecho a conservar su 
trabajo. Incluso, el legislador federal dispuso un año después del parto como 
margen razonable para conservarlo (artículo 170, fracción VI), lo que armoniza con 
el artículo 10, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, sobre conceder ‘‘especial protección a las madres durante un periodo 
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de tiempo razonable antes y después del parto’’ así como el principio de igualdad y 
no discriminación contra la mujer (artículo 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos) y la proscripción del despido por motivo de embarazo o 
licencia de maternidad, bajo pena de sanciones (artículos 4, numeral 2 y 11, 
numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer), que obligan a todas las autoridades de los Estados 
Partes a tutelar la vida, salud, reposo y sustento adecuados de la madre y el 
producto. Aunado a que los artículos 4 y 9, fracción III, de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, también retoman dicha protección y 
adoptan medidas para todas las autoridades del país. Luego, las trabajadoras 
embarazadas o en situación de maternidad gozan de especial protección generando 
una estabilidad laboral de mayor intensidad, también conocida en la jurisprudencia 
comparada (Corte Constitucional de Colombia) como ‘‘fuero de maternidad’’ o 
‘‘estabilidad reforzada’’, que exige una mayor y particular protección del Estado, en 
pro de su mínimo vital, pues durante esos periodos guardan condiciones físicas 
especiales y necesidades determinadas que las hacen merecedoras de conservar el 
empleo con mayor énfasis y, por ende, evitar ser despedidas por razón de tales 
factores o castigadas laboralmente en sus condiciones, ya que son proclives a sufrir 
doble discriminación (en el empleo que tenían al perderlo y para obtener otro), no 
obstante las erogaciones propias para dos seres, donde la necesidad es cuantitativa y 
cualitativamente mayor al común denominador. Incluso, ante las cuestiones de 
salud que frecuentemente ocurren con el recién nacido y que inciden en el seno 
familiar (monoparental o con ambos progenitores), ante lo que implica tal 
alumbramiento. Máxime si son cabeza de familia y de aquellos núcleos que carecen 
de poder adquisitivo para atender sus necesidades económicas, familiares, sociales y 
de salud. Así, se trata de lograr una garantía real y efectiva a su favor de modo que 
cualquier decisión que se tome desconociéndola indebidamente, será ineficaz por 
implicar un trato discriminatorio proscrito internacional y nacionalmente, acorde 
con el derecho a la igualdad sustantiva de la mujer embarazada ante su situación de 
vulnerabilidad y del producto, donde opera también el interés superior del menor, 
acorde con la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño; y, el derecho a 
la protección integral de la familia (artículo 4o. constitucional). Además, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos consagra para la maternidad y la 
infancia, cuidados y asistencias especiales (artículo 25, numeral 2), congruente con 
los artículos 46 y 47 del Convenio número 102 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, vigentes en 
el Estado Mexicano y finalmente es orientadora la progresividad de los Convenios 
números 3 (artículo 4), 103 (artículos 4 y 6) y 183 (artículos 8 y 9, numeral 1) 
sobre la Protección de la Maternidad, con las correlativas recomendaciones 95 y 
191. De ahí que solamente razones legítimas y excepcionales pueden dar cabida a su 
despido durante los periodos protegidos, como son las faltas graves o la cesación de 
las actividades de la empresa, entre otras.’. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito. 
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(Se cita un precedente). 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de mayo de 2014 a las 12:05 

horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

En virtud de lo anterior, tenemos que la trabajadora en todo 

momento manifestó a la parte demandada que sus faltas se debían a los 

malestares propios del embarazo, y que aun y cuando acudió a su servicio 

médico, los mismos se negaron a otorgar una incapacidad por los motivos 

que expone, al respecto la demandada tenía pleno conocimiento de que la 

actora se encontraba embarazada, y que es bien sabido que en estos 

casos algunas mujeres presentan malestares propios del mismo y no 

siempre se puede contar con un justificante de la institución pública de 

salud (IMSS) debido a que los criterios de los médicos son variables y no 

se encuentran obligados a extender las mismas en casos de presentar 

síntomas que no ponen en riesgo la vida, sin embargo, el contar con lo que 

ella llama ‘achaques’ que son interpretados por sentir malestares como 

mareos, vómitos, cansancio excesivo, deben ser considerados para que no 

se puedan realizar las funciones del empleo, ahora bien, con lo anterior, 

tenemos que este tribunal considera que no se ponen en un riesgo mayor a 

la empresa por el actuar de la actora, toda vez que no incurre en faltas 

graves que así se pudieran considerar, por lo que de lo anterior tenemos 

que no se pueden violentar sus derechos humanos y laborales, pues ‘se 

exige una mayor y particular protección del Estado, en pro de su mínimo vital, 

pues durante esos periodos guardan condiciones físicas especiales y necesidades 

determinadas que las hacen merecedoras de conservar el empleo con mayor énfasis 

y, por ende, evitar ser despedidas por razón de tales factores o castigadas 

laboralmente en sus condiciones, ya que son proclives a sufrir doble discriminación 

(en el empleo que tenían al perderlo y para obtener otro), no obstante las 

erogaciones propias para dos seres, donde la necesidad es cuantitativa y 

cualitativamente mayor al común denominador’. Por lo que resulta procedente 

condenar a ******** ** *********, S.A. de C.V., a reinstalar a las actoras 

********* ******* ******* y ******* ******** ********, en el puesto de 
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trabajo que venían desempeñando a favor de la parte demandada con las 

mejoras salariales que se hubieren generado desde la fecha del despido 

hasta que se dé cumplimiento al laudo, así como al pago de los salarios 

caídos reclamados en su escrito de demanda generados y que se generen 

desde la fecha del despido, hasta por un periodo máximo de doce meses, 

si al término del plazo señalado no ha concluido el procedimiento o no se 

ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los 

intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a 

razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago, los 

cuales serán calculados con base en un salario diario integrado para 

*******  ********  ******** fecha del despido 04 de diciembre de 2014 

salario diario integrado $****** pesos y para ********* ******* ******* 

fecha del despido 05 de diciembre de 2014 y un salario diario integrado de 

$****** pesos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

48 de la Ley Federal del Trabajo. 

Para la trabajadora ******* ******** ********:  

a) La cantidad que resulte por concepto de salarios caídos a 

partir de la fecha del despido injustificado, el cual quedó debidamente 

acreditado en autos y que fue el 05 de diciembre de 2014, y hasta que se 

dé cumplimiento total al presente laudo, reclamados en su escrito de 

demanda generados y que se generen desde la fecha del despido 

injustificado hasta por un periodo máximo de doce meses, si al término del 

plazo señalado con anterioridad no ha concluido el procedimiento o no se 

ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los 

intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a 

razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 

Tomando en cuenta para su cuantificación un salario diario integrado de 

$****** pesos, mismo que se integra de la siguiente manera: un salario 

ordinario de $****** pesos, que se integra de la siguiente manera: por 

concepto de salario cuota diaria de $****** pesos, asimismo, la cantidad 

de $***** pesos de proporción diaria de bono de asistencia (que se obtuvo 
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de dividir el bono que percibió esa semana entre siete), $**** pesos de 

proporción diaria de aguinaldo (cantidad que se obtuvo de dividir $******** 

pesos de aguinaldo del año 2014 entre 339 días, que comprende el periodo 

del 01 de enero al 05 de diciembre de 2014, es decir, el último año 

calendario laborado), y $**** pesos de proporción diaria de prima 

vacacional (cantidad que se obtuvo de dividir $****** pesos de prima 

vacacional entre 271 días, que comprende el periodo del 21 de marzo al 05 

de diciembre de 2014, es decir, lo que hubiera sido su séptimo año de 

servicios), prestaciones estas que de acuerdo al artículo 84 de la Ley 

Federal del Trabajo integran el salario, mismo que al haber sido objetado 

por la parte demandada se tuvo por acreditado.  

Para la trabajadora ********* ******* *******:  

b) La cantidad que resulte por concepto de salarios caídos a 

partir de la fecha del despido injustificado, el cual quedó debidamente 

acreditado en autos y que fue el 04 de diciembre de 2014, y hasta que se 

dé cumplimiento total al presente laudo, reclamados en su escrito de 

demanda generados y que se generen desde la fecha del despido 

injustificado hasta por un periodo máximo de doce meses, si al término del 

plazo señalado con anterioridad no ha concluido el procedimiento o no se 

ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los 

intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a 

razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 

Tomando en cuenta para su cuantificación un salario diario integrado de 

$****** pesos, que se integra de la siguiente manera: un salario ordinario 

de $****** pesos, que se integra de la siguiente manera: del recibo de 

fecha 21/11/14 percibió un salario cuota diario de $***** pesos, más la 

cantidad de $6.14 pesos por concepto de proporción diaria de ptu prima 

bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de $***** pesos entre siete, ya 

que el bono se le otorgaba de manera semanal), del recibo de salario de 

fecha 14/11/14 la cantidad de ***** pesos por salario, más la cantidad de 

$**** pesos de proporción diaria de ptu prima bono (que se obtuvo de 
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dividir la cantidad de $***** pesos entre siete, ya que el bono se le 

otorgaba de manera semanal), del recibo de fecha 07/11/14 percibió un 

salario de ****** pesos, asimismo la cantidad de $**** pesos de 

proporción diaria de ptu/prima/bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de 

$***** pesos entre siete, ya que el bono se le otorgaba de manera 

semanal) y la cantidad de $***** pesos de proporción diaria de bono de 

asistencia (que se obtuvo de dividir el bono que percibió esa semana entre 

siete), del recibo de fecha 28/11/14 percibió un salario de $****** pesos, 

asimismo, la cantidad de $**** pesos de proporción diaria de 

ptu/prima/bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de $***** pesos entre 

siete, ya que el bono se le otorgaba de manera semanal) y la cantidad de 

$**** pesos de proporción diaria de bono de asistencia (que se obtuvo de 

dividir el bono que percibió esa semana entre siete), por lo que recibía de 

forma variable y conforme al artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo 

queda acreditado que recibía un salario ordinario de $****** pesos, 

asimismo la cantidad de $**** pesos de proporción diaria de aguinaldo 

(cantidad que se obtuvo de dividir $******** pesos de aguinaldo del año 

2014 entre 339 días, que comprende el periodo del 01 de enero al 04 de 

diciembre de 2014, es decir, el último año calendario laborado); y $**** 

pesos, de proporción diaria de prima vacacional (cantidad que se obtuvo de 

dividir $****** pesos de prima vacacional entre 209 días, que comprende 

el periodo del 11 de mayo al 04 de diciembre de 2014; es decir, lo que 

hubiera sido su quinto año de servicios), prestaciones estas que de 

acuerdo al artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo integran el salario, 

mismo que al haber sido objetado por la parte demandada se tuvo por 

acreditado.  

En cuanto a las condiciones de trabajo tenemos que la litis 

queda en los términos del considerando segundo de este laudo y del cual 

se desprende que existe controversia en cuanto al monto del salario, y al 

ser de explorado derecho que el gravamen procesal de acreditar el monto 

del salario, le corresponde a la patronal tal y como lo dispone el artículo 

784 de la Ley Federal del Trabajo, se procede por este tribunal a analizar 
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los medios de prueba por él ofertados y de los mismos se desprende que 

son suficientes y eficientes para acreditar tal extremo, ya que cuenta a su 

favor con la documental consistente en recibos de pago a los cuales este 

tribunal consideró otorgar valor probatorio pleno para acreditar lo que de 

ellos se desprende y que es lo que beneficia a la parte demandada y dado 

que se desprende que en cuanto a la trabajadora *******  ******** 

******** percibió un salario ordinario de $****** pesos, que se integra de 

la siguiente manera: por concepto de salario cuota diaria de $****** 

pesos, asimismo, la cantidad de $***** pesos de proporción diaria de bono 

de asistencia (que se obtuvo de dividir el bono que percibió esa semana 

entre siete), y por lo que respecta a la trabajadora *********  ******* 

******* un salario ordinario de $****** pesos que se integra de la 

siguiente manera: del recibo de fecha 21/11/14 percibió un salario cuota 

diario de $***** pesos, más la cantidad de $**** pesos por concepto de 

proporción diaria de ptu/prima/bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de 

$***** pesos entre siete, ya que el bono se le otorgaba de manera 

semanal), del recibo de salario de fecha 14/11/14 la cantidad de ***** 

pesos por salario, más la cantidad de $**** pesos de proporción diaria de 

ptu/prima/bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de $***** pesos entre 

siete, ya que el bono se le otorgaba de manera semanal), del recibo de 

fecha 07/11/14 percibió un salario de ****** pesos, asimismo la cantidad 

de $**** pesos de proporción diaria de ptu/prima/bono (que se obtuvo de 

dividirla cantidad de $***** pesos entre siete, ya que el bono se le 

otorgaba de manera semanal) y la cantidad de $***** pesos de proporción 

diaria de bono de asistencia (que se obtuvo de dividir el bono que percibió 

esa semana entre siete), del recibo de fecha 28/11/14 percibió un salario 

de $****** pesos, asimismo, la cantidad de $5.46 pesos de proporción 

diaria de ptu/prima/bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de $***** 

pesos entre siete, ya que el bono se le otorgaba de manera semanal) y la 

cantidad de $**** pesos de proporción diaria de bono de asistencia (que 

se obtuvo de dividir el bono que percibió esa semana entre siete), por lo 

que recibía de forma variable y conforme al artículo 89 de la Ley Federal 
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del Trabajo queda acreditado que recibía un salario ordinario de $****** 

pesos.  

En cuanto a las prestaciones reclamadas consistentes en 

vacaciones y prima vacacional y aguinaldo correspondientes al último año, 

es de explorado derecho que es a la parte demandada a quien 

corresponde acreditar su pago, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 784 en relación con el 804 de la Ley Federal del Trabajo, 

procediéndose por este tribunal a analizar los medios de prueba aportados 

en autos, y de los mismos se tiene que son insuficientes para acreditar tal 

extremo, por lo que la patronal no cumple con la carga procesal impuesta, 

y en consecuencia tenemos que se le adeuda a las actoras tales 

prestaciones, siendo lo conducente el condenar a la demandada ******** 

**  *********, S.A. de C.V., a pagar a favor de las actoras ********* 

******* ******* y ******* ******** ********, las prestaciones reclamadas 

consistentes en vacaciones, prima vacacional y aguinaldo en los términos 

reclamados. 

Respecto a la trabajadora ******* ******** ********:  

Con base en el siguiente cálculo: 

a) La cantidad de $******** (*** *** *********** ******* * ***** 

*****  ****** M.N.), por concepto de vacaciones correspondientes al 

séptimo año de labores, periodo comprendido del 21 de marzo al 05 de 

diciembre de 2014, cantidad a condenar que se obtuvo de multiplicar 10.39 

días de vacaciones (que corresponden de manera proporcional a lo que 

hubiera sido el séptimo año de servicios conforme al artículo 76 de la Ley 

Federal del Trabajo, la cual se calculó de la siguiente manera: si por el 

séptimo año de servicios corresponden 14 días de vacaciones en 271 días, 

cuántos días de vacaciones corresponderán, dando 10.39 días de dicha 

prestación) por el salario de $****** pesos dando la cantidad a condenar, 

y la cantidad de $****** (**********  *******  *  ****  *****  ****** M.N.), 

por concepto de prima vacacional, correspondiente al séptimo año de 
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labores, periodo comprendido del 21 de marzo al 05 de diciembre de 2014, 

y se obtuvo de calcularle el veinticinco por ciento a la cantidad de 

$******** pesos de vacaciones, es decir, se multiplicó esta última cantidad 

por punto veinticinco, dando la cantidad a condenar por prima vacacional, 

con fundamento en el artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo. 

b) La cantidad de $******** (**** *** ****** *********** ***** 

****** M.N.) por concepto de aguinaldo proporcional al año 2014, periodo 

del 01 de enero al 05 de diciembre de 2014, cantidad a condenar que se 

obtuvo de multiplicar 13.93 días (que se obtuvieron de una regla de tres; si 

en 365 días corresponden 15 días de aguinaldo de conformidad con el 

artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo en 339 días cuantos días de 

aguinaldo corresponderán, dando la cantidad de 13.93 días de dicha 

prestación) por el salario de $****** pesos, dando la cantidad a condenar. 

Respecto de la trabajadora ********* ******* *******:  

En base al siguiente cálculo:  

a) La cantidad de $****** (*********** ******* * ****** ***** 

****** M.N.), por concepto de vacaciones correspondientes al quinto año 

de labores, periodo comprendido del 11 de mayo al 04 de diciembre de 

2014, cantidad a condenar que se obtuvo de multiplicar 8.01 días de 

vacaciones (que corresponden de manera proporcional a lo que hubiera 

sido el quinto año de servicios conforme al artículo 76 de la Ley Federal del 

Trabajo, la cual se calculó de la siguiente manera: si por el quinto año de 

servicios corresponden 14 días de vacaciones en 209 días, cuantos días 

de vacaciones corresponderán, dando 13.93 días de dicha prestación) por 

el salario de $****** pesos dando la cantidad a condenar, y la cantidad de 

$****** (**********  ********  *****  ****** M.N.), por concepto de prima 

vacacional, correspondiente al quinto año de labores, periodo comprendido 

del 11 de mayo al, 04 de diciembre de 2014, y se obtuvo de calcularle el 

veinticinco por ciento a la cantidad de $****** pesos de vacaciones , es 

decir, se multiplicó esta última cantidad por punto veinticinco, dando la 

2021-03-20 16:15:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8f.3c
G

E
R

A
R

D
O

 T
O

R
R

E
S

 G
A

R
C

ÍA

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D.L. 52/2019 

- 72 - 

 

cantidad a condenar por prima vacacional, con fundamento en el artículo 

80 de la Ley Federal del Trabajo. 

b) La cantidad de $******** (**  ***  **********  *******  *  **** 

***** ****** M.N.) por concepto de aguinaldo proporcional al año 2014, 

periodo del 01 de enero al 04 de diciembre de 2014, cantidad a condenar 

que se obtuvo de multiplicar 13.93 días (que se obtuvieron de una regla de 

tres; si en 365 días corresponden 15 días de aguinaldo de conformidad con 

el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo en 339 días cuantos días de 

aguinaldo corresponderán, dando la cantidad de 13.93 días de dicha 

prestación) por el salario de $****** pesos, dando la cantidad a condenar. 

En cuanto a la prestación reclamada consistente en vacaciones, 

prima vacacional y aguinaldo que se causen durante la tramitación del 

presente juicio, este tribunal, estima improcedente su pago, toda vez que 

para que un trabajador genere el derecho a percibir estos conceptos, debe 

de existir la prestación de servicios, aun y cuando la ruptura sea por 

causas imputables a la parte demandada, pues en cuanto a la prestación 

por concepto de vacaciones, la finalidad de las mismas es que un 

trabajador disponga de unos días de descanso para recuperar energías, 

pero si no se prestó el servicio, es evidente que no se justifica la condena 

al pago de dicha prestación; situación análoga se da en el caso del 

aguinaldo, ya que el artículo 87 de la ley de la materia dispone que los 

trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual equivalente a quince 

días de salario, por lo menos, y cuando no se haya laborado el año 

completo, tendrá derecho a que se le pague la parte proporcional del 

mismo, de igual manera, la legislación en comento, condiciona el pago del 

mismo a la prestación del servicio, por lo que lo conducente a este tribunal 

es el absolver a ******** ** *********, S.A. de C.V. a pagar a favor de 

las actoras *********  *******  ******* y *******  ********  ******** las 

prestaciones reclamadas consistentes en el pago de aguinaldo, vacaciones 

y prima vacacional, que señalan se hubiesen causado durante la 

tramitación del presente juicio.  
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Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia número 207732, 

sustentada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, resuelta por contradicción de tesis 14/93, entre el Primer y 

Tercer Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 

localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, Tomo 73, Enero de 1994, Tesis 4a./J. 51/93, página 49, Apéndice 

1917-1995, Tomo V, Primera Parte, Tesis 604, página 401, bajo el rubro:  

‘VACACIONES. SU PAGO NO ES PROCEDENTE DURANTE EL 
PERIODO EN QUE SE INTERRUMPIÓ LA RELACIÓN DE TRABAJO. De 
conformidad con el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, el derecho a las 
vacaciones se genera por el tiempo de prestación de servicios, y si durante el período 
que transcurre desde que se rescinde el contrato de trabajo hasta que se reinstala al 
trabajador en el empleo, no hay prestación de servicios, es claro que no surge el 
derecho a vacaciones, aun cuando esa interrupción de la relación de trabajo sea 
imputable al patrón por no haber acreditado la causa de rescisión, pues de acuerdo 
con la jurisprudencia de esta Sala, del rubro ‘“SALARIOS CAÍDOS, MONTO 
DE LOS, EN CASO DE INCREMENTOS SALARIALES DURANTE EL 
JUICIO”’, ello solo da lugar el que la relación de trabajo se considere como 
continuada, es decir, como si nunca se hubiera interrumpido, y que se establezca a 
cargo del patrón la condena al pago de los salarios vencidos, y si con estos quedan 
cubiertos los días que por causa imputable al patrón se dejaron de laborar, no 
procede imponer la condena al pago de las vacaciones correspondientes a ese 
período, ya que ello implicaría que respecto de esos días se estableciera una doble 
condena, la del pago de salarios vencidos y la de pago de vacaciones.’  

Contradicción de tesis 14/93.  

Por lo que se refiere a la reclamación consistente en salarios 

devengados correspondientes a la primer semana de labores, no cubiertos 

por la demandada, lo anterior constituye una carga probatoria de la parte 

patronal de acuerdo a lo establecido por el artículo 784 de la Ley Federal 

de Trabajo, es decir, corresponde a esta última la carga de acreditar el 

pago oportuno de los salarios a las actoras. Asimismo, no pasa por 

desapercibido para este tribunal que la parte demandada invoca la 

excepción de prescripción prevista por el artículo 516, 517 y 518 de la Ley 

Federal del Trabajo, numeral, el 516 que a la letra enuncia: ‘Las acciones de 

trabajo prescriben en un año, contado a partir del día siguiente a la fecha en que la 

obligación sea exigible, con las excepciones que se consignan en los artículos 
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siguientes’. Asimismo el numeral 521, fracción I, prevé: ‘La prescripción se 

interrumpe: I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquier promoción 

ante la Junta de Conciliación o ante la de Conciliación y Arbitraje, 

independientemente de la fecha de la notificación. No es obstáculo para la 

interrupción que la Junta sea incompetente.’. De la transcripción anterior se 

desprende que las acciones laborales prescriben en un año, contado a 

partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, y que la 

prescripción se interrumpe por la sola presentación de la demanda o de 

cualquier promoción ante la Junta de Conciliación o ante la de Conciliación 

y Arbitraje, independientemente de la fecha de la notificación. En este 

orden de ideas, si es la presentación de la demanda laboral la que 

determina la interrupción del término prescriptivo, las prestaciones 

laborales que deben considerarse no prescritas son aquellas cuya 

exigibilidad se generó durante el año anterior a la presentación de la 

demanda. 

En la especie, las actoras adujeron haber sido despedidas el 04 

y 05 de diciembre de 2014, y presentaron la demanda laboral el 22 de 

enero de 2015, fecha en la que se interrumpió el término prescriptivo, por lo 

que en esas condiciones la acción intentada por el mismo en cuanto a la 

prestación reclamada consistente en el pago de una semana de labores 

desde el inicio de la relación laboral se encuentra prescrita en 

consecuencia tenemos por procedente el absolver a la demandada 

********  **  *********, S.A. de C.V., de pagar a las actoras ********* 

*******  ******* y *******  ********  ******** la prestación reclamada 

consistente en una semana de labores desde el inicio de la relación laboral.  

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia establecida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Fuente: XV, Junio de 2002, Tesis 2a./J. 49/2002; página 157, que dice: 

‘PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. LA PARTE QUE 
OPONE TAL EXCEPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 516 
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DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS MÍNIMOS QUE PERMITAN A LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SU ANÁLISIS. Si bien la excepción de 
prescripción opuesta por la parte demandada requiere que esta precise los elementos 
que permitan a la Junta de Conciliación y Arbitraje realizar el estudio 
correspondiente, como ocurre con los casos específicos contemplados en los artículos 
517 a 519 de la Ley Federal del Trabajo, respecto de los cuales se deben allegar datos 
que solo el demandado conoce, no sucede lo mismo cuando se trata de la regla 
genérica de prescripción a que alude el diverso artículo 516 de la propia legislación 
laboral, que opera, entre otros supuestos, cuando se demanda el pago de 
prestaciones periódicas, como pensiones por varios años, pues aun cuando subsiste 
la obligación de proporcionar los elementos que conforman la excepción de 
prescripción para que la mencionada junta pueda realizar su análisis, basta con que 
el demandado señale, por ejemplo, que solo procede el pago por el año anterior a la 
demanda para que se tenga por cumplida la carga de precisar los datos necesarios 
para el estudio de la prescripción, con independencia de que se mencione o no el 
referido numeral 516, puesto que al particular le corresponde decir los hechos y al 
juzgador el derecho.’  

Por lo que respecta a la prestación reclamada consistente en el 

pago de días de descanso obligatorio y/o festivos laborados durante todo el 

tiempo que duró la relación laboral, se considera en un orden de ideas, que 

es de explorado derecho que a quien corresponde la carga de la prueba de 

haber laborado los días inhábiles es al trabajador, esto según lo dispone la 

tesis jurisprudencial con número de registro 207,771, visible en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, en su Tomo 66, Junio de 1993, 

Tesis 4a/J 27/93, página 15, que a la letra dice: 

‘DESCANSO OBLIGATORIO, CARGA DE LA PRUEBA DE 
HABER LABORADO LOS DÍAS DE. No corresponde al patrón probar que en los 
días de descanso obligatorio sus trabajadores no laboraron, sino que toca a estos 
demostrar que lo hicieron cuando reclaman el pago de los salarios correspondientes 
a esos días.’  .  

Contradicción de tesis 41/91.  

Por tanto, y al ser carga probatoria de la parte actora acreditar 

el haber laborado los días inhábiles ya mencionados, según lo asevera en 

su escrito de demanda, se procede a analizar si cumple con la carga 

impuesta, desprendiéndose de autos que de los medios de prueba que la 

parte actora ofrece en autos, de ninguno de ellos se demuestra que los 

2021-03-20 16:15:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8f.3c
G

E
R

A
R

D
O

 T
O

R
R

E
S

 G
A

R
C

ÍA

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D.L. 52/2019 

- 76 - 

 

actores hayan laborado los días inhábiles durante el lapso de tiempo que 

perduró la relación laboral, por lo que lo conducente por este tribunal es 

absolver a ******** ** *********, S.A. de C.V., de pagar a favor de las 

actoras *********  *******  *******  y *******  ********  ******** , la 

prestación reclamada correspondientes a días inhábiles laborados.  

Por lo que respecta a la prestación consistente en tiempo 

extraordinario, la actora argumenta haber laborado bajo una jornada de 

trabajo de lunes a sábados de las 22:36 a las 07:00 horas, con un cambio 

de horario el día 27 de octubre de 2014 siendo de las 15:00 a las 22:36 

horas en ambos turnos descansando los domingos y con 45 minutos para 

tomar alimentos por lo que respecta a ********* ******* ******* y por lo 

que respecta a *******  ********  ******** con una jornada laboral de las 

06:00 horas a las 15:36 horas de lunes a sábado, descansando el día 

domingo y con una jornada para tomar alimentos de 45 minutos, y estando 

a disposición del patrón, y al ser de explorado derecho que el gravamen 

procesal de acreditar la jornada de trabajo le corresponde a la patronal tal y 

como lo dispone el artículo 784 fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo, 

se procede por este tribunal a analizar los medios de prueba aportados en 

autos y de los mismos se desprende que son suficiente y eficientes para 

acreditar tal extremo, ya que de la documental consistente en 41 recibos de 

pago de salarios y 51 tarjetas de asistencia de ******* ******** ********, 

así como 50 recibos de pago y 47 informes semanales de nómina de la 

actora ********* ******* ******* a los cuales por las consideraciones de 

hecho y de derecho asentadas en el capítulo de pruebas se les otorgó 

valor probatorio pleno para acreditar entre otras cuestiones que las actoras 

se desempeñaron para la demandada, *********  *******  ******* es 

cierto y se acepta que tenía una jornada laboral de las 22:36 a las 07:00 

horas, sin embargo, se niega que haya sido de lunes a sábado, contaba 

con 45 minutos para tomar alimentos y a partir de 27 de octubre del 2014, 

se le cambió al segundo turno de las 15:00 a las 22:36, por lo que se 

refiere a *******  ********  ******** es cierto y se acepta su jornada 

comprendida de las 06:00 a las 15:36 horas, negándose que fuera de lunes 
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a sábado, disfrutando de 45 minutos para tomar alimentos pero se niega 

que tuviera que ser dentro de la empresa, al cual por las consideraciones 

de hecho y de derecho asentadas en el capítulo de pruebas se le otorgó 

valor probatorio pleno para acreditar entre otras cuestiones que la 

demandada y las actoras celebraron contrato individual de trabajo por 

tiempo indeterminado y que en la cláusula cuarta ambas partes acordaron 

la distribución de la jornada de lunes a viernes de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 59 de la Ley Federal del Trabajo a fin de permitirle 

al trabajador el reposo de los días sábados y domingos de cada semana, 

por lo que de lo anterior considerado se tiene por cierto que el trabajador 

se desempeñó en una jornada legal de conformidad con lo dispuesto por 

los numerales 59, 60 y 61 de la ley de la materia, cumpliendo la patronal 

con el gravamen procesal que le fue impuesto acreditando la duración de la 

jornada bajo la cual se desempeñaban las demandantes ******* ******** 

******** y ********* ******* *******, siendo lo conducente absolver a 

********  **  *********, S.A. de C.V., de pagar a las actoras ******* 

******** ******** y ********* ******* *******, la prestación consistente 

en tiempo extraordinario en los términos reclamados.  

En relación a la prestación exigida por la actora consistente en 

las aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Infonavit y 

Afores, y se tiene que según lo dispone el numeral 784 de la ley laboral, 

corresponde a la patronal la carga probatoria de acreditar haber cumplido 

con dichas obligaciones, gravamen impuesto con el cual no cumple la 

demandada con ninguna de las pruebas ofrecidas para tal efecto, 

resultando en consecuencia procedente condenar a ********  ** 

*********, S.A. de C.V., a enterar las aportaciones que se encuentren 

pendientes ante las instituciones, Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Infonavit y Afores a favor de las actoras *********  *******  ******* y 

******* ******** ********.  

Apoyando a la presente consideración en lo conducente, se 

cuenta con la jurisprudencia 7/93, sustentada por la entonces Cuarta Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, en su Tomo 62, 

correspondiente al mes de Febrero de 1993, página 15, que dice:  

‘INFONAVIT. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LA RECLAMACIÓN 
CONSISTENTE EN LA FALTA DE PAGO DE APORTACIONES AL. Si el 
artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo establece la obligación patronal de 
efectuar aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, y de conformidad con el artículo 152 de dicho ordenamiento legal, 
estos tienen derecho de acudir ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje a ejercitar 
las acciones individuales y colectivas que deriven del incumplimiento de 
obligaciones como la anterior, es incuestionable que esas autoridades del trabajo, en 
un juicio laboral son competentes para conocer y resolver lo procedente respecto a 
ese tipo de prestaciones, por disposición expresa del precepto últimamente citado; 
esto es, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al pronunciar el laudo respectivo, 
tienen facultades para decidir si proceden o no tales acciones con base en las 
pruebas  aportadas al juicio y una vez examinado el presupuesto que origina esa 
obligación patronal, como es la existencia de la relación laboral, y en caso de que así 
sea, como del invocado artículo 136 y del 143 y 144 de la misma legislación se 
desprende la forma de calcular esas aportaciones, también están facultadas para 
determinar en cantidad líquida el monto de las que se omitió pagar, y para 
condenar al patrón incumplido a que entregue esa cantidad de dinero al aludido 
instituto, ya que es el organismo encargado de administrar los recursos que se 
obtengan de las repetidas aportaciones.’  

Por su parte los artículos 12, fracción I, 37 y 38, de la Ley del 

Seguro Social, establecen la obligación a cargo del patrón de enterar al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, las aportaciones de seguridad social 

a favor de los trabajadores, que respectivamente disponen:  

‘Son sujetos de aseguramiento de régimen obligatorio:  

1. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Federal del Trabajo, presten en forma permanente o eventual, a otras de carácter 
físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio 
remunerado personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y 
cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón 
aun cuando este, en virtud de alguna ley especial esté exento del pago de 
contribuciones...’   
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‘36. Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para 

los trabajadores, en los casos en que estos perciban como cuota diaria el salario 

mínimo...’ 

‘38. El patrón al efectuar el pago de salarios a sus trabajadores deberá 

retener las cuotas que a estos les corresponde cubrir...’  

Así pues, si los patrones tienen también la obligación de 

efectuar aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social a fin de 

garantizar a sus trabajadores el derecho a la salud, la asistencia médica, la 

protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para su bienestar, es claro que este principio hace a este 

tribunal competente legalmente para conocer y resolver lo procedente 

respecto a la obligación de la parte demandada de efectuar dichas 

aportaciones.  

Por otra parte, en relación a las aportaciones al sistema de 

ahorro para el retiro, esta junta concluye, de conformidad con la 

interpretación contenida en los numerales 123 apartado A fracción XX, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 

604 y 621 de la Ley Federal del Trabajo, que la jurisdicción laboral que 

corresponde ejercer a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tiene como 

ámbito de competencia, por razón de la materia las instancias mediante las 

cuales se pretende el reconocimiento de un derecho que se incorporó a la 

esfera jurídica del accionante, como consecuencia directa o indirecta de la 

existencia de una relación de trabajo. De ahí se desprende que si las 

cuotas del seguro de retiro, que es un ramo obligatorio del seguro social, 

como lo es que deriva de los artículos 11, fracción IV; 12 fracción I; 31 

fracción IV; 37, 167, 168 y 169 de la Ley del Seguro Social, constituyen 

contribuciones en especie aportaciones de seguridad social, cuyo hecho 

generador es precisamente el surgimiento de una relación laboral y cuya 

obligación de pago respecto del patrón, subsiste generalmente en tanto 

esta persista, por lo que resulta inconcuso que la pretensión hecha valer 

por el actor trabajador en contra de la patronal, consistente en el pago de 
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las cuotas en comento, sí corresponde al ámbito de competencia de esta 

junta. 

Lo anterior expuesto se ve apoyado en la jurisprudencia 51/99, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo 9º, página 284, que dice:  

‘SEGURO DE RETIRO. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LA PRETENSIÓN 
PLANTEADA POR EL TRABAJADOR, EN CONTRA DEL PATRÓN, 
RESPECTO DEL PAGO DE LAS CUOTAS RELATIVAS. Conforme a la 
interpretación de lo dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción XX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 604 y 621 de la Ley 
Federal del Trabajo, la jurisdicción laboral que corresponde ejercer a las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, tiene como ámbito de competencia, por razón de la 
materia, las instancias mediante las cuales se pretende el reconocimiento de un 
derecho que se incorporó a la esfera jurídica del accionante como consecuencia 
directa o indirecta de la existencia de una relación de trabajo. De ahí, que si las 
cuotas del seguro de retiro, ramo obligatorio del seguro social; como deriva de lo 
dispuesto en los artículos 11, fracción IV; 12, fracción I; 31, fracción IV; 37, 167, 
168 y 169 de la Ley del Seguro Social; y 10 y 16 de su Reglamento de Afiliación, 
constituyen contribuciones, en su especie aportaciones de seguridad social, cuyo 
hecho generador es precisamente el surgimiento de una relación laboral y cuya 
obligación de pago, respecto del patrón, subsiste, generalmente, en tanto esta 
perviva, resulta inconcuso que la pretensión hecha valer por el trabajador en contra 
de su patrón, consistente en el pago de las cuotas en comento, para su depósito en la 
cuenta individual respectiva, sí corresponde al ámbito de competencia, por materia, 
de los citados órganos jurisdiccionales, con independencia de la naturaleza 
tributaria de aquéllas, lo que no trastoca la diversa relación jurídica que subyace 
entre el trabajador y el patrón, pues la circunstancia de que el cobro de tales 
contribuciones pueda lograrse a través de la actuación de una autoridad 
administrativa, únicamente implica que la tutela de esa prestación laboral-
tributaria corresponde, en el ámbito laboral, a las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, a través de la administración de justicia y a instancia del trabajador y, en 
el ámbito tributario, a la administración pública, mediante el ejercicio de su 
potestad económico-coactiva. Sin que la anterior conclusión obste para que en cada 
juicio laboral, atendiendo a los elementos de convicción aportados al proceso, el 
referido órgano jurisdiccional analice si existe alguna causa que le impida 
pronunciarse sobre el fondo de tal prestación, como sería el caso en que no se 
acredite la existencia del vínculo laboral o cuando en sede administrativa ya se haya 
determinado lo conducente respecto del pago de las cuotas del seguro de retiro, por 
el mismo trabajador y por el mismo periodo que se reclama, lo que generaría la 
improcedencia de esa específica pretensión.’. 
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El salario que servirá de base para la cuantificación de las 

prestaciones de carácter indemnizatorio a que se condenó a la parte 

demandada, respecto a la actora *******  ********  ******** es el salario 

diario integrado de $****** pesos, mismo que se integra de la siguiente 

manera: un salario ordinario de $****** pesos, que se integra de la 

siguiente manera: por concepto de salario cuota diaria de $****** pesos, 

asimismo, la cantidad de $***** pesos, de proporción diaria de bono de 

asistencia (que se obtuvo de dividir el bono que percibió esa semana entre 

siete, $**** pesos de proporción diaria de aguinaldo (cantidad que se 

obtuvo de dividir $******** pesos de aguinaldo del año 2014 entre 339 

días, que comprende el periodo del 01 de enero al 05 de diciembre de 

2014, es decir, el último año calendario laborado, y $**** pesos de 

proporción diaria de prima vacacional (cantidad que se obtuvo de dividir 

$****** pesos de prima vacacional entre 271 días, que comprende el 

periodo del 21 de marzo al 05 de diciembre de 2014, es decir, lo que 

hubiera sido su séptimo año de servicios), prestaciones estas que de 

acuerdo al artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo integran el salario, 

mismo que al haber sido objetado por la parte demandada se tuvo por 

acreditado y para la trabajadora ********* ******* ******* salario diario 

integrado de $****** pesos, que se integra de la siguiente manera: un 

salario ordinario de $****** pesos, que se integra de la siguiente manera: 

del recibo de fecha 21/11/14 percibió un salario-cuota diario de $***** 

pesos, más la cantidad de $**** pesos por concepto de proporción diaria 

de ptu prima bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de $***** pesos 

entre siete, ya que el bono se le otorgaba de manera semanal), del recibo 

de salario de fecha 14/11/14 la cantidad de ***** pesos por salario, más la 

cantidad de $**** pesos de proporción diaria de ptu prima bono (que se 

obtuvo de dividir la cantidad de $***** pesos entre siete, ya que el bono se 

le otorgaba de manera semanal), del recibo de fecha 07/11/14 percibió un 

salario de ****** pesos, asimismo, la cantidad de $**** pesos de 

proporción diaria de ptu prima bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de 

$***** pesos entre siete, ya que el bono se le otorgaba de manera 
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semanal) y la cantidad de $***** pesos de proporción diaria de bono de 

asistencia (que se obtuvo de dividir el bono que percibió esa semana entre 

siete), del recibo de fecha 28/11/14 percibió un salario de $****** pesos, 

asimismo la cantidad de $**** pesos de proporción diaria de ptu prima 

bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de $***** pesos entre siete, ya 

que el bono se le otorgaba de manera semanal) y la cantidad de $**** 

pesos de proporción diaria de bono de asistencia (que se obtuvo de dividir 

el bono que percibió esa semana entre siete), por lo que recibía deforma 

variable y conforme al artículo 89 de la Ley Federal de Trabajo queda 

acreditado que recibía un salario ordinario de $****** pesos, asimismo la 

cantidad de $**** pesos de proporción diaria de aguinaldo (cantidad que 

se obtuvo de dividir $******** pesos de aguinaldo del año 2014 entre 339 

días, que comprende el periodo del 01 de enero al 04 de diciembre de 

2014, es decir, el último año calendario laborado), y $**** pesos de 

proporción diaria de prima vacacional (cantidad que se obtuvo de dividir 

$****** pesos de prima vacacional entre 209 días, que comprende el 

periodo del 11 de mayo al 04 de diciembre de 2014, es decir, lo que 

hubiera sido su quinto año de servicios), prestaciones estas que de 

acuerdo al artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo integran el salario, 

mismo que al haber sido objetado por la parte demandada se tuvo por 

acreditado. 

Asimismo, el salario que servirá de base para la cuantificación 

de las prestaciones consistentes en vacaciones, prima vacacional, 

aguinaldo a las cuales se condenó a la demandada, para la trabajadora 

*******  ********  ******** será el salario de *******  ********  ******** 

percibió un salario ordinario de $****** pesos, que se integra de la 

siguiente manera: por concepto de salario cuota diaria de $****** pesos, 

asimismo, la cantidad de $***** pesos de proporción diaria de bono de 

asistencia (que se obtuvo de dividir el bono que percibió esa semana entre 

siete), y por lo que respecta a la trabajadora ********* ******* ******* 

un salario ordinario de $****** pesos que se integra de la siguiente 

manera: del recibo de fecha 21/11/14 percibió un salario cuota diaria de 
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$***** pesos, más la cantidad de $**** pesos por concepto de proporción 

diaria de ptu/prima/bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de $***** 

pesos entre siete, ya que el bono se le otorgaba de manera semanal), del 

recibo de salario de fecha 14/11/14 la cantidad de ***** pesos por salario, 

más la cantidad de $**** pesos de proporción diaria de ptu/prima/bono 

(que se obtuvo de dividir la cantidad de $***** pesos entre siete, ya que el 

bono se le otorgaba de manera semanal), del recibo de fecha 07/11/14 

percibió un salario de ****** pesos, asimismo, la cantidad de $**** pesos 

de proporción diaria de ptu/prima/bono (que se obtuvo de dividir la cantidad 

de $***** pesos entre siete, ya que el bono se le otorgaba de manera 

semanal) y la cantidad de $***** pesos de proporción diaria de bono de 

asistencia (que se obtuvo de dividir el bono que percibió esa semana entre 

siete), del recibo de fecha 28/11/14 percibió un salario de $****** pesos, 

asimismo, la cantidad de $**** pesos de proporción diaria de 

ptu/prima/bono (que se obtuvo de dividir la cantidad de $***** pesos entre 

siete, ya que el bono se le otorgaba de manera semanal), y la cantidad de 

$**** pesos de proporción diaria de bono de asistencia (que se obtuvo de 

dividir el bono que percibió esa semana entre siete) por lo que recibía de 

forma variable y conforme al artículo 89 de la Ley Federal de Trabajo 

queda acreditado que recibía un salario ordinario de $110.28 pesos. 

Sirve de apoyo a lo anterior considerado en lo conducente la 

jurisprudencia con número de registro 2002097, Décima Época, visible en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 

2012, Tomo 3, Tesis 2a./J. 142/2012 (10ª), página 1977, cuyo rubro y texto 

son:  

‘VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DEVENGADAS Y NO 
DISFRUTADAS. CUANDO EL TRABAJADOR HAYA SIDO REINSTALADO 
Y TENGA DERECHO A SU PAGO, ESTE DEBE HACERSE CON BASE EN 
EL SALARIO INTEGRADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido, por una parte, que aunque en principio la reinstalación deriva 
de la existencia de un despido injustificado, la causa directa de las prestaciones 
adicionales es la propia relación laboral y, por otra, que el salario a que se refiere el 
precepto aludido es válido para todos los días de trabajo, incluso los de descanso, y 
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no solo para efectos indemnizatorios. Así, toda vez que las vacaciones son un 
derecho que los trabajadores adquieren por el transcurso del tiempo en que prestan 
sus servicios, cuya finalidad es el descanso continuo de varios días para reponer la 
energía gastada con la actividad laboral desempeñada, es claro que el salario que 
debe servir de base para pagarlas, cuando se ha reinstalado al trabajador que, 
adicionalmente, demandó su pago, es el integrado, previsto en el artículo 84 de la 
Ley Federal del Trabajo, que comprende los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo. Lo mismo ocurre respecto de la prima vacacional, pues conforme al artículo 
80 de la legislación citada, consiste en un porcentaje fijado a partir de los salarios 
que corresponden al trabajador durante el periodo vacacional. Ahora bien, este 
criterio está vinculado con la reclamación de vacaciones y prima vacacional, 
devengadas y no disfrutadas, pero no con las que se reclaman concomitantes a un 
despido injustificado pues, en este caso, la condena al pago de salarios caídos hace 
improcedente su pago durante el tiempo que el trabajador permaneció separado del 
trabajo. En este último supuesto debe considerarse, además, que no podría incluirse 
el monto que por estos conceptos sea motivo de condena en el juicio laboral dentro 
del salario integrado, porque ello daría como resultado un doble pago, ya que en este 
se incluirían el pago de las vacaciones y la prima vacacional y, a la vez, sería la base 
para cuantificar las propias prestaciones, lo que, evidentemente, duplicaría la 
condena.’  

Contradicción de tesis 107/2012. 

Tesis de jurisprudencia 142/2012 (10ª), aprobada por la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de fecha veintiséis 

de septiembre dedos mil doce.  

Igualmente, apoya a lo anterior, la jurisprudencia con número 

de registro 173974, Novena Época, sustentada por el Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Octubre de 

2006, Tesis I.13º.T. J/8, página 1318; cuyo rubro y texto son:  

‘VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. 
SALARIO QUE DEBE SERVIR DE BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN. Las 
vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones de carácter legal 
previstas en los artículos 76, 80 y 87 de la Ley Federal del Trabajo, ordenamiento 
que fija las condiciones mínimas para su otorgamiento y que establece su pago con 
base en el salario del trabajador, el cual, para efectos de su cuantificación, es el 
ordinario, que de conformidad con el numeral 82 de la citada legislación debe 
integrarse con la cuota diaria, más todas las prestaciones que perciba el trabajador 
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diariamente, a pesar de que en una contratación colectiva o en las condiciones 
generales de trabajo se aluda a conceptos diversos de salarios para el pago de ese 
tipo de prestaciones, como son los denominados: tabulado, compactado, fijo, base, 
neto o cualquier otro, pues dada la naturaleza genérica del salario, debe 
considerarse para su pago el relativo al último precepto, es decir, la cantidad con 
que se retribuye al obrero por su trabajo de manera diaria, en el que se incluirá el 
denominado: tabulado, compactado, fijo, neto o base y las prestaciones que 
ordinariamente perciba.’  

Analizadas que fueron las pruebas a conciencia, verdad sabida 

y buena fe guardada, en relación con los hechos controvertidos y con 

fundamento en los artículos 840, 841, 842, 843, 844, 845, 886 y demás 

relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, es de resolverse y se 

resuelve:  

Primero. La parte actora ********* ******* ******* y ******* 

********  ********, acreditaron parcialmente sus acciones, y la parte 

demandada ********  **  *********, S.A. de C.V., acreditó parcialmente 

sus excepciones, en consecuencia. 

Segundo. Se condena a la demandada ******** ** *********, 

S.A. de C.V., a reinstalar a las actoras *********  *******  *******  y 

******* ******** ********, en el puesto de trabajo que venía desempeñado 

a favor de la parte demandada, así como al pago de salarios caídos, 

reclamados en su escrito de demanda generados y que se generen desde 

la fecha de la rescisión hasta por un periodo máximo de doce meses, si al 

término del plazo señalado con anterioridad no ha concluido el 

procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también 

a las trabajadoras los intereses que se generen sobre el importe de quince 

meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al 

momento del pago, los cuales serán calculados, respecto a la actora 

*******  ********  ******** fecha del despido 05 de diciembre de 2014, 

salario diario integrado de $****** pesos, y para la trabajadora ********* 

*******  ******* fecha del despido 04 de diciembre de 2014 y salario 

diario integrado de $****** pesos. 
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Tercero. Se condena a la demandada ******** ** *********, 

S.A. de C.V., a pagar a favor de las actoras ********* ******* ******* y 

******* ******** ********, las siguientes cantidades: 

Para la trabajadora ******* ******** ********:   

a) La cantidad que resulte por concepto de salarios caídos a 

partir de la fecha del despido injustificado, el cual quedó debidamente 

acreditado en autos y que fue el 05 de diciembre de 2014 y hasta que se 

dé cumplimiento total al presente laudo, reclamados en su escrito de 

demanda generados y que se generen desde la fecha del despido 

injustificado hasta por un periodo máximo de doce meses, si al término del 

plazo señalado con anterioridad no ha concluido el procedimiento o no se 

ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los 

intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a 

razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 

Tomando en cuenta para su cuantificación un salario diario integrado de 

$****** pesos. 

b) La cantidad de $******** (*** *** *********** ******* * ***** 

*****  ****** M.N.), por concepto de vacaciones correspondientes al 

séptimo año de labores, periodo comprendido del 21 de marzo al 05 de 

diciembre de 2014, y la cantidad de $****** (**********  *******  *  **** 

***** ****** M.N.), por concepto de prima vacacional, correspondiente al 

séptimo año de labores, periodo comprendido del 21 de marzo al 05 de 

diciembre de 2014. 

c) La cantidad de $******** (**** *** ****** *********** ***** 

****** M.N.) por concepto de aguinaldo proporcional al año 2014, periodo 

del 01 de enero al 05 de diciembre de 2014.  

d) A enterar las aportaciones que se encuentran pendientes 

ante las instituciones Instituto Mexicano del Seguro Social, Infonavit y 

Afores. 
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Para la trabajadora ********* ******* *******:  

a) La cantidad que resulte por concepto de salarios caídos a 

partir de la fecha del despido injustificado, el cual quedó debidamente 

acreditado en autos y que fue el 04 de diciembre de 2014 y hasta que se 

dé cumplimiento total al presente laudo, reclamados en su escrito de 

demanda generados y que se generen desde la fecha del despido 

injustificado hasta por un periodo máximo de doce meses, si al término del 

plazo señalado con anterioridad no ha concluido el procedimiento o no se 

ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los 

intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a 

razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 

Tomando en cuenta para su cuantificación un salario diario integrado de 

$****** pesos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

48 de la Ley Federal del Trabajo. 

b) La cantidad de $****** (*********** ******* * ****** ***** 

****** M.N.), por concepto de vacaciones correspondientes al quinto año 

de labores, periodo comprendido del 11 de mayo al 04 de diciembre de 

2014, y la cantidad de $****** (**********  ********  *****  ****** M.N.), 

por concepto de prima vacacional, correspondiente al quinto año de 

labores, periodo comprendido del 11 de mayo al 04 de diciembre de 2014. 

c) La cantidad de $******** (**  ***  **********  *******  *  **** 

***** ****** M.N.) por concepto de aguinaldo proporcional al año 2014, 

periodo del 01 de enero al 04 de diciembre de 2014.  

d) A enterar las aportaciones que se encuentran pendientes 

ante las instituciones Instituto Mexicano del Seguro Social, Infonavit y 

Afores. 

Cuarto. Se concede a la demandada ********  **  *********, 

S.A. de C.V., un término de 15 días a efecto de que dé cumplimiento 

voluntario al presente laudo. Lo anterior con fundamento en el artículo 845 

de la Ley Federal del Trabajo. 
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Quinto. Se absuelve a la demandada ******** ** ********* , 

S.A. de C.V., de pagar a las actoras ********* ******* ******* y ******* 

********  ******** las prestaciones consistentes en vacaciones, prima 

vacacional y aguinaldo durante juicio, tiempo extraordinario por toda la 

relación de trabajo, salarios devengados respecto a la primera semana, 

días de descanso obligatorios. 

Sexto. Notifíquese personalmente a las partes.”. 

QUINTO. Los conceptos de violación son, por una parte, 

infundados y, en otra, inoperantes. 

En el primero de ellos, la empresa quejosa señala, en esencia, 

que la responsable introduce hechos nuevos a la litis, como lo es el 

supuesto estado de gravidez de la operaria *********  ******* *******, 

aspecto que no fue tomado en consideración por la junta al emitir el primer 

laudo, ni se impugnó por la actora o la demandada ni el tribunal de amparo 

ordenó que se tomara en cuenta esa circunstancia, en consecuencia, los 

hechos parte de la determinación de la legalidad del procedimiento 

rescisorio, están plenamente determinados por la actuación de las partes y 

de las autoridades en la resolución emitida en primera instancia, por tanto, 

adquiere el valor de cosa juzgada y únicamente se puede variar respecto 

del ordenamiento referente a la determinación de la legalidad en la 

notificación del aviso de terminación laboral; de ahí que la responsable 

trastoca el principio de seguridad jurídica, pues el hecho de introducir 

nuevos aspectos a una determinación con carácter de cosa juzgada, 

transgrede y viola la garantía de audiencia y legalidad contemplados en el 

artículo 14 y 16 de nuestra constitución. 

Lo anterior es infundado. 

En efecto, de las constancias que fueron remitidas por la 

autoridad responsable, en apoyo a su informe justificado, las cuales tienen 

valor probatorio pleno, conforme lo previsto por los artículos 129 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
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de Amparo, por disposición expresa del diverso 2° de esta última 

legislación, se advierte lo siguiente: 

1) El veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, la junta 

responsable emitió un primer laudo en el que determinó, en lo que interesa, 

condenar a la parte demandada a reinstalar a la actora ********* ******* 

*******, así como al pago de salarios caídos y diversas prestaciones, en 

virtud de que tuvo por acreditado el despido injustificado alegado por dicha 

trabajadora. 

2) Inconforme con esta decisión, la demandada promovió juicio 

de amparo, del que por razón de turno correspondió conocer a este órgano 

colegiado, habiéndose radicado, bajo el expediente de amparo directo 

laboral ********. 

Así, en audiencia pública de treinta de agosto de dos mil 

dieciocho, se concedió el amparo a la quejosa, para el efecto de que la 

junta responsable: 

“1. Deje insubsistente el laudo reclamado.  

2. Emita otro en el cual: 

2.1. Deje intocadas las consideraciones que no fueron motivo 
de la concesión de amparo. 

2.2 Al analizar el aviso de rescisión presentado el diez de 
diciembre de dos mil catorce, ante la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en Ciudad Delicias, Chihuahua, de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo y con la 
jurisprudencia 4a./J. 28/92, de la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “AVISO DE RESCISIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL, OMISIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DEL, 
POR PARTE DE LA JUNTA. CONSECUENCIAS.”, prescinda de 
considerar que la demandada debió demostrar que el indicado 
documento fue notificado por la aludida potestad a la actora 
********* ******* *******. 

2.3. Con libertad de jurisdicción, resuelva lo que en derecho 
corresponda.” 

Tal consideración obedeció a lo siguiente: 

“En otro contexto, aduce el quejoso, que la junta responsable 
transgrede sus derechos humanos de seguridad jurídica, al establecer 
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que no cumplió con los requisitos de forma establecidos en la Ley 
Federal del Trabajo para proceder a la recisión de la relación laboral 
sin responsabilidad para el patrón, respecto de la trabajadora 
********* ******* *******.  

Refiere que inició el proceso previsto en el artículo 991 de la 
legislación laboral, dada la imposibilidad que tuvo para notificar por 
escrito a la trabajadora, las causales por las cuales estaba 
procediendo a la rescisión laboral. Luego, de la interpretación literal de 
ese precepto, se desprende que corresponde a la autoridad 
responsable y a nadie más, la obligación de notificar el aviso de 
rescisión, que se presente para su trámite, siendo que al omitirse esa 
cuestión, no son imputables más que a la autoridad en comento las 
consecuencias legales que de ello derive. 

Por lo tanto, manifiesta que el tribunal obrero interpretó 
arbitrariamente y en su perjuicio el precepto legal en comento, al 
pretender imputarle la omisión de la notificación del aviso de rescisión, 
pues el requisito de forma establecido en el arábigo 991 de la ley en 
comento, fue debidamente satisfecho al haber presentado ante la 
autoridad responsable el escrito de nueve de diciembre de dos mil 
catorce, recibido por la junta el diez de dicho mes y año, y una vez 
que ello aconteció el tribunal laboral adquirió la obligación de notificar 
al trabajador el escrito de recisión en comento, tendiendo además el 
término de cinco días hábiles para realizar tal cuestión. 

Lo anterior, es fundado. 

El artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir 
del uno de diciembre de dos mil doce —aplicable al caso concreto— 
que, en lo que interesa, establece lo siguiente: 

(Se transcribe numeral). 

Del anterior enunciado normativo se desprende que existen 
diversas causas que pueden motivar la rescisión del vínculo laboral 
sin responsabilidad alguna para la parte patronal, asimismo, se 
establecen las formalidades que esta debe cumplir con la finalidad de 
comunicar al trabajador los motivos del cese de la relación laboral, sus 
efectos jurídicos y la consecuencia de su omisión.  

En efecto, el patrón que despida a un trabajador tiene la 
obligación de elaborar un aviso por escrito que consigne claramente la 
conducta o conductas que motivan la rescisión y la fecha o fechas en 
que se cometieron. Tal exigencia tiende a posibilitar que el trabajador 
conozca oportunamente las causas del despido y cuando considere 
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que es injustificado, pueda acudir a los tribunales laborales sin que se 
vea sorprendido e indefenso en el juicio correspondiente1.  

Dicho aviso deberá entregarse personalmente al trabajador a 
través del propio patrón o por conducto de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje competente.  

Se afirma lo anterior, en virtud de que el creador de la norma 
utilizó la letra “o” que constituye una conjunción disyuntiva que denota 
diferencia, separación o alternativa entre dos o más personas, cosas o 
ideas; por tanto, la prescripción normativa en comento, debe 
interpretarse en el sentido de que el patrón tiene dos instrumentos 
indistintos para cumplir con su obligación de dar aviso personal a la 
parte trabajadora, a saber:  

a) El propio patrón personalmente al trabajador, en la 
inteligencia que ello es en el momento del despido.  

b) Por conducto de la junta de conciliación y arbitraje 
competente —procedimiento paraprocesal—, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, en cuyo caso deberá proporcionar el último 
domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de que la autoridad 
se lo notifique en forma personal.  

Hipótesis segunda que es concordante con lo que dispone el 
artículo 991 de la Ley Federal del Trabajo2 en el sentido de que en los 
casos de rescisión previstos en el numeral 47, el patrón podrá acudir 
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje competente a solicitar que se 
notifique al trabajador el aviso a que el citado precepto se refiere, por 
los medios indicados en el mismo. La Junta, dentro de los cinco días 
siguientes al recibo de la promoción, deberá proceder a la notificación.  

Así, ambas vías tienen como común denominador la 
comunicación o notificación personal al trabajador, ya sea que la lleve 
a cabo el patrón o la junta correspondiente, lo cual es concordante 
con la finalidad del aviso que es dejar constancia auténtica del 
despido y sus causas, y que el trabajador pueda preparar su defensa 

                                                 

1 Jurisprudencia 156/2013, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 1429, 
Libro 2, enero de 2014, Tomo II, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación del 
tenor siguiente: “AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. EL PATRÓN DEBE 
ESPECIFICAR EN ÉL SUCINTAMENTE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN LAS CAUSAS QUE LA 
ORIGINAN Y LAS FECHAS EN QUE TUVIERON LUGAR, ASÍ COMO LA DE AQUELLA EN QUE 
HABRÁ DE SURTIR EFECTOS.” 

2 “991. En los casos de rescisión previstos en el artículo 47, el patrón podrá acudir ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje competente a solicitar  que  se  notifique al trabajador el aviso a que el citado 
precepto se refiere, por los medios indicados en el mismo. La Junta, dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la promoción, deberá proceder a la notificación.” 
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adecuadamente y con el tiempo suficiente para oponerla, mediante el 
conocimiento exacto de la rescisión3. 

Cabe destacar que la segunda hipótesis –procedimiento 
paraprocesal- fue primigeniamente introducida en la legislación laboral 
con motivo de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de enero de mil novecientos ochenta, mediante 
la cual se adicionaron dos párrafos al artículo 474 –en vigor hasta el 
treinta de noviembre de dos mil doce-, cuya finalidad, según la 
exposición de motivos correspondiente, era que el patrón contara con 
el instrumento necesario para el cumplimiento de la obligación, en 
caso de que el trabajador se negara a recibirlo5.  

Empero, de la confrontación de los dispositivos en comento –
anterior y posterior a la reforma del treinta de noviembre de dos mil 
doce-, se desprende que el legislador federal suprimió la 
condicionante para instaurar el procedimiento paraprocesal, con el 
objetivo de replantear el mecanismo para comunicar los avisos de 
rescisión de la relación de trabajo que debe dar el patrón a los 
trabajadores, a efecto de superar la incongruencia de probar en juicio 
un hecho negativo, es decir, que el trabajador se negó a recibir el 
aviso de despido.6 

Por tanto, se insiste, la interpretación literal y evolutiva de la 
porción normativa examinada, pone de manifiesto la obligación del 
patrón de entregar personalmente al trabajador el aviso de rescisión, 
el cual puede realizarse indistintamente, de manera directa, o bien, 
por medio de la Junta de Conciliación y Arbitraje.  

                                                 

3 Jurisprudencia 142/2011, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 1091, 
Tomo XXXIV, Septiembre de 2011, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta del 
tenor siguiente: “AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. EL HECHO DE QUE EL 
TRABAJADOR SE NIEGUE A FIRMAR POR SU RECIBO, OBLIGA AL PATRÓN A AGOTAR EL 
PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL” 
4 El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión.  
(ADICIONADO, D.O.F. 4 DE ENERO DE 1980)  
El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que este se negare a recibirlo, el 
patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de 
la Junta respectiva, proporcionando a esta el domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al 
trabajador.  
(ADICIONADO, D.O.F. 4 DE ENERO DE 1980)  

La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bastará para considerar que el despido fue 
injustificado. 

5 Contradicción de tesis 86/2001 que resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el catorce de noviembre de dos mil uno. 

6 PROCESOS LEGISLATIVOS, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, CÁMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS, 
México, D.F. martes 4 de septiembre de 2012, INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL, Gaceta No. 
3595-II. 

2021-03-20 16:15:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8f.3c
G

E
R

A
R

D
O

 T
O

R
R

E
S

 G
A

R
C

ÍA

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D.L. 52/2019 

- 93 - 

 

Sin embargo, la falta de aviso al trabajador personalmente o 
por conducto de la Junta, por sí sola determinará la separación no 
justificada y, en consecuencia, la nulidad del despido.  

Es decir, si la parte patronal opta por despedir a un 
trabajador porque se actualizó alguna de las causales que lo eximen 
de responsabilidad, deberá comunicar el aviso por escrito 
personalmente, ya sea –por sí- en el momento del despido o por 
conducto de la junta laboral, so pena de que, ante la falta de esa 
formalidad –aviso personal-, torne injustificada el cese de la relación 
laboral y, por ende, la nulidad del despido. 

Empero, en caso de que el patrón solicite el aviso por 
conducto de la junta, se considera que no es necesario que se 
demuestre, que se hubiera notificado el aviso de rescisión por su 
conducto, ya que dentro del régimen de la Ley Federal del Trabajo, las 
notificaciones son actos a cargo de las autoridades que la citada ley 
específica, en los que ninguna ingerencia tienen los particulares; sin 
que la notificación del aviso rescisorio constituya la excepción, pues al 
contrario, el artículo 991 de aquel ordenamiento, impone a la 
autoridad del trabajo la obligación de practicar la diligencia.  

Es por ello que, al ser presentado el aviso de rescisión ante 
la junta, queda cumplido el requisito legal, a pesar que la autoridad no 
haga la notificación, toda vez que este acto no depende de la voluntad 
del patrón y no sería legal que por la omisión de dicha autoridad 
viniera a considerarse injustificado el despido. 

Sentado lo anterior, se tiene que en la especie correspondió 
a la demandada, aquí inconforme, demostrar si notificó directamente 
el aviso rescisorio o, en su caso, que solicitó la intervención de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje para notificarlo a la accionante. 

En el caso, aconteció esto último, porque por escrito 
presentado el diez de diciembre de dos mil catorce, ante la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Ciudad Delicias, 
Chihuahua, *******  **  *********, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su apoderada legal, hizo de su 
conocimiento que el cuatro de diciembre del año en cita rescindió el 
contrato y relación laboral que tenía con ********* ******* *******, 
informando las causas de rescisión que consideró esta incurrió, 
anexando el aviso correspondiente y le solicitó notificara ello a la 
mencionada persona, para lo cual indicó el domicilio que tenía 
registrado. 

Luego, en el laudo reclamado la junta determinó que la 
demandada no había cumplido con el requisito de forma establecido 
en la Ley Federal de Trabajo, es decir, acreditar que dio a la 
trabajadora aviso escrito de la fecha y causas de recisión que invoca, 
que si bien obra documental privada, consistente en escrito 
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presentado ante ese tribunal de diez de diciembre de dos mil catorce, 
al cual le concede valor probatorio pleno, lo cierto es que no se 
desprende que efectivamente se le haya hecho del conocimiento de 
manera personal a la parte actora por medio del actuario adscrito a 
esa junta del aviso de rescisión de la relación laboral, y como 
consecuencia, tuvo que el empleador no cumplió con la formalidad de 
dar aviso al trabajador como lo señala la ley, pues, de las constancias 
exhibidas, no se desprende que se haya llevado a cabo la notificación 
de mérito. 

Bajo ese contexto, se considera que no era necesario que se 
demostrara, como indicó la autoridad responsable, que se hubiera 
notificado el aviso de rescisión por su conducto, ya que dentro del 
régimen de la Ley Federal del Trabajo, las notificaciones son actos a 
cargo de las autoridades que la citada ley específica, en los que 
ninguna ingerencia tienen los particulares; sin que la notificación del 
aviso rescisorio constituya la excepción, pues al contrario, el artículo 
991 de aquel ordenamiento, impone a la autoridad del trabajo la 
obligación de practicar la diligencia.  

Es por ello que, al ser presentado el aviso de rescisión ante 
la junta, quedó cumplido el requisito legal, a pesar que la autoridad no 
lo hubiere notificado, toda vez que este acto no depende de la 
voluntad del patrón y no es legal que por la omisión de dicha autoridad 
se considere injustificado el despido. 

Lo anterior es así, ya que, si bien no existe constancia de la 
notificación respectiva, ello es en todo caso, una omisión que le es 
imputable a la potestad laboral, ya que —se insiste— la presentación 
oportuna del aviso de rescisión ante la junta respectiva, satisface el 
requisito del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 
independientemente de la responsabilidad que por ese motivo pudiera 
exigírsele a dicha autoridad.  

Entonces, la conclusión de la responsable de estimar 
procedente la acción principal, so pretexto de que no se demostró la 
notificación a la actora *********  *******  ******* del aviso de 
rescisión, es incorrecta, por no corresponder a la realidad jurídica 
imperante en el juicio de origen y, por ende, es violatoria de los 
derechos fundamentales en perjuicio de la peticionaria del amparo.  

[…] 

Lo anterior motiva a conceder la protección constitucional 
solicitada para los efectos que adelante se precisarán.”. 

Es decir, se determinó que contrario a lo señalado por la 

responsable, no era necesario que la demandada demostrara que se 

hubiera notificado el aviso de rescisión a la mencionada actora, ya que de 
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conformidad con el numeral 991 de la Ley Federal del Trabajo, la 

comunicación del escrito en comento es obligación de la autoridad del 

trabajo, en la cual ninguna injerencia tiene el empleador. 

En cumplimiento con la ejecutoria de amparo, el trece de 

septiembre de dos mil dieciocho, la autoridad del conocimiento dejó 

insubsistente el laudo impugnado y el veintiséis de octubre siguiente, emitió 

uno nuevo; mismo que constituye el acto reclamado en esta instancia 

constitucional. 

Mediante resolución de treinta de noviembre de dos mil 

dieciocho, la presidencia de este órgano colegiado consideró que se había 

dado cumplimento a lo ordenado en el aludido amparo directo laboral 

********, el cual se tiene a la vista en este momento, pues constituye un 

hecho notorio para los integrantes de este tribunal colegiado, conforme al 

criterio P.IX/2004, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicado en la página 259 del Tomo XIX, abril de 2004, de la Novena 

Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y 

texto:  

“HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS 
EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. De conformidad 
con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el 
artículo 2o. de este ordenamiento, resulta válida la invocación de 
hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados 
por las partes. En ese sentido, es indudable que como los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno 
como las Salas de este Alto Tribunal, al resolver los juicios que a cada 
órgano corresponda, pueden válidamente invocar oficiosamente, 
como hechos notorios, los expedientes y las ejecutorias de aquellos, 
como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, sin que sea 
necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos 
al sumario, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una 
facultad emanada de la ley que puede ser ejercida para resolver la 
contienda judicial.” 

Bajo ese contexto, se pone de manifiesto que la concesión del 

amparo no fue para que se tuviera por probadas las causales de rescisión 
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respecto de la operaria *********  ******* ******* y se absolviera a la 

demandada del pago de la prestación principal, sino que se dejó plenitud 

de jurisdicción para que una vez que la responsable prescindiera de 

considerar que la demandada debió demostrar que el aviso de rescisión 

presentado el diez de diciembre de dos mil catorce, ante la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, con residencia en Ciudad Delicias, Chihuahua, le 

fue notificado por la aludida potestad a la actora *********  ******* 

*******, resolviera lo que en derecho correspondiera. 

Luego, si bien se ordenó a la junta que al decidir de nueva 

cuenta, partiera de las premisas ahí expuestas, también lo es, que se le 

dejó en libertad de jurisdicción para que determinara lo conducente; lo que 

significa que en aquel juicio de amparo (********) no se tomó una decisión 

definitiva sobre la totalidad del problema jurídico, es decir, no impera el 

principio de cosa juzgada; de ahí lo infundado de su concepto de violación. 

Por otro lado, la quejosa aduce, en esencia, que: 

 El análisis de perspectiva de género que realiza la 

responsable lo hace aplicando por analogía lo determinado en el sentido de 

una oferta de trabajo, lo cual la quejosa considera indebido, ya que no se 

puede equiparar a la empresa demandada la misma consecuencia 

derivada de dicha excepción, pues en el caso se tienen como plenamente 

acreditadas las faltas administrativas de la empleada, que constituyen 

claramente una causal de rescisión, por lo que no se puede determinar que 

la rescisión es improcedente derivado de la perspectiva de género por un 

embarazo de la empleada infractora, dado que en tal escenario estaríamos 

ante una impunidad derivada del estado de gravidez que presenta la 

trabajadora y que por dicha situación puede cometer las faltas que desee, 

sin que la patronal pueda actuar en su contra, no obstante que sus 

conductas personales se encuentren formal y legalmente sancionadas en 

un precepto legal. 

 La patronal cumple en todo momento con la fatiga 

procesal de las causales de rescisión cometidas por la actora, consistentes 
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en más de tres faltas injustificadas en un periodo menor de treinta días; en 

la entrega del aviso de rescisión de la relación laboral, efectuado por 

conducto de la propia responsable y, en términos genéricos, con todas las 

obligaciones legales laborales impuestas en su carácter de empleador, por 

parte de la ley laboral; de ahí que no existe algún gravamen procesal que 

trasladar de la patronal a la operaria, como lo sería un conflicto en donde la 

excepción y defensa lo fuese la oferta laboral, en el que su principal efecto 

lo es precisamente el trasladar las cargas procesales, por tanto, no se 

puede aplicar por analogía una hipótesis sobre la otra, pues sus efectos 

legales son completamente diferentes, ya que en el supuesto que nos 

ocupa, la rescisión de la relación laboral, únicamente se le finca la 

obligación probatoria a la demandada. 

 La junta para aplicar la perspectiva de género, dada la 

imposibilidad de trasladar las cargas probatorias entre una parte y otra, 

pretende determinar que las causales de rescisión no le son aplicables a la 

actora, en virtud de su situación de vulnerabilidad, derivada del estado de 

gravidez en que se encuentra, lo que es desapegado a derecho y contrario 

a la legalidad, toda vez que las causas por las que se terminó la relación 

laboral y que se imputan a actos de la operaria, se encuentran 

determinadas en el artículo 47 fracción X de la Ley Federal del Trabajo, en 

consecuencia, las más de tres faltas de la empleada en un periodo de 

treinta días, corresponde a faltas administrativas expresamente señaladas 

como motivo de rescisión, sin dejar discreción o interpretación de autoridad 

alguna sobre su procedencia. 

 De acuerdo al manual de perspectiva de género, a la 

responsable no se le permite en forma alguna contravenir lo dispuesto en 

una norma legal, como en el caso que nos ocupa, puesto que si se trata de 

interpretaciones legales puede ser favorable e inclinarse en su 

determinación hacia el área vulnerable de la sociedad, pero no puede ir en 

contra de una norma expresa para efectos de favorecer a un integrante de 

un sector desprotegido de la sociedad, pues en este caso se viola la 
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legalidad y el estado de derecho que ante cualquier causa debe imperar en 

cualquier actuación de una autoridad jurisdiccional. 

Lo anterior es infundado.  

Mediante escrito presentado el veintidós de enero de dos mil 

quince, ********* ******* *******, demandó de ******** ** *********, 

Sociedad Anónima de Capital Variable (ahora Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable) y/o quien resultara 

responsable de la fuente de trabajo, la reinstalación en su puesto de 

trabajo, así como el pago de diversas prestaciones, en virtud del despido 

que adujó fue objeto el cuatro de diciembre de dos mil catorce.  

Como hechos relevantes, manifestó: 

“Hechos relativos a la actora ********* ******* *******: 

5. Es importante mencionar a este tribunal que la suscrita me 
encuentro en estado de ******** y en la fecha en que fui despedida de mis 
labores me encontraba con *****  ***** de ********, y durante esas 
semanas la suscrita tuve complicaciones e incluso acudí en varias 
ocasiones al médico para ser atendida, ahora, por otro lado, se aclara que 
la suscrita fui dada de baja ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, tal 
y como se acreditara en su momento. 

Ahora, es el caso que el día 04 de diciembre de 2014, al estar 
en las instalaciones de la empresa, ubicada en la calle Interior No. 1, del 
Parque Industrial Fama, de esta ciudad, realizando mis labores, me 
mandan hablar para que pase a las oficinas de Recursos Humanos, y una 
vez estando ahí, siendo aproximadamente a las 10:00 horas, me encuentro 
con ******  ********, y otras tres personas de quienes desconozco sus 
nombres y no se presentaron ante la suscrita, el caso es que me manifiesta 
la persona de recursos humanos ****** ******** que estaba despedida, y 
que por favor firmara el finiquito, manifestándole la suscrita que por qué 
motivo me estaba despidiendo, contestándome que era por haber faltado 
injustificadamente a mi trabajo y que por ese motivo me estaba 
despidiendo, ante tal actitud procedí a retirarme de la fuente laboral, …” 
(foja 6). 

Por libelo de dieciocho de marzo de dos mil quince, se tuvo a 

dicha operaria aclarando y/o modificando su escrito inicial de demanda, 

entre otras cosas, para el efecto de señalar la hora en que fue despedida 

(foja 26). 
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Asimismo, en audiencia de veinticuatro de abril siguiente, 

*********  *******  *******, de nueva cuenta modificó y/o aclaró su 

demanda, adicionando al capítulo de prestaciones la consistente en el 

concepto de incapacidad de maternidad, toda vez que señaló que la 

demandada la dio de baja ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y en 

consecuencia violó sus derechos fundamentales de seguridad social (foja 

32). 

Por su parte, la empresa demandada al dar contestación, negó 

acción y derecho de la actora para reclamar la reinstalación, asimismo, 

adujó: 

“…se desconoce por no ser hecho propio de nuestra 
mandante si la hoy actora se encuentra en estado de ********, sin 
embargo, se reitera que en ningún momento fue despedida de manera 
injustificada de sus labores, desconociendo asimismo si la hoy 
demandante tuvo complicaciones o hubiese acudido al médico para 
ser atendida y si bien es cierto y se acepta que la misma fue dada de 
baja ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, ello obedeció a la 
rescisión de la relación y contrato de trabajo que le fue aplicada en 
términos del artículo 47, fracción II, X y XV de la Ley Federal del 
Trabajo, tal como se acreditará oportunamente. 

[…] 

Igualmente se señala que la actora *********  ******* 
******* carece de acción y derecho para reclamar de nuestra 
mandante la prestación o cantidad alguna que resulte por concepto de 
incapacidad de maternidad, pues es falso que nuestra representada 
hubiese violado de manera alguna sus derechos de seguridad social, 
señalando que mientras duró la relación laboral, nuestra mandante 
cumplió en todo momento con sus obligaciones por lo que hace a las 
actoras ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, enterando ante el 
mismo las correspondientes cuotas obrero patronales, y si bien la 
actora fue dada de baja ante el referido instituto ello de ninguna 
manera obedeció al supuesto y desde luego no aceptado despido 
injustificado que refiere la demandante, sino precisamente en razón 
de la rescisión de la relación y contrato de trabajo, ello en virtud de 
haber incurrido la actora en la causal de rescisión de las 
contempladas en el artículo 47, fracciones II, X y XV de la Ley Federal 
del Trabajo y de manera concreta por haber acumulado más de tres 
faltas en el periodo de 30 días, siendo dichas faltas los días 16 y 17 
de octubre de 2014, así como los días 04, 06 y 12 todos estos del mes 
de noviembre de 2014.” (fojas 38 y 39).  
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Luego, para efectos de acreditar su embarazo, la parte actora 

ofreció el informe a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo 

que se desahogó mediante oficio 081201202110/192/2015, en el que se 

comunicó lo siguiente: 

“En respuesta a su similar No. 763/2015, expediente 
********* en relación al juicio laboral que sigue *********  ******* 
******* en contra de ********  **  *********, S.A. de C.V., donde 
solicita información acerca del control prenatal de la trabajadora antes 
mencionada, informo lo siguiente: 

1. El día 30 de diciembre de 2014 cursaba con ******** de 
** ******* ** *********. 

2. Durante el periodo de 01 de agosto al 04 de diciembre de 
2014, acudió a control prenatal en las siguientes fechas: 02 y 23 de 
agosto de 2014, 25 de noviembre de 2014 y 30 de diciembre de 2014. 

3. No hubo complicaciones en el ********. Cabe mencionar 
que se solicitó interconsulta al Servicio de Ginecología y Obstétrica 
por ********  **  ****  ******  ********** por ser paciente añosa (** 
****) contar con antecedentes de *  ******, *  *******, al igual que 
******** ********* en ******** previo. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviar un cordial 
saludo.” (foja 223). 

Así, para efectos de la litis laboral, se considera el estado de 

gravidez de la trabajadora en diciembre de dos mil catorce, cuando 

acaecieron los hechos en disputa (el despido alegado o la rescisión de 

relación laboral), por ser una cuestión acreditada con el mencionado 

informe. 

Ahora, en el laudo reclamado, la junta del conocimiento, por lo 

que se refiere a la actora ********* ******* *******, determinó condenar 

a la demandada a reinstalarla, así como al pago de diversas prestaciones, 

ya que consideró: 

 Que si bien la moral reo cumplió con el gravamen 

procesal que le fue impuesto en cuanto al requisito de fondo y de forma 

para acreditar las causales de rescisión previstas en las fracciones II, X y 

XV del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, sin embargo, no pasaba 
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desapercibido que al manifestar la actora que se encontraba en el quinto 

mes de embarazo, ese tribunal se encontraba obligado a juzgar con 

perspectiva de género, debido a la vulnerabilidad en la que se hallaba en 

ese momento la trabajadora, aun y cuando se trataba de una excepción de 

rescisión por la parte demandada, considerando por analogía, los criterios 

de rubro: “OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE 

CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA 

LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL 

DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA 

TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR 

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.” y “TRABAJADORAS 

EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. CONFORME AL 

MARCO CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A 

LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA ESPECIAL, 

ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN CON ESTABILIDAD 

REFORZADA EN EL EMPLEO.”. 

 Que así, tomando en cuenta que la trabajadora en todo 

momento manifestó a la demandada que sus faltas se debían a los 

malestares propios del embarazo, y que aun y cuando acudió a su servicio 

médico, los mismos se negaron a otorgarle una incapacidad por los 

motivos que exponía; que la demandada tenía pleno conocimiento de que 

la actora se encontraba embarazada; que es bien sabido que en estos 

casos algunas mujeres presentan malestares propios del mismo y no 

siempre se puede contar con un justificante de la institución pública de 

salud (IMSS) debido a que los criterios de los médicos son variables y no 

se encuentran obligados a extender las mismas en casos de presentar 

síntomas que no ponen en riesgo la vida y que el contar con lo que la 

trabajadora llamaba “achaques”, que son interpretados por sentir 

malestares como mareos, vómitos, cansancio excesivo, deben ser 

considerados para que no se puedan realizar las funciones del empleo; por 

tanto, debía estimarse que no se ponía en un riesgo mayor a la empresa 

por el actuar de la empleada, toda vez que no incurría en faltas graves que 
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así pudieran considerarse, por lo que no se podía violentar sus derechos 

humanos y laborales, pues “se exige una mayor y particular protección del 

Estado, en pro de su mínimo vital, pues durante esos periodos guardan 

condiciones físicas especiales y necesidades determinadas que las hacen 

merecedoras de conservar el empleo con mayor énfasis y, por ende, evitar 

ser despedidas por razón de tales factores o castigadas laboralmente en 

sus condiciones, ya que son proclives a sufrir doble discriminación (en el 

empleo que tenían al perderlo y para obtener otro), no obstante las 

erogaciones propias para dos seres, donde la necesidad es cuantitativa y 

cualitativamente mayor al común denominador.”. 

Determinación que resulta correcta, pues al pertenecer la actora 

a una categoría sospechosa por ser parte de un grupo vulnerable, ya que 

se trata de una trabajadora en estado de gravidez, surge la obligación de la 

responsable de juzgar con perspectiva de género. 

Al respecto, es conveniente destacar lo establecido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

contradicción de tesis 422/2016, cuyas consideraciones torales fueron: 

En cuanto a “juzgar con perspectiva de género”, refirió: 

 El artículo 1º, último párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece: “Queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.”. Los órganos 

jurisdiccionales al resolver los asuntos que se sometan a su potestad, 

tienen el deber de evitar cualquier clase de discriminación o prejuicio en 

razón del género de las personas.  

 La discriminación por razón de sexo, comprende aquellos 

tratamientos peyorativos que se fundan, no solo en la pura simple 
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constatación del sexo de la víctima, sino también en la concurrencia de 

razones o circunstancias que tengan con aquel una conexión directa e 

inequívoca. 

 La perspectiva de género en la impartición de justicia, 

obliga a interpretar una norma tomando en cuenta los principios ideológicos 

que la sustentan, así como la forma en que afectan, de manera 

diferenciada, a quienes acuden a demandar justicia, pues solo así se 

puede aspirar a aplicar correctamente los principios de igualdad y equidad; 

solo a partir de la explicación de diferencias específicas entre hombres y 

mujeres, se reconoce la forma en que unos y otras se enfrentan a una 

problemática concreta y los efectos diferenciados que producen las 

disposiciones legales y las prácticas institucionales.  

 Señaló que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, definió lo que se entiende por impartición de justicia 

con este método, de la siguiente forma: 

“IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO 
MEXICANO EN LA MATERIA. El reconocimiento de los derechos de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso a la 
justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos 
jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, 
que constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas por condición de 
sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la 
igualdad. De ahí que los juzgadores deben cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones de uno u 
otro género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de la 
norma jurídica en cada situación, toda vez que el Estado debe velar 
por que en toda controversia jurisdiccional, donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de 
género, esta se tome en cuenta, a fin de visualizar claramente la 
problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria. Así, la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género debe operar como regla general, y enfatizarse en aquellos 
casos donde se esté ante grupos de especial vulnerabilidad, como 
mujeres y niñas indígenas, por lo que el juzgador debe determinar la 
operabilidad del derecho conforme a los preceptos fundamentales 
consagrados tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

2021-03-20 16:15:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8f.3c
G

E
R

A
R

D
O

 T
O

R
R

E
S

 G
A

R
C

ÍA

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D.L. 52/2019 

- 104 - 

 

Mexicanos, como en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, procurando en todo momento que los 
paradigmas imperantes de discriminación por razón de género no 
tengan una injerencia negativa en la impartición de justicia; por el 
contrario, atendiendo precisamente a tales prejuicios o estereotipos, el 
juzgador debe considerar las situaciones de desventaja que tienen las 
mujeres, sobre todo cuando es factible que existan factores que 
potencialicen su discriminación, como lo pueden ser las condiciones 
de pobreza y barreras culturales y lingüísticas”.7 

 Destacó que al juzgar con perspectiva de género, se 

pretende detectar y eliminar barreras y obstáculos que discriminan a las 

personas por condición de sexo, es decir, se imparte justicia considerando 

las situaciones de desventaja que impiden la igualdad por cuestión de 

género. Como método analítico debe aplicarse en todos los casos que 

involucren relaciones asimétricas, con la finalidad de eliminar barreras que 

discriminan a las personas por su pertenencia al grupo de “mujeres” u 

“hombres”. 

 Refirió que de los artículos 1º y 4º constitucionales8, 2, 6 y 

                                                 

7 Tesis P. XX/2015 (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, septiembre de 2015, Libro 22, Tomo I, página 235, registro 2009998. 

 
8 “4º. […] El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de 
esta Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 
garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien 
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El 
Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente 
la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. 
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7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do Pará”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el diecinueve de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, y los diversos 1 y 16 de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer, publicada el doce de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 

deriva que el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y 

discriminación es interdependiente del derecho a la igualdad, porque funge 

como presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros derechos, y 

porque los derechos humanos de género giran en torno a los principios de 

igualdad y no discriminación por condiciones de sexo. 

 Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer a una 

vida libre de violencia y discriminación y de acceso a la justicia en 

condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del 

país impartan justicia con perspectiva de género. 

Respecto a la protección de la mujer trabajadora durante el 

embarazo, estableció: 

 La condición física y social en que se encuentra la 

trabajadora embarazada, la coloca en una situación de vulnerabilidad. La 

mujer tiene, de manera particular, el don de la vida y su guarda, por lo que 

es necesario preservar su salud física y mental, facilitándole el descanso 

necesario pre y postnatal, así como la excedencia o el derecho de gozar de 

prestaciones de seguridad social. La protección no es solo para la mujer 

embarazada, sino de la vida y salud del hijo por nacer; por lo que la tutela 

                                                                                                                                                              

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 
estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 
de la niñez. 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 
para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 
promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia”. 
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de la trabajadora embarazada, llega al extremo de constituir lo que se 

denomina como un "fuero maternal" o de "estabilidad reformada", que 

exige una mayor y particular protección del Estado, pues durante esos 

períodos guardan condiciones físicas especiales y necesidades que las 

hacen merecedoras de conservar el empleo con mayor énfasis. Se trata de 

lograr una garantía real y efectiva en su favor, de modo que cualquier 

decisión que se tome desconociendo esta protección indebidamente, 

constituirá un caso de discriminación por razón de sexo. 

 La protección de la mujer no se limita a su condición 

biológica durante el embarazo, ni a las relaciones con su hijo durante el 

período posterior al parto, sino que se extiende al ámbito estricto del 

desarrollo y vicisitudes de la relación laboral, razón por la cual condiciona 

la libertad organizativa y disciplinaria del empleador. 

 La tutela del embarazo y la maternidad responde a la 

finalidad de protección de la relación especial entre la madre y el recién 

nacido, la salud de ambos y una cierta seguridad en el empleo, con lo cual 

se logra que la trabajadora embarazada goce de salud; de no ser así, se le 

priva de derechos fundamentales, en caso de ser despedida, que se 

contienen principalmente en los ramos de seguridad social, indispensables 

para que pueda desarrollar y concluir bien el embarazo, entre los que se 

ubican: la asistencia médica, que incluye los períodos prenatal, durante el 

parto y postnatal; los pagos periódicos para cubrir la falta de ingresos de 

las madres trabajadoras en este período; el lapso de descanso antes y 

después del parto; ligado al derecho a recibir prestaciones pecuniarias 

durante el tiempo en el que se interrumpe el trabajo remunerado; a seguir 

cotizando ante el instituto de seguridad social como trabajadora en activo; 

entre otros. 

 Las decisiones extintivas de una relación laboral basadas 

en el embarazo, al afectar exclusivamente a la mujer, constituyen 

discriminación por razón de sexo. 
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 Cuando en juicio se reclama que el despido de una 

trabajadora tuvo como origen un acto discriminatorio de su patrón, porque 

fue posterior a que le informó que estaba embarazada, la autoridad 

jurisdiccional debe aplicar la herramienta de perspectiva de género, por la 

sola circunstancia de su categoría, dado que en el juicio laboral, se 

controvierte el despido motivado por la gravidez de la actora, por ir contra 

el derecho humano a la no discriminación, contenido en el artículo 1o., 

párrafo quinto, de la Constitución Federal, y en el artículo 11, numeral 2, 

inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés)9, que 

reconoce expresamente el derecho de la mujer a no ser despedida por 

motivo del embarazo; tal situación no puede permitir que al patrón le baste 

ofrecer el trabajo para liberarse de la carga probatoria que por ley le 

corresponde, pues de lo contrario, se le permitiría la posibilidad de que 

despida a la empleada, porque le genera una "inconveniencia" al momento 

del embarazo, para posteriormente, ofrecerle el empleo, cuando es un 

hecho notorio que debido a las cargas de trabajo de las juntas de 

conciliación, tardan tiempo prolongado en resolver un asunto, lo que 

genera, incluso, que el expediente se encuentre sin resolver para cuando 

concluya el embarazo. 

 Indicó que en los asuntos donde se alegue un acto 

discriminatorio como motivo del despido por causa de embarazo, sea 

durante su desarrollo o en la licencia de post parto, resulta difícil para la 

trabajadora allegar todos aquellos elementos de prueba cuanto la mayor 

parte están en poder de la demandada. 

 Por tanto, en cumplimiento al deber de juzgar con 

perspectiva de género, cuando el motivo alegado por la trabajadora sea un 

acto discriminatorio, como que la parte demandada termine la relación de 

                                                 

9 "11 [...] 2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y 
asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: a) 
Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y la 
discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;"  
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trabajo, porque se encuentra embarazada o en período de licencia de post 

parto y, posteriormente en el juicio laboral ofrezca el empleo, el efecto de 

revertir la carga de la prueba carece de operatividad, pues ante la 

desventaja de la actora, el patrón pierde este beneficio procesal y rige la 

regla general de que es a la demandada a quien le corresponde la carga 

de acreditar la inexistencia del despido por ese motivo discriminatorio. 

 Esta determinación coloca a las partes en la misma 

posición de acreditar el despido reclamado, es decir, opera la regla general 

de que corresponde al patrón allegar todos los medios de convicción 

necesarios al contar con mayores recursos para ello. Así, la prueba de que 

las causas del despido no se encuentran relacionadas con el embarazo de 

la trabajadora corresponde al patrón, por tanto, el ofrecimiento de empleo 

debe ceder ante la carga del demandado de acreditar que la razón del 

despido no fue originada por el embarazo. 

Tales consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 

66/2017, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, junio de 2017, Libro 43, Tomo II, página 1159, registro 

2014508, de contenido:  

“OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE 
CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS 
CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERÍODO DE 
EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA 
QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Si bien 
la mujer embarazada goza de ciertos derechos y prerrogativas que le 
reconocen la Constitución y las leyes, debido a su condición física y 
social en esta etapa de su vida y con posterioridad al nacimiento de 
sus hijos, lo cierto es que en la realidad muchas mujeres enfrentan la 
falta de estabilidad en el empleo, por la carga que supone para 
algunas empresas el otorgar una licencia de maternidad, que les 
obligan a suplir a la empleada embarazada con los consiguientes 
costos, tanto como en la etapa posparto y de lactancia, por las 
prerrogativas que la ley impone conceder a las madres trabajadoras. 
Ante esta situación de mayor vulnerabilidad, esta Segunda Sala 
determina que estos casos ameritan aplicar la herramienta de 
perspectiva de género, que implica reconocer la realidad socio-cultural 
en que se desenvuelve la mujer y eliminar las barreras y obstáculos 
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que la colocan en una situación de desventaja en un momento en que 
de manera particular requiere gozar de la atención médica necesaria 
del período pre y postnatal y de las demás prestaciones de seguridad 
social que garanticen el bienestar del menor, lo que exige una mayor y 
particular protección del Estado, con el propósito de lograr una 
garantía real y efectiva de sus derechos. En este sentido, el 
reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de 
violencia y discriminación, y de acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del país 
impartan justicia con perspectiva de género, por lo que las mujeres 
trabajadoras deben ser protegidas de manera especial durante los 
períodos de embarazo y licencia postnatal, pues por ese solo hecho 
sufren discriminación laboral, lo cual incide en una violación 
sistemática a sus derechos humanos, al limitar su ejercicio en los 
relativos al trabajo, a la seguridad social, a la salud y a un proyecto de 
vida. Por tanto, en cumplimiento al deber de juzgar con perspectiva de 
género, cuando el motivo alegado por la trabajadora sea un acto 
discriminatorio, como el consistente en que el patrón haya dado 
terminación a la relación de trabajo, porque aquella se encuentra 
embarazada o en período de licencia postnatal y, posteriormente, en 
el juicio laboral ofrezca el empleo, el efecto de revertir la carga 
probatoria carece de operatividad, pues ante la desventaja de la mujer 
trabajadora el patrón pierde este beneficio procesal y rige la regla 
general de que a la demandada corresponde la carga de la prueba de 
acreditar la inexistencia del despido por ese motivo discriminatorio; 
esta determinación coloca a las partes en la misma posición de 
acreditar el despido reclamado, es decir, opera la regla general de que 
corresponde al patrón allegar todos los medios de convicción 
necesarios al contar con mayores recursos para ello. Así, la prueba de 
que los motivos del despido no se encuentran relacionados con el 
embarazo de la trabajadora corresponde al patrón, e 
independientemente de que el ofrecimiento de trabajo se considere de 
buena fe, este pierde el beneficio procesal de revertir la carga 
probatoria a la trabajadora embarazada o en período de licencia 
postnatal.” 

Criterio que, contrario a lo manifestado por la moral inconforme, 

resulta aplicable, aun cuando en la especie, no existió ofrecimiento de 

trabajo por parte de la patronal, ya que las consideraciones establecidas en 

la ejecutoria de la que emergió dicha jurisprudencia que invoca la 

responsable, ponen de manifiesto premisas relevantes aplicables al asunto 

de trato, a saber:  

a) El deber de juzgar con perspectiva de género, cuando la litis 

versa sobre un despido, cuya causa alegada es un acto de discriminación 
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por razón del género debido al embarazo de la trabajadora. 

b) En dichos asuntos, resulta difícil para la trabajadora allegar 

todos aquellos elementos de prueba cuando la mayor parte están en poder 

de la demandada. 

c) Por ende, rige la regla general de que a la parte demandada 

corresponde la carga de la prueba de acreditar la inexistencia del despido 

por ese motivo discriminatorio. 

En el caso, como se ha expuesto, existen datos en cuanto a 

que el despido alegado tuvo lugar cuando la trabajadora se encontraba en 

estado de gravidez. 

Por tanto, al estar en presencia de una separación del trabajo 

que no ocurrió en cualquier tiempo, sino en uno de especial tutela 

constitucional e internacional, entonces, como lo señaló la responsable, 

prevalece el deber de juzgar con perspectiva de género, para lograr 

salvaguardar las medidas de protección de la trabajadora y garantizar una 

resolución que atendiera a proteger la igualdad sustantiva de la accionante. 

Ahora, al aplicar el método de juzgar con perspectiva de 

género, como mecanismo que garantice el derecho a la no discriminación 

por razón de sexo, y concatenado con el principio de conciencia que rige la 

actuación de las juntas de conciliación y arbitraje, en términos del artículo 

841 de la Ley Federal del Trabajo10, que conlleva la apreciación de las 

pruebas con un criterio lógico y justo11, emerge el deber de realizar una 

valoración probatoria de especial naturaleza, que implica: 

                                                 

10 “841. Los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos en 
conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje están obligadas a estudiar pormenorizadamente las rendidas, haciendo 
la valoración de las mismas. Asimismo, expresarán los motivos y fundamentos legales en que se 
apoyan”.   

11 “La Ley Federal del Trabajo de 1931, introdujo por primera vez la expresión ‘en conciencia’ en el artículo 

550, y la exposición de motivos la aclaró en los siguientes términos: La apreciación de la pruebas ‘en 
conciencia’, significa plenamente que al apreciarlas no se hagan con un criterio estricto y legal, sino que se 

analicen las pruebas rendidas con un criterio lógico y justo, como lo haría el común de los hombres para 
concluir y declarar después de este análisis que se ha formado en nuestro espíritu una convicción sobre 
la verdad de los hechos planteados a nuestro juicio”.  
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 Atender al contexto en que se aduce la extinción del 

vínculo laboral, que es la etapa de embarazo de la trabajadora, en la cual 

prevalece una protección especial dentro del período de gestación, los 

previos y posteriores al parto; donde existe el derecho fundamental a 

conservar su empleo, para salvaguardar la protección social a la 

maternidad y preservar la salud de la mujer y su hijo, lo que se traduce en 

estabilidad laboral reforzada y que se relaciona con las medidas para evitar 

el despido por razón de discriminación con motivo del embarazo. 

 Dada esa situación de vulnerabilidad, examinar el caso 

bajo un escrutinio más riguroso y un estándar probatorio más elevado, a fin 

de determinar si se justificó la carga procesal de la patronal de demostrar la 

ausencia de discriminación. De manera que, el problema jurídico no debe 

ser visto desde una perspectiva tradicional, como la asumida 

ordinariamente cuando se ejerce la acción de despido injustificado, pues 

esta sería insuficiente para salvaguardar el grado de tutela previsto para la 

mujer y su hijo en este lapso, cuya condición de desventaja requiere de 

parámetros más altos para colocar a las partes en la misma posición frente 

al despido reclamado, lo que se refleja verbigracia en el débito procesal del 

empleador, y en su caso, en la exigencia de mayores elementos de 

convicción para probarlo. 

 En consonancia con ello, corresponde llevar a cabo un 

estudio de razonabilidad, el cual consiste en analizar el enlace entre los 

hechos base acreditados y los hechos consecuencia, con la situación 

fáctica del caso concreto, esto a través del examen del material probatorio 

obrante en el proceso, a fin de determinar si dicha conexión entre los 

hechos referidos es o no compatible con la realidad del asunto. 

Es aplicable, en lo conducente, la tesis XVII.1o.C.T.73 L (10a.), 

emitida por este órgano jurisdiccional, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación, publicada el viernes 26 de abril de 2019, Décima Época, 

que dice: 
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“DESPIDO INJUSTIFICADO DURANTE EL PERIODO DE 
EMBARAZO DE LA TRABAJADORA. LA APLICACIÓN DEL 
MÉTODO DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, CONLLEVA UNA 
VALORACIÓN PROBATORIA DE ESPECIAL NATURALEZA, POR 
LO QUE EL CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL, POR SÍ SOLO, ES INSUFICIENTE PARA JUSTIFICAR LA 
AUSENCIA DE DISCRIMINACIÓN EN LA CONCLUSIÓN DEL NEXO. 
El artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que queda prohibida toda 
discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género, que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas. Así, en la 
jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE 
BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL 
DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA 
TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.’, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que al juzgar con 
perspectiva de género, lo que se pretende es detectar y eliminar 
obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo, es 
decir, se imparte justicia considerando las situaciones de desventaja 
que impiden la igualdad por cuestión de género; asimismo, señaló que 
cuando en un juicio se reclama que el despido de una trabajadora 
tuvo como origen un acto de la naturaleza invocada, debe aplicarse 
ese método analítico, por la sola circunstancia de su categoría, pues 
la extinción de la relación laboral por esa causa vulnera derechos 
fundamentales, como el derecho al trabajo, a la seguridad social, a la 
salud (por falta de atención médica) y a la estabilidad en el empleo. 
En ese sentido, si el patrón ofrece el empleo, el efecto de revertir la 
carga probatoria carece de operatividad, ante la desventaja de la 
actora, y rige la regla de que a él corresponde acreditar la inexistencia 
del despido. Así, conforme a la herramienta de juzgar con perspectiva 
de género, y en observancia al principio de conciencia en la 
apreciación de los hechos, que rige la actuación de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje en términos del artículo 841 de la Ley Federal 
del Trabajo, emerge el deber de realizar una valoración probatoria de 
especial naturaleza, que implica: a) Atender al contexto en que se 
aduce la extinción del vínculo laboral (etapa de embarazo de la 
trabajadora), en la cual prevalece una protección reforzada dentro del 
periodo de gestación, así como los previos y posteriores al parto; b) 
Examinar el caso bajo un escrutinio más riguroso y un estándar 
probatorio más elevado, a fin de determinar si se justificó la carga 
procesal del patrón, por lo que el problema jurídico no debe ser visto 
desde una óptica tradicional, sino que, dada la condición de 
desventaja, se requiere de parámetros más altos para colocar a las 
partes en la misma posición frente al despido reclamado, lo que se 
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refleja en la exigencia de mayores elementos de convicción para 
demostrarlo; c) Llevar a cabo un estudio de razonabilidad que, en el 
supuesto de que el patrón oponga la excepción de terminación de la 
relación de trabajo por parte de la empleada mediante un convenio 
por consentimiento, se traduce en analizar si el enlace entre los 
hechos acreditados (embarazo de la operaria y el convenio de 
terminación) con sus consecuencias (cese de beneficios de seguridad 
social y demás prestaciones) es coherente con la situación fáctica de 
la actora; es decir, si resulta razonable que una mujer en estado de 
gravidez decida concluir la relación laboral en una etapa de su vida en 
que más necesita del trabajo para contar con atención médica y 
seguridad social. En esa virtud, aun cuando se otorgue valor 
probatorio al convenio presentado por la empleadora y que éste 
cumpla con los requisitos legales, ese documento, por sí solo, no tiene 
el alcance convictivo para justificar la carga probatoria de la 
demandada por lo que hace a la controversia del despido aducido, 
esto es, demostrar la ausencia de discriminación en la terminación del 
vínculo, pues acorde con el contexto fáctico en que se ubica, la 
decisión plasmada en él no es creíble frente a la serie de necesidades 
propias de la condición de gestación de la trabajadora (nacimiento del 
hijo, solventar alimentación, sustento económico, beneficios de 
seguridad social y atención médica); siendo indispensable aportar 
otros elementos que, concatenados entre sí, evidencien que fue 
voluntad de la trabajadora concluir el nexo laboral pese a su condición 
de embarazo y, por ende, que justifiquen el débito procesal 
correspondiente, pues tratándose del despido de una mujer en estado 
de gravidez, el deber de juzgar con perspectiva de género implica 
apartarse de resultados formalistas y, paralelamente, conlleva una 
apreciación de los hechos y pruebas en conciencia, conforme a un 
estándar probatorio más elevado, que permita valorar los medios 
aportados con apego a un estudio de razonabilidad.” 

En la especie, tenemos que la patronal se excepcionó bajo el 

argumento de que la accionante incurrió en la causal de rescisión 

contemplada en el artículo 47, fracciones II, X y XV de la Ley Federal del 

Trabajo, por haber acumulado más de tres faltas injustificadas en el 

periodo de treinta días (dieciséis y diecisiete de octubre, así como los 

cuatro, seis y doce de noviembre, todos del años dos mil catorce). 

Para justificar lo anterior, exhibió, entre otras probanzas, las 

documentales consistente en cuatro movimientos de personal y cinco 

notificaciones de inasistencia, todas de trece de noviembre de dos mil 

catorce. 
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Al efecto se insertan los documentos que en el caso nos 

interesan: 
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Documentales las anteriores que se tuvieron por aceptadas, así 

como su medio de perfeccionamiento consistente en la ratificación de la 

actora; el cual se llevó a cabo el dos de octubre de dos mil quince, donde la 

trabajadora señaló: 

“…reconozco en contenido y firma 3 movimientos personal, a 
excepción del marcado con el número de folio 173563; respecto a las 
5 notificaciones de inasistencia reconozco el contenido y firma de 3, y 
no reconozco el contenido de dos, pero la firma sí, son los que 
notifican la inasistencia de las faltas de los días 13, 16 y 17 de octubre 
de dos mil catorce;…respecto a la entrevista con el empelado de 
fecha 13 de noviembre de 2014, que sí es mi letra;…” (foja 211 y 212). 

En virtud de lo anterior, se actualizó las periciales ofrecidas por 

las partes, respecto de los documentos no reconocidos; desahogándose la 

de la demandada en audiencia de veintiocho de enero de dos mil dieciséis, 

determinando al efecto la perito lo que sigue: 

“Conclusiones: 

Primera: La firma dubitada contenida en el documento 
cuestionado movimiento de personal número 173563, el cual es 
motivo y esencia del presente dictamen pericial, sí corresponde por su 
ejecución y origen al puño y letra de ********* ******* *******, tal y 
como ha quedado plasmado en el cuerpo del presente dictamen 
pericial. 

Segunda: Únicamente el texto manuscrito que se lee “por 
achaques del embarazo” plasmado en el documento cuestionado 
Movimiento de Personal número 173563, el cual es motivo y esencia 
del presente dictamen pericial, sí corresponde por su ejecución y 
origen al puño y letra de ********* ******* *******. 

El resto del texto manuscrito del documento, no corresponde 
por su ejecución al puño y letra de ********* ******* ******* tal y 
como ha quedado plasmado en el cuerpo del presente dictamen 
pericial. 

[…] 

Cuarta: El texto manuscrito del documento cuestionado 
Notificación de Inasistencia de la falta de los días 16 y 17 del mes de 
octubre del año 2014, el cual es motivo y esencia del presente 
dictamen pericial, sí corresponde por su ejecución y origen al puño y 
letra de *********  *******  ******* , tal y como ha quedado 
plasmado en el cuerpo del presente dictamen pericial.”. (fojas 374 y 
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375). 

Luego, por lo que se refiere a la pericial ofrecida por la parte 

actora, mediante escrito de veintidós de agosto del mencionado año, 

desistió de la misma (foja 405); por lo anterior, la responsable les concedió 

valor probatorio pleno a dichos documentos. 

Ahora, el caso que hoy nos ocupa no debe ser visto desde una 

perspectiva tradicional, como sería la asumida ordinariamente cuando se 

ejerce la acción de rescisión de la relación laboral por causas imputables a 

la trabajadora, en específico por faltas injustificadas, pues esta es 

insuficiente para salvaguardar el grado de tutela previsto para la mujer y su 

hijo en este lapso, cuya condición de desventaja requiere un estándar 

probatorio para la operaria menos formalista para colocar a las partes en la 

misma posición frente al despido reclamado. 

En esa línea, si las inasistencias de la parte trabajadora para 

que sea motivo de rescisión, debe supeditarse a dos condiciones que el 

legislador expresamente estableció, y que son las siguientes: 

1. Que sean más de tres faltas en un periodo de treinta días, 

con independencia del mes calendario. 

2. Que dichas inasistencias no cuenten con el permiso del 

patrón, o bien, sin causa justificada; en este sentido cobra relevancia que el 

legislador utilizó la “o” en forma disyuntiva para que fuera en uno u otro 

caso y no ambas condicionantes. 

Por tanto, si bien la patronal acreditó que la trabajadora faltó a 

sus labores cinco veces en el periodo de treinta días y, por ende, 

corresponde a esta última la justificación de las faltas de asistencia; lo 

cierto es que en el caso en examen existen elementos suficientes para 

establecer que al menos tres de esas inasistencias, que a juicio de la 

patronal motivaron la rescisión de la relación laboral, concretamente las del 

dieciséis y diecisiete de octubre, así como la del cuatro de noviembre de 

dos mil catorce, no pueden tenerse como faltas injustificadas, dadas las 
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razones de embarazo que expuso la trabajadora en los documentos antes 

señalados, a los cuestionamientos de la demandada en relación con dichas 

inasistencias. 

En efecto, del contenido de las documentales antes insertas, se 

advierte que la trabajadora al haber manifestado que las inasistencias de 

los días antes señalados, se debían “por achaques de mi embarazo”, esa 

versión adquiere valor probatorio en contra de la patronal, porque proviene 

de documentos que la misma exhibió en el controvertido, por tal razón, 

conforme al principio de adquisición procesal consistente en que las 

pruebas allegadas al juicio por una de las partes, puede beneficiar el 

interés de su contraria, si de estas se revelan los hechos que pretende 

probar; de ahí que el contenido se tiene como admitido y surte todos sus 

efectos como si hubieren sido reconocido por la parte a quien perjudican, 

en el caso, su oferente, sobre todo que no existe prueba que la contradiga. 

Abona a lo anterior, la documental consistente en el informe a 

cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social del que se aprecia que 

dicho instituto comunicó a la responsable que la empleada, al treinta de 

diciembre de dos mil catorce, cursaba con embarazo de ********* semanas 

de gestación y que se solicitó interconsulta al Servicio de Ginecología y 

Obstétrica por ******** ** **** ****** ********** * por ser paciente ***** 

(** años), contar con antecedentes de ** ******, *** *******, al igual que 

******** ********* en embarazo previo. 

Probanzas que valoradas en conciencia y conforme al método 

de juzgar con perspectiva de género, permiten concluir que las 

mencionadas inasistencias, dadas las circunstancias especiales que 

mediaron en la época en que acontecieron las mismas, es decir, involucran 

algún periodo de embarazo de la faltista, -lo cual además lleva imbíbita la 

protección al derecho fundamental a la salud, así como el bienestar del 

producto de la concepción-, son justificadas.  

Esto, pues como se ha establecido, tratándose del despido de 
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una mujer en condición de gravidez, el deber de juzgar con perspectiva de 

género, implica apartarse de resultados formalistas, y paralelamente, 

conlleva una apreciación de los hechos y pruebas en conciencia, en la 

especie conforme a un estándar probatorio más laxo para la empleada, -ya 

que le correspondía a esta la carga de la prueba-, que permita valorar los 

medios aportados con apego a un estudio de razonabilidad.  

De ahí que atendiendo a que quedó probado el embarazo 

aducido por la actora e incluso que el mismo era de alto riesgo, y que tres 

de las faltas de asistencia se debieron a motivos relacionados con el 

mismo, es evidente que estas se deben considerar justificadas, sin que 

para ello se requiera de manera forzosa que la operaria exhiba algún 

comprobante médico, constancia de una institución de salud o un 

documento semejante que reúna los requisitos para considerarlo 

justificante o medio de prueba diverso, ya que al exigir dicha comprobación 

estaríamos resolviendo el presente asunto desde una perspectiva 

tradicional, es decir, con un estándar probatorio formalista y no como se 

debe, esto es, bajo la aplicación del método de juzgar con perspectiva de 

género, con lo cual se busca salvaguardar el grado de tutela previsto para 

la mujer y su hijo en este lapso. 

Sin que tal consideración implique que las causales de rescisión 

no sean aplicables a la actora, ya que estas deben ser entendida conforme 

a la litis del caso, en que se juzga con perspectiva de género y ello obliga, 

en la especie, a aplicar un estándar probatorio menos riguroso al tratarse 

de una trabajadora embarazada, que permita ubicar a las partes en la 

misma posición. 

Por otro lado, la moral disconforme refiere que el tribunal laboral 

introduce supuestos hechos que no se encuentran en los autos del juicio 

que se actúa, pues en forma o momento alguno se desprende que la 

operaria manifestara que sus faltas obedecían a sus malestares derivados 

del embarazo; que se le negaran incapacidades por parte de su servicio 

médico; que la moral demandada tuviera conocimiento de su estado de 
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gravidez; que la trabajadora presentaba achaques; que no siempre se 

otorgan incapacidades por tener criterios variables los médicos 

correspondientes; y en general, todo lo que indica la responsable no forma 

parte de la controversia planteada y es de su creación tales 

manifestaciones. 

Argumento que deviene infundado, pues de las constancias que 

integran el controvertido laboral, si bien se advierte que la patronal en su 

contestación a la demanda, negó conocer que la actora estuviera 

embarazada, también es verdad que dicho estado de gravidez quedó 

acreditado con el informe del Instituto Mexicano del Seguro Social, además 

de que la empresa demandada para controvertir el hecho de que la 

trabajadora no fue despedida injustificadamente, expuso que se le 

rescindió su contrato individual de trabajo, y para evidenciar su aserto hizo 

mención al escrito de cuatro de diciembre de dos mil catorce, mediante el 

cual comunicó a la operaria la rescisión de su contrato de trabajo porque 

faltó de manera injustificada el dieciséis y diecisiete de octubre, así como el 

cuatro, seis y doce de noviembre, todos de dos mil catorce, lo que se 

desprendía, entre otras, de las constancias firmadas (movimientos de 

personal y notificación de inasistencia), exhibidas en la audiencia celebrada 

el cuatro de agosto de dos mil quince, concretamente en la etapa de 

ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Documentos de los que se desprende que en tres de las cinco 

inasistencias al trabajo, concretamente en las del dieciséis y diecisiete de 

octubre y cuatro de noviembre de dos mil catorce, la operaria manifestó a 

la demandada que el motivo de sus faltas fue “por achaques de mi 

embarazo”, además, en los relativos a los dos primeros días, la empleada 

señaló que sí acudió al Instituto Mexicano del Seguro Social de las once de 

la mañana a la una de la tarde y que no le dieron incapacidad por los días 

que faltó (fojas 128 y 129). 

Lo anterior, pone en evidencia que, contrario a lo manifestado 

por la quejosa, los hechos relativos a que la actora le manifestó a la 
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demandada que sus faltas obedecían a sus malestares derivados del 

embarazo; que se le negaron incapacidades por parte de su servicio 

médico; que la moral tuvo conocimiento del estado de gravidez de la 

trabajadora; que la operaria presentaba achaques; sí se encuentran 

asentados en autos (Movimiento de Personal y Notificación de 

inasistencia); de ahí que dichos tópicos sí quedaron integrados a la 

controversia laboral. 

Por último, en el tercer motivo de disenso la parte quejosa 

aduce que, por lo que respecta a ******* ******** ********, la responsable 

la condena a cubrirle el pago de salarios vencidos hasta por doce meses, 

sin embargo, no indica el periodo que abarca ese lapso, cuántos días de 

salario lo comprenden, el monto de la condena a pagar, etcétera. 

Que de igual forma, la responsable señala que se debe pagar a 

la mencionada actora el interés mensual a razón del 2% (dos por ciento) 

mensual sobre una base de quince meses de salario, pero no establece a 

partir de que día debe de iniciar el computo de esa condena, la cantidad 

diaria o mensual líquida sobre la que se debe de pagar, ni ninguna 

cantidad específica que no deje lugar a dudas sobre el momento de los 

pagos a determinar. 

Los anteriores argumentos son inoperantes, en virtud que el 

derecho para hacerlos valer se encuentra precluso. 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene 

que la preclusión es uno de los principios que rigen el proceso y se funda 

en el hecho de que las diversas etapas se desarrollan en forma sucesiva, 

mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el 

regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en 

virtud del principio de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad 

procesal para realizar un acto o alzar una petición, este ya no podrá 

ejecutarse nuevamente. 

Por ello, no es factible examinar argumentos enderezados a 
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impugnar actos u omisiones de la autoridad responsable, cuando de autos 

se aprecia que se produjeron en un laudo contra el cual se promovió en su 

oportunidad juicio de amparo, sin haberse impugnado; por lo que debe 

entenderse que fueron consentidos y, por ende, el derecho a reclamarlos 

en amparos posteriores se encuentra precluído, ya que las cuestiones que 

no formaron parte de la litis constitucional, habrán quedado firmes sin 

posibilidad de una impugnación posterior, derivado precisamente de ese 

consentimiento. 

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 21/2002, emitida por la 

Primera Sala, publicada en la página 314, del Tomo XV, abril de 2002, de 

la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 

establece: 

“PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE 
EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE 
REALIZAR UN ACTO. La preclusión es uno de los principios que rigen 
el proceso y se funda en el hecho de que las diversas etapas del 
proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura 
definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a momentos 
procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en virtud del 
principio de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad 
procesal para realizar un acto, este ya no podrá ejecutarse 
nuevamente. Además doctrinariamente, la preclusión se define 
generalmente como la pérdida, extinción o consumación de una 
facultad procesal, que resulta normalmente, de tres situaciones: a) de 
no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley para la 
realización de un acto; b) de haber cumplido una actividad 
incompatible con el ejercicio de otra; y c) de haber ejercitado ya una 
vez, válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). 
Estas tres posibilidades significan que la mencionada institución no 
es, en verdad, única y distinta, sino más bien una circunstancia 
atinente a la misma estructura del juicio.” 

En la especie, tenemos que en el juicio laboral *********, el 

veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, la junta responsable emitió un 

primer laudo, en el cual, en lo que interesa, condenó a la parte demandada 

******** ** *********, Sociedad Anónima de Capital Variable, a pagar a 

la actora *******  ********  ******** las prestaciones consistentes en 

salarios caídos, estableciendo desde ese momento, lo siguiente: 
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“[…] 

Para la trabajadora ******* ******** ********:  

a) La cantidad que resulte por concepto de salarios caídos a 
partir de la fecha del despido injustificado, el cual quedó debidamente 
acreditado en autos y que fue el 05 de diciembre de 2014, y hasta que 
se dé cumplimiento total al presente laudo, reclamados en su escrito 
de demanda generados y que se generen desde la fecha del despido 
injustificado hasta por un periodo máximo de doce meses, si al 
término del plazo señalado con anterioridad no ha concluido el 
procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán 
también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de 
quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, 
capitalizable al momento del pago.  

[…].” (foja 488 del tomo uno del juicio laboral de origen). 

Inconforme con tal fallo, la parte demandada promovió juicio de 

amparo directo, mismo que fue turnado a este tribunal colegiado, donde se 

le asignó el número de expediente ********. En audiencia pública de 

treinta de agosto del año próximo pasado, se le concedió la protección de 

la Justicia Federal para los efectos precisados en párrafos anteriores.  

En cumplimiento a la ejecutoria de mérito, la autoridad laboral, 

entre otras cosas, emitió un segundo laudo de veintiséis de octubre de dos 

mil dieciocho, en el que se reiteraron las cuestiones antes destacadas; el 

cual constituye el reclamado en la presente instancia constitucional. 

Lo precedente revela que desde la resolución inicial la junta 

responsable condenó a la demandada a cubrirle a *******  ******** 

********* los salarios caídos a partir de la fecha del despido injustificado y 

hasta que se diera cumplimiento total al laudo, reclamados en su escrito de 

demanda generados y que se generaran desde la fecha del despido 

injustificado hasta por un periodo máximo de doce meses, señalándose 

que si al término de dicho plazo no había concluido el procedimiento o no 

se había dado cumplimiento al fallo, se pagarían también a la trabajadora 

los intereses que se generaran sobre el importe de quince meses de 

salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del 

pago. 
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Lo anterior deja ver que desde entonces fueron emitidos por la 

junta responsable los argumentos de mérito, lo que implica que los 

aspectos que ahora invoca (que no se precisó el periodo que abarca ese 

lapso; cuántos días de salario lo comprenden; el monto de la condena a 

pagar; a partir de que día debe de iniciar el computo de la misma; la 

cantidad diaria o mensual líquida sobre la que se debe de pagar) debieron 

haber sido reclamados por la quejosa, sin que esta se hubiera 

inconformado en tal sentido al promover el juicio de amparo en contra del 

primer laudo — veintiocho de febrero de dos mil dieciocho — pues 

únicamente señaló como conceptos de violación, en esencia, lo siguiente 

(fojas 56 a la 76 del tomo dos): 

- Que la autoridad responsable violó sus derechos humanos de 

seguridad jurídica, al establecer que no cumplió con los requisitos de fondo 

establecidos en la Ley Federal del Trabajo para proceder a la rescisión de 

la relación laboral sin responsabilidad para el patrón. 

- Que la junta del conocimiento omitió analizar la totalidad del 

material probatorio rendido en el juicio natural, pues del mismo se 

desprende que la operaria violentó lo contenido en la Declaración de 

Políticas de no violencia en el lugar de trabajo, la cual se hizo de su 

conocimiento, según se desprendía del documento en el que obra tal 

declaración y se halla firmado al calce del puño y letra de la actora en el 

juicio de origen, lo cual se traduce en una manifestación expresa. 

- Que la responsable pasó por alto el hecho de que las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ******* ******** ******** 

basa el inexistente despido injustificado del que dice fue objeto, no quedan 

debidamente acreditadas, pues existe acta notarial de cinco de diciembre 

de dos mil catorce, en la que se estableció por la licenciada **** ********* 

********* *******, adscrita a la Notaria Pública Número seis del Distrito 

Judicial Abraham González, con residencia en Delicias, Chihuahua, se 

constituyó en el domicilio de la fuente de trabajo y dio fe de la notificación 
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de la rescisión de la relación laboral, solicitando que procediera a leerla y 

firmarla de enterado, circunstancia a la que la operaria se negó. 

- Que una vez determinado el hecho de que la junta 

responsable deberá tener desvirtuando el inexistente despido injustificado 

relativo a *******  ********  ********, en virtud de que en sus anteriores 

conceptos de violación, acreditó que sí se actualizaban las causales de 

recisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el patrón, entonces, 

devienen igualmente infundadas las cuestiones derivadas de tal 

circunstancia, a las que fue condenada, esto es, la integración salarial con 

efectos indemnizatorios, pago de salarios caídos, así como los intereses a 

que hace referencia el tercer párrafo del artículo 48 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

- Que la condena impuesta a pagar las prestaciones 

consistentes en vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, 

correspondientes al último año de servicios en relación con la trabajadora 

******* ******** ********, era violatoria de derechos humanos, ya que, el 

argumento expuesto para proceder de tal manera, carecía de toda 

motivación y fundamentación, faltando con ello la autoridad responsable a 

su obligación constitucional de fundar y motivar todo acto imperativo que 

aplique a los particulares. 

- Que el tribunal del conocimiento, se limitó únicamente a 

mencionar que los medios de prueba aportados en el juicio natural eran 

insuficientes para acreditar el pago de las mencionadas prestaciones, sin 

que exista un análisis lógico-jurídico ni razonamiento alguno que exprese 

los motivos que llevaron a la autoridad de mérito a imponer la 

improcedente condena. 

Bajo ese contexto, si desde ese entonces la hoy disidente, no 

se inconformó en el sentido como ahora lo hace; por tanto, debe 

entenderse que desde aquella ocasión lo consintió y, por ende, el derecho 

a reclamarlo en amparos posteriores se encuentra precluido. 
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Cobra aplicación, la jurisprudencia 57/2003, sostenida por la 

Segunda Sala del más alto Tribunal de Justicia del país, visible en la 

página 196, del Tomo XVIII, julio de 2003, de la Novena Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y contenido 

siguiente: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO 
LAS VIOLACIONES ALEGADAS EN UN SEGUNDO O ULTERIOR 
JUICIO DE AMPARO, SE COMETIERON EN UN LAUDO ANTERIOR, Y 
NO FUERON IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, AUNQUE NO SE 
HUBIERA SUPLIDO LA QUEJA DEFICIENTE. Son inoperantes los 
conceptos de violación encaminados a combatir actos u 
omisiones de la autoridad responsable, cuando de autos se 
aprecia que se produjeron en un laudo contra el cual se 
promovió en su oportunidad juicio de amparo, sin haberse 
impugnado; por lo que debe entenderse que fueron consentidos 
y, por ende, el derecho a reclamarlos en amparos posteriores se 
encuentra precluido, ya que las cuestiones que no formaron 
parte de la litis constitucional, habrán quedado firmes sin 
posibilidad de una impugnación posterior, derivado precisamente 
de ese consentimiento, máxime que dichas violaciones, por 
virtud de la vinculación de la ejecutoria de amparo, deberán ser 
reiteradas por la autoridad responsable como cuestiones firmes 
en ese juicio de origen. Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho 
de que el Tribunal Colegiado de Circuito no hubiera advertido 
deficiencia que diera lugar a la suplencia de la queja para 
estudiar cuestiones diversas de las planteadas por el quejoso, 
pues ello no puede ser causa para alterar los principios jurídicos 
respecto de las violaciones consentidas o los efectos protectores 
del fallo constitucional, ya que redundaría en perjuicio de la 
seguridad jurídica de las partes, así como de la firmeza de las 
determinaciones judiciales.” 

Bajo las relatadas consideraciones, lo procedente es negar el 

amparo solicitado. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNICO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a 

******** ** *********, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable (antes Sociedad Anónima de Capital Variable), en contra del acto 

y autoridad precisados en el resultando primero de este fallo. 
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Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro, con 

testimonio de esta resolución, vuelvan los autos respectivos a la autoridad 

responsable y en su oportunidad archívese el expediente. 

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los 

Magistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, licenciados María del Carmen 

Cordero Martínez, Manuel Armando Juárez Morales y Gerardo Torres 

García, siendo ponente el último de los nombrados, con la Secretaria de 

Acuerdos que autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA LIC. MARÍA DEL CARMEN CORDERO 

MARTÍNEZ, MAGISTRADO LIC. MANUEL ARMANDO JUÁREZ 

MORALES Y MAGISTRADO PONENTE LIC. GERARDO TORRES 

GARCÍA, CON LA SECRETARIA DE ACUERDOS LIC. KAREN DANIELA 

CONTRERAS PORRAS. RÚBRICAS. 
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Certificado vigente de: 2018-03-21 16:15:02 a: 2021-03-20 16:15:02 

Firmant

e 

Nombre: MANUEL ARMANDO JUAREZ MORALES Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a6600000000000000000000008e40 Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

31/05/2019T22:16:45Z / 31/05/2019T17:16:45-05:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: a4 84 5b 3f 5b 12 8b ce 0e 22 28 00 03 4c 62 87  

77 be a0 7f 60 9d b0 fe e8 07 d6 eb a0 cb b8 28  

f4 ab 30 5d 88 fa 23 77 ab a7 ba 6a 8c 30 69 c3  

13 11 0e b7 71 b7 99 f7 c8 ee 85 33 00 b1 e0 f5  

f4 31 c1 01 90 8d 77 be 1a f9 5b 29 ca 22 ae 20  

3c ba 3a ab ac 75 23 d5 c0 68 dc 03 a3 91 b6 19  

c3 a4 45 f9 55 6b 57 05 e9 3d 20 e7 c7 c6 e7 64  

30 4d e4 50 a9 84 e7 9d 74 be d8 0b 30 1b 97 15  

11 e2 3b a1 b3 5d 8a 4d 66 f6 5d 21 e7 77 f9 66  

fe b0 4e 4a df 22 09 be 16 65 19 e6 61 24 6f 7c  

07 e8 48 25 58 76 80 9c 18 6d 5a 66 19 87 a7 52  

a2 47 f4 b4 5d 87 ba 81 cb fc dd 64 48 94 2b 3c  

98 fd 97 f4 26 ce e2 a5 e3 76 1a c6 d8 f6 e4 b0  

f9 db 0d 34 ed 7a 42 08 29 c0 7d 64 57 a8 8f 57  

a3 71 2d a7 bd 63 28 04 80 d8 46 78 e2 cf 07 21  

d7 8a 1c c3 fd a6 3d 63 c9 9a ec 44 7a b8 83 7f  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

31/05/2019T22:16:45Z / 31/05/2019T17:16:45-05:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 

         

         

         

         

         

         

 

Firmant

e 

Nombre: KAREN DANIELA CONTRERAS PORRAS Validez: OK Vigente 
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Archivo firmado por: GERARDO TORRES GARCÍA 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.8f.3c 

Fecha de firma:  31/05/2019T22:16:45Z / 31/05/2019T17:16:45-05:00 

Certificado vigente de: 2018-03-21 16:15:02 a: 2021-03-20 16:15:02 

Firma # Serie: 706a6620636a660000000000000000000000a4b9 Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

31/05/2019T22:16:45Z / 31/05/2019T17:16:45-05:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 75 a2 b0 e9 80 5c ef 17 32 2e d3 b2 ea 97 a4 c2  

dc 36 0d 89 04 fe b9 d9 e7 fb af 52 2a d7 bd 09  

e7 ac 5d 87 38 a1 8f d5 08 4e dc cf c8 b9 95 9e  

7d d9 8a 7b 6a 2e 02 92 0b 5d 32 2e af 53 17 3e  

36 d8 f5 14 b6 a8 88 57 0f 1e 25 bf 12 13 13 37  

2a fa 6f 94 d5 a0 24 a6 b2 c3 72 1a cd 58 84 78  

fc f2 63 b8 5b 40 cc e1 38 8b 0e 82 19 d4 58 37  

5b a7 7c 07 89 24 92 e4 78 61 19 69 b5 05 76 fb  

9e f8 c9 0d 8f 1c 82 6b e4 d7 32 ea 75 d0 e7 c2  

3c 24 23 18 62 51 3a 50 ff e4 7c f2 ab 13 a7 21  

d1 fe e8 c7 c0 05 47 74 8e d1 2e cd 16 e3 82 26  

b0 19 9b 8c 42 82 81 ba 7e 24 5c 93 45 58 59 25  

e7 73 73 71 25 52 01 62 73 69 f0 41 c4 4f d0 cd  

6b a1 74 10 e5 70 64 7d ca 52 3e 03 df 92 aa e0  

9c 3f 5f b5 fe b1 3d 5f 1c 12 33 28 1d ea 10 92  

36 d3 68 30 db 5c 30 63 1d ef 8d a8 89 63 d9 f0  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

31/05/2019T22:16:45Z / 31/05/2019T17:16:45-05:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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aEl treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, la licenciada Karen Daniela

Contreras Porras, Secretario de Tribunal, con adscripción en el Primer
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo
Circuito, hago constar y certifico que en términos de lo previsto en los
artículos 16, 68 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, esta versión pública suprime toda aquella
información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, por tratarse de
DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL Y PATRIMONIAL. Conste.


